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CONTRATO ESPECÍFICO NO. ASEA-DGRMS-1A-008-2022 
CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO PARA EL SERVICIOS INTEGRAL 
DE LIMPIEZA, PARA LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR HIDROCARBUROS, AL AMPARO DEL CONTRATO 
MARCO. 

CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO PARA EL SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA, PARA LA AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS, AL AMPARO DEL CONTRATO MARCO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL DE LIMPIEZA Y SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR HIDROCARBUROS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “LA ASEA”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA LIC. ANDREA LIZBETH SOTO ARREGUÍN, DIRECTORA GENERAL 
DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, Y EL LIC. CESAR ROMERO VEGA, DIRECTOR DE SERVICIOS 
GENERALES Y MANTENIMIENTO, TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE Y ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
ESPECÍFICO, POR LA OTRA PARTE LA PERSONA MORAL CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 
OFICINA, 5.A DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ROBERTO HIRAM SOLARES LOVERA, 
EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “EL 
PROVEEDOR”, Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, 
DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 17, Segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelante “LAASSP”, y 14 tercer párrafo de su 
Reglamento, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fecha Tl de marzo de 2021, 
suscríbieron el Contrato Marco para PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA, 
y con fecha 14 de octubre de 2021 celebraron un primer convenio modificatorio, con el objeto de 
modificar su Cláusula QUINTA, eliminando el párrafo tercero y recorriendo los párrafos 
subsecuentes; así como la modificación al Anexo 1 Especificaciones técnicas y alcances, numeral 
4% la tabla del inciso h), y al Anexo 2, Precios de Reserva; y la adición en la Cláusula SEXTA, fracción 
1, inciso b), de un tercer párrafo recorriéndose su último párrafo. 

2. Con fecha 31 de enero de 2022, “LA ASEA” publicó en el sistema CompraMet la Convocatoria a la 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas Electrónica Nacional No. IA-016GG00999-EZ3-2022, para 
la contratación del Servicio Integral de Limpieza, para la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al Amparo del Contrato Marco. 

53: Con fecha 11 de febrero de 2022, se emitió la Notificación de Fallo para la contratación del Servicio 
Integral de Limpieza, para la Agencia Nacional de Seguridad ¡ndustrial y de Protección al Media 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al Amparo del Cantrato Marco. 

4. Con motivo de la Notificación de Fallo, el presente Contrato específico abierto se celebra con la 
persona moral CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA OFICINA, S.A DE C.W. 

DECLARACIONES 
IL. De “LA ASEA”: 

11. Que es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, con autonomía técnica y de gestión, en términos del Artículo 1° de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

l.2. La Lic. Andrea Lizbeth Soto Arreguin, Directora General de Recursos Materiales y Servicios de “LA 
ASEA”, se encuentra facultada para suscribir el presente contrato específico, con fundamento en 
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CONTRATO ESPECÍFICO NO. ASEA-DGRMS-1A-008-2022 
CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO PARA EL SERVICIO INTEGRAL 
DE LIMPIEZA, PARA LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR HIDROCARBUROS, AL AMPARO DEL CONTRATO 
MARCO. 

los artículos 18, fracción 111, y 42, fracciones VI y VII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Cuenta con suficiencia de recursos registrada bajo el número GÜOO-F-001-2022, emitida por la 
Dirección General de Recursos Financieros, de conformidad con el Acuerdo ACT-ASEA-03-1’-2021 
aprobado en la Primera Sesión Ordinaria de 2021 del Comité Técnico del Fideicomiso de “LA ASEA”" 
y con fundamento en el artículo 41 del Reglamento Interior de “LA ASEA”, 4.1 de las Reglas de 
Operación del Fideicomiso, dichos recursos cubren la prestación económica que 5e genera con la 
suscripción de este contrato específico. 

Que dentro de su estructura orgánica se encuentra la Dirección de Servicios Generales y 
Mantenimiento, misma que requiere de la prestación del servicio objeto del presente contrato 
específico, por lo que el Lic. Cesar Romero Vega, o quien lo sustítuya en el cargo, actuará como 
administrador del contrato específico, quien verificará el cumplimiento del mizmo y una vez 
cumplidas las obligaciones de “EL PROVEEDOR” a satisfacción del Administrador del contrato 
específico, procederá inmediatamente a suscribir con “EL PROVEEDOR” la constancia de 
cumplimiento de las obligaciones contractuales para que se dé inicio a los trámites para la 
cancelación de la garantía de cumplimiento del contrato específico en donde se establezca que “EL 
PROVEEDOR” cumplió con la prestación del servicio, previa solicitud del mismo, informando a la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios del posíble incumplimiento que se pudiera 
presentar. 

Este contrato específico se celebra como resultado de la Notificación de Fallo del procedimiento de 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas Electrónica Nacional No. 1A-016G00999-EZ-2022, de 
fecha 11 de febrero de 2022, expedido por la Dirección de Procesos Licitatorios y Contratos de la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios de “LA ASEA”, mismo que se instrumentó de 
conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 17; 
26, fracción 11; 26 Bis, fracción 11; 27; 28, fracción 1; 37; 41 fracción XX; 43; 45 y 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 81 y 85 su Reglamento; así como por 
lo señalado en el Contrato Marco sus Anexos y primer y segundo convenio de adhesión celebrado 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y su primer convenio modificatorio de fecha 14 de 
octubre de 2021, aunado a que de conformidad con la justificación para la contratación del servicio 
generada por el Área Requirente de “LA ASEA? y la documentación presentada y anexa al 
expediente correspondiente; las actividades desarrolladas por “EL PROVEEDOR” están plenamente 
relacionadas con la prestación del servicio objeto de este contrato especifico y se garantiza que se 
reúnen las mejores condiciones disponibles para “LA ASEA” en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

«6. Se encuentra inscrito en el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda vy 
Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes número ANSI408122K6. 

Señala como domicilio, para efectos de este contrato específico, el ubicado en Boulevard Adolfo 
Ruïz Cortines, número 4209, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14210, en la 
Ciudad de México, o en su caso, el que se notifique por escrito a “EL PROVEEDOR”. 

“EL PROVEEDOR”, declara a través de su representante legal bajo protesta de decir verdad que: 
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CONTRATO ESPECÍFICO NO. ASEA-DGRMS-|A-008-2022 
CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO PARA EL SERVICIO INTEGRAL 
DE LIMPIEZA, PARA LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL 

AMPARO DEL CONTRATO SECTOR HIDROCARBUROS, AL 

MARCO. 

Es una persona moral constituida conforme las leyes de la República Mexicana acreditando su legal 
existencia con la Escritura Pública Número 12,249 de facha 5 de septiembre de 2000, otorgada ante 
la fe del Lic. Rene Gámez Imaz, Notario Público No. 31 del Distrito Judicial de Tlalnepantla Estado de 
Mexico, inscrita en el Registro Público de Comercio del Estado de México bajo el número 393, del 
volumen 2, libro primero, de comercio Coacalco. 

El C. Roberto Hiram Solares Lovera, en su carácter de Apoderado legal acredita su personalidad y 
facultades mediante Escrítura Pública número 17,809 de fecha Tl de octubre de 2006, otorgada ante 
la fe del Lic. René Gámez Imaz, Notario Público No. 73 del Estado de México, facultades que, a la 
fecha de firma del presente contrato específico, no le han síido revocadas, limitadas o modificadas 
en forma alguna. 

El C. Roberto Hiram Solares Lovera, se identifica en este acto con credencial para votar 
IDMEX2074390742, expedida por el Instituto Nacional Electoral. 

Tiene como objeto social entre otros: la compra, venta, importación, exportación, distribución, 
fabricación y comercialización por cuenta propía o de terceros de toda clase de artículos, 
maquinaria, refacciones e ¡implementos necesarios para la limpieza y jardinería de oficinas, hogares 
y cualquier lugar que así lo requiera. 

La instalación y operación de todo tipo de negociaciones y establecimientos para la distribución, 
comercialización y prestación de servicios de limpieza y jardinería en general. 

Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones y recursos técnicos, humanos y 
económicos para obligarse al cumplimiento del objeto de este contrato específico y no ha sufrido 
modificación alguna en sus estatutos sociales que le impida su celebración y cumplimiento. 

Que la empresa es mexicana y conviene que, aún y cuando llegase a cambiar de nacionalidad, se 
seguirá considerando como mexicana por cuanto a este contrato específico se refiere y no invocará 
la protección de ningún gobierno extranjero. 

Se encuentra inscrito en el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda vy 
Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes número CSIOOO905MZG. 

Conoce plenamente el contenido y requisitos que establecen la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como las disposiciones legales y 
administrativas aplicables al presente contrato específico, en especial el alcance de los artículos 59 
y 60 del mismo ordenamiento legal, relativos a la falsedad de información, así como las sanciones 
del orden civil, penal y administrativo que se imponen a quienes declaran con falsedad. 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que a la firma del presente instrumento no se encuentra 
en los supuestos de los artículos 50 y 60, tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, en caso de que alguna de las personas físicas que forman parte de 
“EL PROVEEDOR”, se encuentren en los supuestos sefñalados anteriormente, el contrato específico 
será nulo previa determinación de la autoridad competente. 

Conoce plenamente las necesidades y características de los servicios que requiere “LA ASEA” y que 
ha considerado todos los factores que intervienen en su ejecución, por lo que manifiestan que 
dispone de elementos suficientes para contratar y obligarse en los términos de este contrato j/ 
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CONTRATO ESPECÍFICO NO. ASEA-DGRMS-1A-008-2022 
CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO PARA EL SERVICIO INTEGRAL 

DE LIMPIEZA, PARA LA ACENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 

INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL 

SECTOR HIDROCARBUROS, AL AMPARO DEL CONTRATO 

MARCO. 

especiífico, y que para su cumplimiento y ejecución cuentan con la experiencia, los recursos 

técnicos, financieros, administrativos y humanos necesarios, para el cumplimiento óptimo de los 
servicios a prestar. 

Que las actividades pactadas en el presente contrato específico son compatibles con su objeto 

social, por lo que no tiene impedimento alguno para obligarse en los términos del presente contrato 
específico y la prestación de los servicios contratados por “LA ASEA” en los términos aquí 

estipulados y para poner su mayor capacidad, diligencia, calidad, esmero, eficiencia y oportunidad 

en el cumplimiento de sus obligaciones a favor de “LA ASEA”, bajo su más estricta responsabilidad. 

Formaliza este contrato específico con la seguridad de que ninguno de los socios © directivos que 

la integran, ni el representante legal, desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público o que están inhabilitados para desempeñarlo, como lo establece el artículo 49, fracción IX y 
72 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Reconoce y acepta que cuenta con los elementos propios, necesarios por lo que en consecuencia 

es el único patrón de todas y cada una de las personas asignadas que intervengan en el desarrollo y 
ejecución del objeto de este contrato especiífico. Por lo que “EL PROVEEDOR” se compromete a 

sacar en paz y a salvo de cualquier litigio laboral y demás ordenamientos en materia de trabajo y 
seguridad social, que pudiera instaurar alguna de las personas asíignadas por “EL PROVEEDOR” para 

la prestación de los servicios, con base en lo establecido en los Anexos de este instrumento. 

Cuenta con la Opinión posítiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el 

Servicios de Administración Tributaria, de fecha 4 de febrero de 2022, con número de folio 

22NA3735143, con Registro Federal de Contribuyentes CSIODOSO5MZG en los términos de la Regla 
2.1.59, de la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2021, Publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de diciembre de 2020. 

Cuenta con la Opinión sobre del cumplimiento de obligaciones en materia de Seguridad Social, 

emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social de la pergona moral CONSORCIO DE SERVICIOS 

INTEGRALES PARA OFICINA, 5.A. DE C.V. con RF.C. CSIOGO0S05MZG, de fecha 4 de febrero de 2022, 

con número de folio 1644002990645658886573 en términos de lo dispuesto en la Regla Quinta del 

Anexo único del Acuerdo número ACDOSALHCT.I01214/281.P.DIR., publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 27 de febrero de 2015 reformado mediante ACUERDO 

ACDO.SALHCT.250315/62.P.D3 dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a la autorización para 
modificar la Primera de las Realas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones 
fiscales en materia de seguridad social de fecha 25 de marzo de 2015 y publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 03 de abril del mismo año. 

Entrega en tiempo y forma constancia de sítuación fiscal en materia de aportaciones patronales y 
entero de descuentos (obligaciones patronales) de la persona moral denominada CONSORCIO DE 

SERVICIOS INTEGRALES PARA OFICINA, S.A. DE C.V. con número de registro patronal C2514483108, 

con oficio CGRF/GSRyCF/GCPCyG/C000189199/2022 de fecha 4 de febrero de 2022, en términos 

de lo preceptuado en el Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional * 
de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la 

Constancia de sítuación fiscal en materia de aportaciones patronales y enteros de descuentos, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación , el día 28 de junio de 2017. 
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CONTRATO ESPECÍFICO NO. ASEA-DGRMES-lIA-008-2022 
CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO PARA EL SERVICIO INTEGRAL 
DE LIMPIEZA, PARA LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIOS AMBIENTE DEL 
SECTOR HIDROCARBUROS, AL AMPARO DEL CONTRATO 
MARCO. 

11.17. Para todos los efectos legales y administrativos del presente contrato específico, señala como 
domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en: Calle Júpiter, MZ B No. 43 A, Colonia, 
Rinconada Coacalco, Municipio Coacalco de Berriozábal, Código Postal 55713, en el Estado de 
México. 

1. Declaran “LAS PARTES” que: 

10.1. El presente contrato específico se celebra en términos del Contrato Marco sus Anexos y su primer 
convenio modificatorio, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento y de forma supletoria en lo que corresponda, el Código Civil Federal, la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles, de conformidad con 
lo establecido por el artículo 11 de la Ley citada en primera instancia. 

11.2. De conformidad con las anteriores declaraciones, “LAS PARTES” reconocen su personalidad jurídica 
y la capacidad legal que ostentan, asimismo conocen el alcance y contenido de este contrato 
específico y están de acuerdo en someterse a las síguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. - OBJETO. 

“EL PROVEEDOR” se obliga con “LA ASEA” a realizar hasta su total terminación y prestar eficazmente el 
“SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA, PARA LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS, AL AMPARO DEL CONTRATO 
MARCO”. Para la ejecución del presente objeto “EL PROVEEDOR” tendrá que cumplir con las 
especificaciones del presente contrato específico y su “ANEXO ÚNICO? consistente en la Descripción 
detallada del Anexo | Especificaciones Técnicas y la Propuesta Económica de “EL PROVEEDOR” los cuales 
forman parte integrante del presente contrato específico. 

El objeto del presente contrato específico se realizará de conformidad con lo establecido en las 
“Especificaciones Técnicas” dictaminadas por el Administrador del contrato especifico conforme al 
“ANEXO ÚNICO”, así como en lo establecido en la Convocatoria a la Invitación a Cuando Menos Tres 
Personas Electrónica Nacional, por lo que “LAS PARTES” se obligan a cumplirlos en todos sus términos. 

Anexo del contrato específico como “ANEXO ÚNICO”: 
1. Descripción del Anexo 1 Especificaciones Técnicas de “EL PROVEEDOR” y Propuesta Económica de 

“EL PROVEEDOR”. 

SEGUNDA. - VIGENCIA DEL CONTRATO ESPECÍFICO. 

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato específico será del 16 de febrero y 
hasta el 31 de diciembre de 2022. 

TERCERA. - MONTO DEL CONTRATO ESPECÍFICO. 

"LA ASEA”" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por los servicios objeto de este contrato 
específico, los precios unitarios establecidos en el ‘ANEXO ÚNICO” de este contrato específico. 
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CONTRATO ESPECÍFICO NO. ASEA-DGRMS-IA-008-2022 
CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO PARA EL SERVICIO INTEGRAL 
DE LIMPIEZA, PARA LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR HIDROCARBUROS. AL AMPARO DEL CONTRATO 
MARCO. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y 85, fracción | de su Reglamento, el ejercicio de los recursos se ejercerá de 
acuerdo con los montos mínimos y máximos que se detallan a continuación: 

Montos mínimos y máximos para la prestación del servicio: 
* Monto mínimo de $1,034,482.76 (un millón treinta y cuatro mil cuatrocientos ochenta y dos pesos 

76/100 M.N.), más un 16 % del impuesto al Valor Agregado el cual equivale a $165,517.24 {ciento 
sesenta y cinco mil quinientos diecisiete pesos 24/100 M.N.)} Sumando un total mínimo de 
$1,200,000.00 (un millón doscientos mil pesos 00/100 M.N.) 

«- Monto máximo de $2,586,206.90 (dos millones quinientos ochenta y seís mil doscientos seïs 
pesos 90/100 M.N.) más un 16 % del impuesto al Valor Agregado el cual equivale a $413,793.10 
(cuatrocientos trace mil setecientos noventa y tres pesos 10/100 M.N.) Sumando un total máximo 
de $3,000,000.00 (tres millones de pesos O0/100 M.N.} 

Los montos serán ejercidos y pagados conforme a los precios unitarios ofertados por “EL PROVEEDOR” 
como se señalan en el “ANEXO ÚNICO” y de acuerdo con los servicios efectivamente prestados y 
recibidos de conformidad por el Administrador del contrato específico. 

“LA ASEA” no otorgará anticipo alguno a “EL PROVEEDOR” con motivo del presente contrato específico 
que se celebra bajo la modalidad de contrato específico abierto. 

“LAS PARTES” convienen en que dentro de la contraprestación estipulada en esta cláusula, quedan 
comprendidos todos los gastos directos e indirectos que “EL PROVEEDOR” tuviera que efectuar para 
prestar los servicios contratados y por concepto de pagos a su personal, adquisición de maquinaria y 
equipos, fletes, amortizaciones, viáticos, mantenimientos, adquisiciones de materiales, útiles, servicios 
diversos, artículos y uniformes de trabajo de su personal, primas de seguros y por cualquier otro 
concepto, los cuales serán directamente a cargo del mismo y no podrán ser repercutidos a “LA ASEA”. 

CUARTA. - ANTICIPO. 

En el presente contrato especifico “LA ASEA” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 

QUINTA. - REQUISICIÓN DE LOS SERVICIOS. 

Se realizarán de conformidad con el “ANEXO ÚNICO”, 

SEXTA. - PLAZO Y LUGAR DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

“EL PROVEEDOR” se obliga a la ejecución y prestación de los servicios conforme a las condiciones 
descritas en el “ANEXO ÚNICO”, apegándose jJusta y cabalmente a lo solicitado en el mismo. La 
prestación de los servicios se realizará en el domicilio que para tal efecto se manifieste en el mencionado 
anexo. 

SÉPTIMA. - FACTURACIÓN, PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO. 

“LA ASEA” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 
Mexicanos, a mes vencido conforme al total de los servicios efectivamente prestados a entera 
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satisfacción del Administrador del contrato específico y de acuerdo con lo establecido en el “ANEXO 
UNICO” que forma parte integrante de este contrato específico. 

Para que laobligación de pago se haga exigible, “EL PROVEEDOR” deberá sín excepción alguna presentar 
factura y enviarla vía correo electrónico al Administrador del contrato especiífico a la siguiente dirección: 
<esar.romeroñasea.gob.mx o quien la sustituya en el cargo, así como toda la documentación que 
ampare la prestación de los servicios a entera satisfacción del Administrador del contrato específico, de 
conformidad con los requerimientos, características y plazos contenidos en el presente instrumento 
Jurídico; el citado pago se realizará a través de transferencia electrónica ala cuenta bancaria que al efecto 
haya acreditado “EL PROVEEDOR”, la cual deberá ser registrada en el Sistema Integral de Administración 
Financiera Federal, o bien según los procedimientos establecidos por “LA ASEA”, a través de la Dirección 
General de Recursos Financieros, dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación 
de la factura referida en líneas precedentes, área que deberá validar la documentación y dar su Visto 
Bueno. 

El pago se realizará dentro del plazo señalado en la presente cláusula, considerando que no existan 
aclaraciones al importe o especificaciones a los servicios facturados y que los documentos de cobro 
hayan sído presentados en tiempo, de lo contrario, el plazo para el pago se recorrerá en forma 
proporcional. 

La factura deberá contener todos los datos y registros requeridos por las disposiciones fiscales vigentes; 
asimismo, el importe deberá presentar desglosado el concepto del Impuesto al Valor Agregado. 
La factura deberá consíderar lo siguiente: 

1L Nombre y RFC del Emisor. 

2. Nombre y RFC del Receptor. 
5. Folio Fiscal Digital. 

4. Fecha, lugar y hora de emisión. 
5. Tipo del CFDI. 

6. Régimen Fiscal del Emisor. 

7. Datos del Producto o Servicio. 

8. Desglose de Impuestos. 

Uso del CFDI. 

10. Método de Pago. 
En el método de pago se debe definir sí será liquidado al momento o con posterioridad, o bien, sí se hará 
en una sola exhibición o en parcialidades. 
Este servirá para definir y controlar los pagos, principalmente los que se realizarán en parcialidades para 
crearles un complemento de pago o un CFDI de Recepción de Pagos. 
n. Forma de Pago. 

La forma de pago ayudará a definir el medio a través del cual se generará el ingreso por la transacción 
realizada. 

12. Tipo de Moneda. 
Normalmente será en pesos mexicanos, pero cuando se llegue a utilizar algún otro tipo de moneda, el 1 
valor debe de convertirse de pesos mexicanos a la divisa que corresponda dependiendo del tipo D< 
cambio del día. 
13. Sallo Digital del Contribuwvente. \ . 
14. Cadenas y Certificaciones del SAT. 
15. Firma Electrónica. 
16. Datos de Certificación. \ 
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17. Leyenda en Documento Impreso. 
Cuando el CFDI se genere en documento .PDF es para realizar una impresión, y por ello, se debe de 
agregar la siguiente frase: 
“Este documento es una representación impresa de un CFDI" 

Los impuestos que se deriven del contrato específico serán cubiertos por cada una de “LAS PARTES” de 
acuerdo con las disposiciones legales vigentes y aplicables en la materia. Con excepción del Impuesto al 
Valor Agregado {1.V.A.) que será cubierto por “LA ASEA”, todos los demás impuestos y derechos que se 
deriven del contrato específico que se suscriba serán cubiertos por “EL PROVEEDOR”, de conformidad 
con las disposiciones fiscales aplicables. 

En caso de que las facturas entregadas por “EL PROVEEDOR” para su pago presenten errores o 
deficiencias, el Administrador del contrato específico por parte de “LA ASEA” dentro de los 03 (tres) días 
hábiles síguientes a su recepción, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá 
corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” 
presente las correcciones, no se computará para efectos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Una vez corregida la factura correspondiente, reiniciará 
el cómputo del plazo antes mencionado. 

Los pagos se harán a través de medios de comunicación y/o transferencia electrónica. Para el caso de 
que se presenten pagos en exceso o se determine la rescisión del contrato especifico 5se estará a lo 
dispuesto por el párrafo tercero y cuarto del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

En caso de que la factura se haya emitido con Forma de pago ©9299 Por definir” y el Método de Pago “PPD 
Pago en Parcialidades o Diferido”, una vez que el pago se haya realizado, “EL PROVEEDOR” deberá emitir 
y enviar vía correo electrónico a el Administrador del contrato especifico, en un plazo no mayor a cinco 
días hábiles el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) por el complemento para recepción de 
pago, © en su defecto deberá emitir una factura relacionada, es decir un CFDI DE TIPO “ingreso” por el 
pago realizado el cual quedará asociado con la factura principal. 

La recepción, revisión, conciliación, conformidad y gestión de los pagos de cada una de las facturas 
emitidas por “EL PROVEEDOR” serán realizadas por parte del Administrador del contrato especſífico. 

OCTAVA. - TRANSFERENCIA DE DERECHOS. 

“EL PROVEEDOR” se obliga a no ceder en forma parcial o total, en favor de cualquier otra persona física 
e moral, sus derechos y obligaciones derivados de este contrato específico con excepción de los 
derechos de cobro correspondientes a la prestación de los servicios, en cuyo supuesto se deberá contar 
con la previa autorización por escrito de “LA ASEA” en los términos del último párrafo del artículo 46 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

“EL PROVEEDOR” podrá optar por cobrar a través de factoraje financiera conforme al programa de 
Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S$.N.C. Institución de Banca de Desarrollo. 

NOVENA. - PRECIOS FIJOS. 

“EL PROVEEDOR” se obliga a mantener fijos los precios unitarios del servicio establecido en el “ANEXO 
ÚNICO" no pudiendo incrementarlo, no obstante, las variaciones económicas en salarios minimos, 
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insumos, pasajes, cuotas, devaluación de la moneda, actos inflacionarios, entre otros, que se presenten 
en el país durante la vigencia del contrato específico, en cuyo caso, dicho sobreprecio será absorbido 
por el, sín que ello repercuta de manera cuantitativa o cualitativa en la prestación del servicio. 

DÉCIMA. - VERIFICACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

El servidor público responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato específico deberá 
emitir la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales, misma que deberá contener la 
firma y/o sello en la que conste o certifique que ha sído realizada la prestación de los servicios a entera 
satisfacción del Administrador del contrato específico, conforme a lo establecido en el presente acuerdo 
de voluntades y a entera satisfacción de “LA ASEA”. 

Asimismo, “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no sea otorgada dicha 
constancia, no se tendrán por recibido el servicio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 84, 
último párrafo, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

De conformidad con los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 107 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a proporcionar a la Secretaría de la Función 
Pública y al Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Maturales 
(SEMARNAT), toda la información y documentación que en su momento se requiera con motivo de las 
auditorias, visitas o inspecciones que practiquen y que se relacionen con el presente contrato especifico, 
aún concluida su vigencia y por el tiempo que de acuerdo a la regulación fiscal le corresponda 
conservarla. 

DÉCIMA PRIMERA. - SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS. 

“LA ASEA” a través de quien, fue desiígnado como el Administrador del contrato específico, supervisará 
y vigilará en todo momento el objeto de este contrato específico, el cual deberá realizarse en los plazos 
establecidos. 

“EL PROVEEDOR” acepta que el Administrador del contrato específico de “LA ASEA” vigilará, supervisará 
y revisará en todo tiempo el objeto de éste y dará a “EL PROVEEDOR” por escrito, las instrucciones que 
estime pertinentes relacionadas con su ejecución en la forma convenida, a fin de que se ajuste a las 
especificaciones contenidas en el “ANEXO ÚNICO” a que se alude en la Cláusula Primera denominada 
Objeto, así como a las modificaciones que, en su caso, ordene por escrito “LA ASEA” y sean aprobados 
por ésta. 

La supervisión que realice “LA ASEA” no libera a “EL PROVEEDOR” del cumplimiento de sus obligaciones 
contraídas en este contrato específico, así como de responder por las deficiencias en la calidad del 
servicio una vez concluido este. Lo anterior, en el entendido de que el ejercicio de esta facultad no será 
considerado como aceptación tácita & expresa del servicio, ni libera a “EL PROVEEDOR” de las 
obligaciones que contras bajo este contrato específico. 

De conformidad con el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, la Secretaría de la Función Pública, podrá realizar las visitas e inspecciones que estime 
necesarias, pudiendo solicitar a “LAS PARTES” todos los datos e informes relacionados con los actos de 
que se trate. 
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En el caso de atraso en el cumplimiento de las fechas © plazos pactados para la contratación, el 
Administrador del contrato específico procederá a notificar a “EL PROVEEDOR" la pena respectiva, 
notificando, igualmente a la Dirección General de Recursos Financieros, para que ésta reciba de parte de 
“EL PROVEEDOR”, el comprobante que acredite el pago de la pena convencional mediante el exquema 
de “Pago de derechos, productos y aprovechamientos, eSscinco”. 

Las penas convencionales serán determinadas por el Administrador del contrato específico de 
conformidad con la Cláusula Décima Octava denominada Penas Convencionales y Deducciones y al 
“ANEXO ÚNICO” del presente contrato específico, en función a los servicios no prestados 
oportunamente. 

DÉCIMA SEGUNDA. - MODIFICACIONES AL CONTRATO ESPECÍFICO. 

“LAS PARTES” podrán acordar por razones fundadas y explícitas respecto del contrato especiífico 
vigente, el incremento en el monto o en la cantidad de los servicios, siempre que el monto total de las 
modificaciones no rebase en conjunto, el 20% (veinte por ciento) de los conceptos y volúmenes 
establecidos, el precio unitario sea igual al originalmente pactado, el contrato específico esté vigente y 
“EL PROVEEDOR” no se encuentre en incumplimiento. Asímismo, en el caso de que “LA ASEA” lo 
considere conveniente, podrá ampliar la vigencia del contrato específico. 

Cualquier solicitud de modificación que se presente por parte de “EL PROVEEDOR" a las condiciones 
originalmente pactadas, deberá tramitarse por escrito exclusivamente ante la Dirección General de 
Recursos Materiales y Servicios de “LA ASEA”, en el entendido de que cualquier cambio o modificación 
que no sea autorizada expresamente por el área citada, se considerará inexistente para todos los efectos 
administrativos y legales del presente. La solicitud de modificación por parte de “EL PROVEEDOR”, no 
interrumpirá el plazo para la conclusión de lo originalmente pactado. 

En términos de lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, no procederá ningún cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a “EL 
PROVEEDOR” comparadas con las establecidas originalmente; podrá modificarse, igualmente por 
escrito, por detalles de forma que no desvirtúen el contenido esencial del presente instrumento jurídico 
y del procedimiento de adjudicación del cual se deriva. 

En el caso de cualquier modificación a lo pactado en el contrato especiífico y/o sus anexos, “EL 
PROVEEDOR”, se obliga a entregar a la “LA ASEA”, dentro de los 10 (diez) días naturales síguientes a la 
fecha de la formalización del convenio modificatorio respectivo, el endoso o documento modificatorio 
de la Garantía de Cumplimiento otorgada originalmente cuando dicha modificación no se encuentre 
cubierta en la garantía originalmente otorgada, conforme al artículo 91 del Reglamento de la Ley de 
Adaquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA TERCERA. - PAGOS EN EXCESO. 

En caso de que existan pagos en exceso que haya recibido “EL PROVEEDOR”, éste deberá reintegrar las 
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes conforme a la tasa que establezca la 
Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses 
se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales ' 
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de ( 
“LA ASEA” © quien esta indique o de la Tesorería de la Federación {(TESOFE), según corresponda. “LA h- 
ASEA” procederá a deducir dichas cantidades de las facturas subsecuentes o bien “EL PROVEEDOR” | 
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cubrirá dicho pago con cheque certificado a favor de la “LA ASEA” © a quien esta indique o “TESOFE”, 
següún corresponda. 

En caso de incumplimiento en los pagos, “LA ASEA”, a solicitud de “EL PROVEEDOR”, deberá pagar 
gastos financieros conforme a la tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la 
Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán sobre 
las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que se venció el plazo pactado, 
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL PROVEEDOR”. 

DÉCIMA CUARTA. - OBLIGACIONES FISCALES. 

“LAS PARTES” pagarán todas y cada una de las contribuciones y demás cargas fiscales que conforme a 
las leyes federales, estatales y municipales de los Estados Unidos Mexicanos tengan la obligación de 
cubrir durante la vigencia, ejecución y cumplimiento del presente contrato específico y sín perjuicio de 
que LA A5SEA” realice las retenciones que le impongan las leyes de la materia, sobre los pagos que haga 
a “EL PROVEEDOR”. 

DÉCIMA QUINTA. - GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ESPECÍFICO. 

Con fundamento en los artículos 48 fracción ll y 48 fracción | de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y el artículo 103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” a fin de garantizar el 
debido cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato específico, deberá presentar a “LA 
ASEA”, dentro de los 10 (diez) días naturales síguientes a la firma del contrato específico, o a más tardar 
el día hábil inmediato anterior al vencimiento del plazo señalado en este párrafo, salvo que la prestación 
de los servicios se realice dentro del citado plazo, la Garantía de Cumplimiento del contrato específico, 
consistente en: 

Póliza de Fianza de Garantía de Cumplimiento que se constituiïrá por el 10% (diez por ciento) del monto 
máximo del contrato especiífico, estipulado en la Cláusula Tercera denominada Monto del Contrato 
específico, sín incluir el Impuesto al Valor Agregado, con una vigencia equivalente a la del contrato 
específico garantizado, otorgada por institución afianzadora legalmente constituida en la República 
Mexicana, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y a favor de la “TESOFE”. 

La Póliza de Fianza de Garantía de Cumplimiento deberá contener como mínimo las síguientes 
declaraciones expresas: 

e Que lafianza se otorga atendiendo todas y cada una de las estipulaciones establecidas en este 
contrato especiífico. 

* Que, para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento total de las 
obligaciones contractuales. de conformidad con lo establecido en el presente instrumento. 

.« Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y 
continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato especiífico, 

así como durante la substanciación de todos los recursos legales & de los juicios que se 

interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme, y 
es Que laafianzadora acepta expresamente someterse alos procedimientos de ejecución previstos 

en los artículos 282 y 283 en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para la efectividad 

de las fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro de indemnización por mora, con motivo 

del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. 
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“LAS PARTES” convienen en que se podrá garantizar el cumplimiento del contrato específico mediante 
las formas señaladas en la disposición quinta de las Disposiciones Generales a que 5se sujetarán las 
garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de obligaciones distintas de las 
fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los actos y contratos que celebren. 

“LAS PARTES” convienen que las obligaciones pactadas en el presente contrato específico son divisibles, 
por lo tanto, en su caso, la garantía de cumplimiento referida se aplicará de manera proporcional al 
monto de las obligaciones garantizadas, 

“EL PROVEEDOR” manifiesta expresamente: 

Su voluntad en caso de que existan créditos a su favor contra “LA ASEA”, de renunciar al derecho a 
compensar que le concede la legislación sustantiva civil aplicable, por lo que otorga su consentimiento 
expreso para que en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones que deriven del contrato 
específico, se haga efectiva la garantía otorgada, así como cualquier otro saldo a favor de “LA ASEA”. 

Su conformidad para que la Garantía de Cumplimiento del contrato específico, permanezca vigente 
durante la substanciación de todos los procedimientos judiciales o arbitrales y los recursos legales que 
se interpongan, con relación al contrato específico, hasta que sea dictada resolución definitiva que cause 

ejecutoria por parte de la autoridad o tribunal competente. 

Su aceptación para que la Garantía de Cumplimiento permanezca vigente hasta que las obligaciones 
garantizadas hayan sído cumplidas en su totalidad, en la inteligencia que la conformidad para la 
liberación deberá ser otorgada mediante escrito suscrito por “LA ASEA” por medio del Administrador del 
contrato específico y “EL PROVEEDOR?” a través de la suscripción de la Constancia de Cumplimiento de 
Obligaciones Contractuales. 

En el supuesto de que “LAS PARTES” convengan la modificación del contrato especifico vigente, en 
términos de la Cláusula Décima Segunda denominada Modificaciones al Contrato específico, “EL 
PROVEEDOR” deberá contratar la ampliación de la Garantía de Cumplimiento, presentando la 
modificación y/o endoso de la garantía dentro de los 10 (diez) días naturales síguientes a la firma del 
convenio que modifique el instrumento original, por el importe del incremento o modificación 
correspondiente. 

La Garantía de Cumplimiento de contrato específico y sus endosos deberán entregarse en las oficinas 
de la Dirección de Procesos Licitatorios y Contratos de “LA ASEA”, en un horario de 9:00 a 14:30 horas y 
de 16:00 a 18:00 horas en días hábiles. 

Una vez cumplidas las obligaciones de “EL PROVEEDOR” a entera satisfacción de “LA ASEA”, el 
Administrador del contrato específico y verificador del cumplimiento del contrato específico, procederá 
a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales para que se inicien los 

trámites para la cancelación de la Garantía de Cumplimiento del contrato específico, previa solicitud por 
escrito de “EL PROVEEDOR” a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios. 

DÉCIMA SEXTA. - PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

“EL PROVEEDOR” obliga a presentar una póliza de responsabilidad civil, conforme a lo establecido en el 
“ANEXO UNICO” del presente contrato específico. d 
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DÉCIMA SÉPTIMA. - DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y RESPONSABILIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

Conforme al artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a que los servicios objeto de este Contrato específico se entreguen a entera 
satisfacción de “LA ASEA”; por lo que, “EL PROVEEDOR” responderá de los defectos y vicios ocultos que 
afecten la calidad de los servicios en cuestión, que correspondan, así como a responder de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos sefalados en el presente contrato especifico 
y en el Código Civil Federal. 

“EL PROVEEDOR” será el único responsable por la mala ejecución así como del incumplimiento a las 
obligaciones previstas en este instrumento, una deficiente realización de los servicios © por no 
entregarlos o realizarlos de acuerdo con las especificaciones contenidas en el presente contrato 
específico, así como aquellos que resultaren como causa directa de la falta de pericia, dolo, descuido Y 
cualquier acto u omisión negligente en su ejecución, salvo que el acto por el que se haya originado 
hubiese sido expresamente y por escrito ordenado por “LA ASEA”. 

DÉCIMA OCTAVA. - PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES. 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público “LA ASEA” aplicará penas convencionales de acuerdo con lo estipulado en el “ANEXO 
UNICO”. 

La suma de todas las penas convencionales aplicadas a “EL PROVEEDOR” no deberá exceder el importe 
de la Garantía de Cumplimiento del contrato específico. 

De conformidad con el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, sí “EL PROVEEDOR” incurre en atrasos imputables a él mismo, “LA ASEA” 
aplicará las penas convencionales que procedan. 

Cuando la adquisición no se realice en la fecha o plazo convenido y la pena convencional por atraso 
rebase el monto de la Garantía de Cumplimiento del contrato específico, “LA ASEA”, a través del 
Administrador del contrato específico, previa notificación a “EL PROVEEDOR”, podrán solicitar el 
procedimiento de rescisión a este contrato específico, en términos de la Cláusula Décima Novena 
denominada Rescisión Administrativa. 

En caso de que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato específico, la 
aplicación de la garantía de cumplimiento será por el monto total de la misma. 

Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que 
antecede, se aplicarán además las sanciones que deriven de la normatividad aplicable a la materia. 

Para determinar la aplicación de las penas convencionales, no se tomarán en cuenta las demoras 
motivadas por caso fortuito & causas de fuerza mayor o cualquier otra causa no imputable a “EL 
PROVEEDOR”. Y 

Asimismo, “LA ASEA” podrá realizar deducciones al pago delos servicios con motivo del incumplimiento 
parcial o deficiente en que pudiera incurrir “EL PROVEEDOR”, de conformidad con las características y 
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Dichas deducciones deberán ser calculadas por el Administrador del contrato específico desde que se 
presente el incumplimiento parcial o deficiente por cada ocasión en que incurra “EL PROVEEDOR” hasta 
que materialmente se cumpla la obligación. 

Los montos a deducir se deberán aplicar en la factura que el “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, 
inmediatamente después de que la Administrador del contrato especifico tenga cuantificada la 
deducción correspondiente y le notifique a “EL PROVEEDOR” que incluya el monto de la deducción 
en su próxima factura, o en su caso, presente la nota de crédito correspondiente acompañada de su 
factura. 

Las penas convencionales y/o deducciones serán cubiertas por el “EL PROVEEDOR” mediante el “Pago 
electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos, esquema eSsScinco” ante alguna de las 
instituciones bancarias autorizadas, acreditando dicho pago con la entrega del recibo bancario a el 
Administrador del contrato especiífico. 

DÉCIMA NOVENA. - RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. 

“LAS PARTES” convienen en que “LA ASEA” podrá, en cualquier momento, por causas imputables a “EL 
PROVEEDOR”, rescindir administrativamente el presente contrato específico, cuando éste último 
incumpla con cualquiera de las obligaciones estipuladas en el mismo. 

Dicha rescisión operará de pleno derecho, sín necesidad de declaración & resolución judicial, bastando 
que se cumpla con el procedimiento señalado en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en la Cláusula Vigésima denominada Procedimiento de 
Rescisión Administrativa del Contrato específico. 

Las causas que pueden dar lugar a que “LA ASEA” inicie el procedimiento de rescisión administrativa del 
contrato especſífico, son las siguientes: 

1. Sí incumple en forma, plazo y términos sus obligaciones en lo relativo al servicio pactado en el 
contrato específico. 

Si incumple total o parcial sus obligaciones previstas en el contrato específico. 
3. Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del contrato especifico a un tercero 

ajeno a la relación contractual. 

4. Si cede los derechos de cobro derivados del contrato especifico, sín contar con la conformidad 
prevía por escrito de “LA ASEA”. 

9. Cuando la suma de las penas convencionales y/o deducciones alcancen el 10% (diez por ciento) del 
monto máximo del contrato especifico antes de IVA procedente de la adjudicación. 

6. Si incurra en negligencia respecto al servicio pactado en el contrato específico adjudicado, sín 
Justificación para “LA ASEA”. 

7. Cuando suspenda injustificadamente la prestación de los servicios contratados, o no les otorgue la 
debida atención conforme las instrucciones de “LA ASEA”. 

8. Sies declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otra causa distinta 
o análoga que afecte su patrimonio. 

9. Si “LA ASEA” © cualquier otra autoridad detecta que “EL PROVEEDOR" proporcionó información o 
documentación falsa, en el procedimiento de adjudicación del contrato especifico o en la ejecución 
de este. 

Ud 
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. 10. Si incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación. 
NN. Si incumple o contraviene las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, su Reglamento, y la normatividad aplicable en la materia. 
12. Sino entrega la Póliza de fianza de garantía de cumplimiento del contrato específico y la póliza de 

responsabilidad civil en el plazo estipulado. 
14. Sí incumple © contraviene lo dispuesto en el artículo 49, fracción 1%, y 72 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 
15. El que "EL PROVEEDOR”, por sí & por interpósita persona, incurran en alguna © algunas de las 

conductas tipificadas como: a) delito contra la economía pública, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 254 bis del Código Penal Federal; b) prácticas monopólicas absolutas, según lo 
estatuido en el artículo 53 de la Ley Federal de Competencia Económica; o c) Conductas 
anticompetitivas, prácticas monopólicas absolutas o relativas, En términos de los artículos 52 a 
26 de esta última Ley. Para la actualización de la causal de rescisión del contrato específico 
correspondiente, será necesario que la responsabilidad de “EL PROVEEDOR”, por sío por interpósita 
persona, haya sido determinada en resclución firme, dictada por autoridad competente. 

En general, por el incumplimiento por parte de “EL PROVEEDOR” a cualquiera de las obligaciones 
derivadas del presente contrato específico, su “ANEXO ÚNICO”, oc alas leyes y reglamentos aplicables. 

En caso de incumplimiento de “EL PROVEEDOR” a cualquiera de las obligaciones del contrato específico, 
“LA ASEA” podrá optar entre exigir el cumplimiento de este y el pago de las penas convencionales por el 
atraso, o declarar la rescisión administrativa conforme al procedimiento que se señala en la Cláusula 
Vigésima denominada Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato específico, sín 
menoscabo de que “LA ASEA” pueda ejercer las acciones judiciales que procedan. 

Cuando la Secretaría de la Función Pública o el Órgano Interno de Control en la SEMARNAT emita 
resolución que determine que “EL PROVEEDOR” proporcionó información falsa, o actúo con dolo o mala 
fe en algún procedimiento de contratación, en la celebración del contrato especifico o durante su 
vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una 
inconformidad. 

En el supuesto de que sea rescindido el contrato específico, no procederá el cobro de las penas por 
atraso ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento sí la hubiere. 

Si “EL PROVEEDOR” es quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y 
obtenga la declaración © resolución correspondiente. 

VIGÉSIMA. - PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO ESPECÍFICO. 

“LAS PARTES” convienen que para los efectos de que sea “LA ASEA” quien determine rescindir el 
contrato especifico, iniciará el procedimiento con la comunicación por escrito a “EL PROVEEDOR” del 
hecho u omisión que constituya el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones, con el objeto de 

que éste dentro de un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles manifieste por escrito lo que a su derecho 
convenga. y aporte en su caso, las pruebas que estime pertinentes; transcurrido dicho plazo “LA ASEA” 
resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, por lo que 
“LA ASEA” en el lapso de los 15 (quince) días hábiles siguientes deberá fundar y motivar su determinación 

y comunicarlo por escrito a “EL PROVEEDOR”. Cuando se rescinda el contrato específico “LA ASEA” 
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elaborará y notificará el finiquito correspondiente, además declarará de pleno derecho y en forma 
administrativa la rescisión del mismo, sín necesidad de declaración judicial alguna. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato especifico, el procedimiento iniciado 
quedara sín efecto, previa aceptación y verificación de “LA ASEA” de que continúa vigente la necesidad 
de los mismos aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

Como consecuencia de la rescisión por parte de “LA ASEA”, ésta quedará obligada a cubrir el costo de 
los servicios, sólo hasta la proporción que éste haya sído devengado en forma satisfactoria para la misma, 
por lo tanto, “LA ASEA” queda en libertad de contratar los servicios con otro proveedor, obligándose “EL 
PROVEEDOR” a reintegrar los pagos progresivos que haya recibido, más los intereses correspondientes, 
conforme a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. Lo anterior, en forma independiente a las sanciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables en la materia y a las contenidas en el presente contrato específico. 

Se podrá negar la recepción de los servicios una vez iniciado el procedimiento de rescisión administrativa 
del contrato específico, cuando “LA ASEA” ya no tenga la necesidad de los servicios, por lo que en este 
supuesto “LA ASEA” determinará la rescisión administrativa del contrato especifico. 

Si iniciada la rescisión “LA ASEA” dictamina que seguir con el procedimiento puede ocasionar algún daño 
o afectación a las funciones que tiene encomendadas, podrá determinar no dar por rescindido el 
presente contrato específico, en cuyo caso, le establecerá otro plazo a “EL PROVEEDOR” para que 
subsane el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. Dicho plazo deberá 
hacerse constar en un convenio modificatorio en términos de los dos últimos párrafos del artículo 52 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, quedando facultada “LA ASEA” 
para hacer efectivas las penas convencionales que correspondan. 

De presentarse el supuesto señalado en el último párrafo del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LA ASEA” podrá recibir los servicios, previa verificación 
de que continúa vigente la necesidad de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad 
presupuestaria del ejercicio fiscal vigente, en cuyo caso, y por mutuo acuerdo de “LAS PARTES” 
mediante Convenio se modificará la vigencia del presente contrato específico con los precios 
originalmente pactados. Cualquier pacto en contrario se considerará nulo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. - CASO FORTUITO © FUERZA MAYOR. 

Ninguna de “LAS PARTES” será responsable ante la otra por causa que derive de caso fortuito o fuerza 
mayor. Si durante la vigencia del contrato específico se presenta caso fortuito o fuerza mayor, “LA ASEA” 
podrá suspender la contratación hasta por un plazo de 30 (treinta) días naturales, lo que bastará sea 
comunicado por escrito de una de “LAS PARTES” a la otra con 5 (cinco) días naturales contados a partir 
de que se presente el evento que la motivó a través de un oficio con acuse de recibo, procediendo “LA 
ASEA” al pago de los servicios efectivamente entregados a entera satisfacción del Administrador del 
contrato específico; sí concluido el plazo persístieran las causas que dieron origen a la suspensión, “LA 
ASEA” podrá dar por terminada anticipadamente la relación contractual que se formaliza. 

Cualquier causa de fuerza mayor & caso fortuito, no obstante que sea del dominio público deberá 
acreditarse documentalmente por la parte que la padezca y notificar a la otra parte dentro del plazo 
mencionado en el párrafo que antecede a través de un oficio con acuse de recibo. Cuando se le notifique 
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a “LA ASEA”, deberá ser ante la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, con copia a el 
Administrador del contrato específico. 

“EL PROVEEDOR” podrá solicitar la modificación al plazo y/o fecha establecida para la prestación de los 
servicios, por caso fortuito o fuerza mayor que ocurran de manera previa © hasta la fecha pactada. 

Para estos efectos cuando “EL PROVEEDOR? por causa de fuerza mayor o caso fortuito no pueda cumplir 
con sus obligaciones en la fecha convenida, deberá solicitar por escrito a la Dirección General de 
Recursos Materiales y Servicios, con copia a el Administrador del contrato específico, una prórroga al 
plazo pactado para la prestación del servicia, sín que dicha prórroga implique una ampliación a la 
vigencia original del contrato especiífico, acompañando los documentos que sirvan de soporte a su 
solicitud, en la inteligencia de que sí la prórroga solicitada se concede y no se cumple, se aplicará la pena 
convencional correspondiente en términos de la Cláusula Décima Octava denominada Penas 
Convencionales y deducciones al pago. 

Cuando se determine justificado el caso fortuïto o fuerza mayor, se celebrará entre “LAS PARTES”, a más 
tardar dentro de los 30 (treinta) días naturales síguientes a que se reanude los servicios o se actualice la 
condición operativa a que hubiere quedado sujeta la misma, un convenio modificatorio de prórroga al 
plazo respectivo sín la aplicación de penas convencionales, en términos del artículo 91 del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable a éste 
el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales correspondientes. 

No se consídera caso fortuito o fuerza mayor, cualquier acontecimiento resultante de la falta de 
previsión, negligencia, impericia, provocación o culpa de “EL PROVEEDOR”, 0 bien, aquellos que no se 
encuentren debidamente justificados, ya que de actualizarse alguno de estos supuestos, se procederá a 
la aplicación de las penas comvencionales que se establecen en la cláusula correspondiente. 

En caso de que la suspensión obedezca a causas ¡immputables a “LA ASEA”, ésta deberá reembolsar, 

además de lo señalado en el párrafo anterior, los gastos no recuperables que haya erogado “EL 
PROVEEDOR” síempre y cuando se encuentren debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el objeto del contrato específico, o bien, podrá modificar el contrato específico a 
efecto de prorrogar la fecha o plazo para prestación de los servicios previa aceptación de “LAS PARTES”. 

En este supuesto deberá formalizarse el convenio modificatorio respectivo, no procediendo la aplicación 

de penas convencionales por atraso. Asimismo, y bajo su responsabilidad podrá suspender la prestación 

de los servicios, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sído efectivamente 
prestados. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO ESPECÍFICO. 

“LAS PARTES” convienen que para los efectos de que sea “LA ASEA” quien podrá en cualquier tiempo 

dar por terminada anticipadamente la relación contractual que se formaliza cuando concurran razones 
de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de los servicios 

requeridos originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 

obligaciones pactadas se ocasionarían algún daño o perjuïcio a “LA ASEA” © se determine la nulidad total 

o parcial de los actos que dieron origen al contrato específico con motivo de la resolución que emita la 
autoridad competente en un recurso de inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría 
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de la Función Pública, lo anterior de conformidad con el artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y primer párrafo del artículo 102 de su Reglamento. 

“EL PROVEEDOR”, en términos de lo dispuesto en el artículo 102 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá solicitar de manera fundada y 
documentada a “LA ASEA” el pago de gastos no recuperables, en un plazo máximo de un mes contado 
a partir de la fecha de la terminación anticipada del contrato específico. 

En este supuesto “LA ASEA” procederá a reembolsar, previa solicitud de “EL PROVEEDOR” los gastos no 
recuperables en que haya incurrido siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con este contrato específico, los cuales serán pagados 
dentro de un término que no podrá exceder de 45 (cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la 
solicitud fundada y documentada por “EL PROVEEDOR”. 

Lo anterior, en términos del artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. Para tal efecto pagará a “EL PROVEEDOR” el servicio efectivamente prestado, hasta la 
fecha de la terminación anticipada. 

La terminación anticipada se sustentará mediante dictamen que “LA ASEA” elabore y en el que se 
precisen las razones o las causas justificadas que dan origen a la misma. 

VIGÉSIMA TERCERA. - AUTONOMÍA DE LAS DISPOSICIONES. 

La invalidez. ilegalidad o falta de coercibilidad de cualquiera de las disposiciones del presente contrato 
específico de ninguna manera afectarán la validez y coercibilidad de las demás disposiciones del mismo. 

VIGÉSIMA CUARTA. - RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL Y FISCAL. 

Para efectos del cumplimiento del presente contrato específico, “EL PROVEEDOR” se obliga a 
proporcionar el personal especializado para la ejecución del objeto del contrato especiífico y será 
responsable de los antecedentes de su personal, garantizándolos en forma adecuada, por lo que queda 
expresamente estipulado que el presente contrato específico se suscribe en atención a que “EL 
PROVEEDOR” cuenta con el personal técnico y profesional necesario, experiencia, materiales, equipo e 
instrumentos de trabajo propios para ejecutar la adquisición objeto del mismo. 

“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta que actúa como empresario y patrón del personal que ocupa para 
la ejecución del objeto de este contrato específico, por lo que será el único responsable de las 
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y 
seguridad social. Asimismo, “EL PROVEEDOR” conviene en responder de todas las reclamaciones que 

sus trabajadores presenten en su contra o en contra de “LA ASEA”, en relación con la adquisición materia 
de este contrato especiífico. 

Asimismo, “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta que, con relación al presente contrato específico, actúa 
exclusivamente como proveedor independiente, por lo que nada de lo contenido en este instrumento 
Jurídico, ni la práctica comercial entre “LAS PARTES”, creará una relación laboral o de intermediación en 
términos de la Ley Federal del Trabajo, entre “EL PROVEEDOR”, incluyendo sus vendedores y/o 

subcontratistas y sus respectivos funcionarios o empleados, y “LA ASEA”. 
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“LAS PARTES” aceptan y reconocen expresamente que no son aplicables a este contrato especiífico, las 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, ni de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
reglamentaria del apartado “B” del artículo 123 constitucional sino únicamente la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás normatividad aplicable. 

Por lo anterior, en caso de cualquier reclamación o dernanda, relacionada con los supuestos establecidos 
en la presente cláusula y proveniente de cualquiera de las personas antes mencionadas, que pueda 
afectar los intereses de “LA ASEA” o involucrarla, “EL PROVEEDOR” exime desde ahora a “LA ASEA” de 
cualquier responsabilidad fiscal, laboral y de seguridad social, civil, penal y de cualquier otra índole, que 
pudiera darse como consecuencia directa por la adquisición, objeto del presente contrato específico, 
quedando obligado a intervenir de manera inmediata en estos casos, por lo que en ningún momento se 
considerará como patrón sustituto o solidario, ni como intermediaria a “LA ASEA” respecto de dicho 
personal y, en consecuencia, quedan liberada “LA ASEA” de cualquier responsabilidad que pudiera 
presentarse en materia de trabajo y de seguridad social, administrativa, penal y de cualquier otra 
naturaleza jurídica que pudiese existir. 

Asimismo, el “EL PROVEEDOR” deberá dar cumplimiento a las obligaciones que le resulten aplicables en 
el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del 
Trabajo; de la Ley del Seguro Social; de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores; del Código Fiscal de la Federación; de la Ley del Impuesto sobre la Renta; de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado; de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria 
del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional; de la Ley Reglamentaria de la Fracción Xill Bis del Apartado 
B, del Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Subcontratación Laboral (Decreto). Publicado el 23 de abril de 2021 en el Diario Oficial de la Federación. 

En caso de una contingencia laboral o emplazamiento de cualquier demanda laboral, proveniente de 
cualquier trabajador que pueda afectar los intereses de “LA ASEA”, “EL PROVEEDOR” queda obligada a 
excluir de responsabilidad a “LA ASEA” de dicha contingencia laboral. 

VIGÉSIMA QUINTA. - INFORMACIÓN Y CONFIDENCIALIDAD. 

Para garantizar el acceso a la información pública de conformidad con los artículos 1y 2 fracción Vill, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los artículos 1 y 2 fracciones ll y Vill 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, “LAS PARTES” otorgan Su 
consentimiento, para que en caso de solicitarse de acuerdo al procedimiento correspondiente, se 
proporcionen los datos que obran en el presente instrumento jurídico, salvo los que la propia Ley 
considera como información confidencial o reservada. 

“EL PROVEEDOR” se obliga a guardar confidencialidad de lo contratado, resultante de este contrato 
específico y a no proporcionar ni divulgar datos © informes inherentes a los mismos. “EL PROVEEDOR” 
igualmente conviene en limitar el acceso a dicha información reservada, a sus empleados o 
representantes, a quienes en forma razonable podrá dar acceso; sín embargo, necesariamente los harán 

partícipes y obligados solidarios con él mismo, respecto de sus obligaciones de confidencialidad 
pactadas en virtud de este contrato específico. 

Cualquier persona que tuviere acceso a dicha información deberá ser advertida de lo convenido en este 

contrato especifico, comprometiéndose a realizar esfuerzos razonables para que dichas persconas 
ocbserven y cumplan lo estipulado en esta cláusula. 
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CONTRATO ESPECÍFICO NO. ASEA-DGRMS-IA-008-2022 
CONTRATO ESPECIFICO ABIERTO PARA EL SERVICIOS INTEGRAL 
DE LIMPIEZA, PARA LA AGENCIA. NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR HIDROCARBUROS, AL AMPARO DEL CONTRATO 
MARCO. 

“LAS PARTES” convienen en consíderar información confidencial a toda aquella relacionada con las 
actividades propias de “LA ASEA” así como la relativa a sus funcionarios, empleados, consejeros, 
asesores, incluyendo sus consultores. 

De la misma manera convienen en que la información confidencial a que se refiere esta cláusula puede 
estar contenida en documentos, fórmulas, cintas magnéticas, programas de computadora, o cualquier 
otro material que tenga información jurídica, operativa, técnica, financiera, de análisis, compilaciones, 
estudios, gráficas o cualquier otro similar. También será considerada información confidencial, la 
proporcionada y/o generada por “LA ASEA” que no sea del dominio público y/o del conocimiento de las 
autoridades. 

Las obligaciones de confidencialidad asumidas por “EL PROVEEDOR” en virtud de este contrato 
específico subsístirán por un término de 5 {cinco) años con toda fuerza Y vigor aún después de terminado 
o vencido el plazo del presente contrato específico, en el territorio nacional o en el extranjero. 

En caso de incumplimiento a las obligaciones estipuladas en esta cláusula, “EL PROVEEDOR” conviene 
en pagar los daños y perjuicios que en su caso ocasione a “LA ASEA”. 

VIGÉSIMA SEXTA. - PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. 

“EL PROVEEDOR” asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de 
patentes, marcas y derechos de autor, con respecto a la propiedad de los trabajos o servicios objeto de 
este contrato especiífico. 

En caso de llegarse a presentar una demanda en los términos establecidos en el párrafo anterior, “LA 
ASEA” notificará a “EL PROVEEDOR”, para que tome las medidas pertinentes al respecto, “EL 
PROVEEDOR” exime a “LA ASEA” de cualquier responsabilidad. 

“EL PROVEEDOR” tendrá derecho que se respeten los derechos que en su caso se generen por la 
adquisición objeto del presente contrato especiífico y cede, en todo caso, a “LA ASEA*” los derechos que 
le pudieran corresponder u otros derechos exclusivos que resulten, mismos que invariablemente se 
constituirán a favor de “LA ASEA”. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. - PROPIEDAD INTELECTUAL DE LOS TRABAJOS © SERVICIOS. 

“LAS PARTES” convienen, en que la titularidad de los derechos patrimoniales de autor y/o de propiedad 
industrial, que en su caso, se originen o deriven con motivo de la ejecución de los servicios objeto del 
presente contrato especifico pertenecerá a “LA ASEA”, por lo que corresponderá a ésta la facultad 
exclusiva de autorizar o prohibir su reproducción, adaptación, distribución, comunicación pública, 
reordenación, compilación, modificación, transformación, así como cualquier otro uso o explotación 
parcial o total en cualquier forma o por cualquier medio conocido o por conocerss en territorio nacional 
y/o extranjero. 

“LAS PARTES” se comprometen a respetar los derechos morales de los autores de los materiales que 
llegaran a originarse o derivarse por la ejecución de los servicios objeto de este contrato específico, así 
como a otorgar los créditos que correspondan a las personas físicas o morales que participen en su 1 
ejecución, de conformidad con las disposiciones legales aplicables en la materia. ] 
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CONTRATO ESPECÍFICO NO. ASEA-DGRMS-[A-008-2022 
CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO PARA EL SERVICIO INTEGRAL 
DE LIMPIEZA, PARA LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR HIDROCARBUROS, AL AMPARO DEL CONTRATO 
MARCO. 

“EL PROVEEDOR” asume la responsabilidad total, en caso de que con motivo de los servicios materia de 
este contrato especifico, infrinja derechos de autor o de propiedad industrial u cualquier otro derecho, 
obligándose a responder legalmente en el presente o en el futuro ante cualquier reclamación de 
terceros, dejando a salvo a “LA ASEA” © a quienes sus derechos e intereses representen. 

“EL PROVEEDOR” conviene en que no podrá divulgar por medio de publicaciones. informes o en 
cualquier otra forma, el programa, datos obtenidos de la prestación de los servicios objeto de este 
contrato especifico ni el resultado de éste, sín la autorización expresa de “LA ASEA”, pues dichos 
programas, datos y resultados son propiedad de esta última. 

VIGÉSIMA OCTAVA. - LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

Las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras disposiciones sea necesario contar para la 
prestación de los servicios, objeto de este contrato específico, cuando sean del conocimiento de “LA 
ASEA” correrán a cargo de “EL PROVEEDOR”. 

VIGÉSIMA NOVENA. - RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. 

El presente contrato especiífico constituye el acuerdo único entre “LAS PARTES" en relación con el objeto 
del mismo y deja sín efecto cualquier otra negociación o comunicación entre éstas, ya sea oral o escrita, 
anterior a la fecha en que se firme el mismo. 

Para el caso de que exista discrepancia entre la Convocatoria a la Invitación a Cuando Menos Tres 
Personas Electrónica Nacional con número de procedimiento 1A-016G00999-E3-2022; su Contrato 
Marco; sus Anexos y Primer convenio modificatorio y el presente contrato especifico, prevalecerá lo 
establecido en la Convocatoria a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Electrónica Nacional Y 5u 
Contrato Marco con sus Anexos y su Primer convenio modificatorio que sirvió de base para la presente 
adjudicación, así mismo, las discrepancias que se susciten sobre problemas específicos de carácter 
tecnico y/o administrativo, serán resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, con base en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones 
legales aplicables en la materia. 

TRIGESIMA. - CONCILIACIÓN. 

En cualquier momento durante la ejecución del contrato específico, “LAS PARTES” podrán presentar 
ante la Dirección General de Controversías y Sanciones en Contrataciones Públicas de la Secretaría de la 
Función Pública, solicitud de conciliación por desavenencias derivadas del cumplimiento del presente 
contrato específico, en los términos de los dispuesto por los artículos 77 a 79 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los diversos 126 a 136 de su Reglamento. 

El escrito de solicitud de conciliación que presente “EL PROVEEDOR” © “LA ASEA”, según se trate, 
además de contener los elementos previstos en los artículos 15 y 15-A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, deberá hacer referencia al objeto, vigencia y monto del contrato especiífico y, en su caso, 
alos convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de dichos instrumentos debidamente suscritos. 

No procederá la conciliación respecto del contrato específico que haya sído administrativamente 
rescindido, sín perjuicio de que se solicite conciliación respecto del finiquito que deban formular las 
dependencias y entidades como consecuencia de la rescisión determinada. / 
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CONTRATO ESPECÍFICO NO. ASEA-DGRMS-IA-C08-2022 
CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO PARA EL SERVICIO INTEGRAL 
DE LUMPIEZA, PARA LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR HIDROCARBUROS, AL AMPARO DEL CONTRATO 
MARCO. 

Cuando se síga juicio ante instancia judicial, se podrá solicitar conciliación a efecto de que el acuerdo al 
que se llegue sírva para formular convenio judicial. En este supuesto, la validez del convenio de 
conciliación al que lleguen “LAS PARTES”, estará condicionada a la formalización del convenio judicial. 

No podrá iniciarse otra conciliación sobre los mismos aspectos cuando “LAS PARTES” en un 
procedimiento anterior no hayan logrado un arreglo, salvo que en la nueva solicitud de conciliación se 
aporten elementos no contemplados en la negociación anterior. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. - COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES. 

Las comunicaciones relativas al cumplimiento de este contrato especifico deberán ser por escrito e ir 
dirigidas, en el caso de “LA ASEA”, a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios ubicada en 
el domicilio señalado en la declaración L7., y en el caso de “EL PROVEEDOR”, el precisado en la 
declaración 11.17. de este contrato especiífico. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. - DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. 

"EL PROVEEDOR" queda obligado ante "LA ASEA" a responder de los defectos y vicios ocultos derivados 
de las obligaciones del presente contrato especiífico, así como de cualquier otra responsabilidad en que 
hubiere incurrido, en los términos señalados en este instru mento jurídico y su "ANEXO ÚNICO", así como 
la cotización y el requerimiento asociado a ésta, y/o en la legislación aplicable en la materia. 

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en los 
bienes o prestación de los servicios, que los hagan impropios para los usos a que se le destine o que 
disminuyan de tal modo este uso, que de haberlo conocido "LA ASEA" no lo hubiere contratado o los 
hubiere contratado a un precio menor. 

TRIGÉSIMA TERCERA. - PROTECCIÓN DE DATOS 

En este acto, “EL PROVEEDOR”, quien fungirá como encargado de los datos personales que “LA ASEA” 
le transfiera, se obliga a proteger y guardar confidencialidad respecto de dichos datos personales, 
además de los patrimoniales y/o sensibles que pudiera tratar derivado del cumplimiento del presente 
contrato específico, de conformidad y en cumplimiento con lo establecido en los artículos 14 y 21 de la 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 5 de julio del año 2010 y 50 del Reglamento de la Ley Federal de Protección 
de Datos. 

Será obligación de “EL PROVEEDOR”, tratar los datos personales, patrimoniales y/o sensibles a razón de 
lo establecido en el presente contrato específico sin obtener algun beneficio propio. derivado del 
tratamiento de los datos personales proporcionados, así como a no ser transferidos a terceros sín 
autorización por parte de “LA ASEA”. 

Asimismo “EL PROVEEDOR” se obliga, a implementar las medidas de seguridad necesarias para el 
resguardo de la información y que, al término del presente contrato específico, devolverá los datos 
perzonales tratados a “LA ASEA”, o bien los suprimirá de todos sus sístemas y archivos en cualquier 
formato, con el fin de que ésta no sea utilizada por terceros no autorizados por “LA ASEA” o para fines / 
distintos a los establecidos en el presente contrato específico. 
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CONTRATO ESPECÍFICO NO. ASEA-DGRMS-IA-008-2022 

CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO PARA EL SERVICIO INTEGRAL 
DE LIMPIEZA, PARA LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR HIDROCARBUROS, AL AMPARO DEL CONTRATO 
MARCO. 

En caso de incumplimiento a la obligación señalada en el párrafo anterior, “EL PROVEEDOR” acepta indemnizar y sacar en paz y a salvo a “LA ASEA” y a cada uno de sus funcionarios, por y en contra de toda reclamación, daño, pérdida, resxponsabilidad y gastos (incluyendo sín limitar, los gastos y honorarios 
razonables de asesoría legal) en los que se pudiera incurrir o fueran determinados o fallados contra 
cualquier Parte Indemnizada, que surjan en cada caso, en conexión ſo por la preparación) de cualquier 
defensa relativa al incumplimiento de lo establecido por la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares antes mencionada. 

Ambas partes reconocen y se obligan a cumplir con el principio de responsabilidad consagrado en la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y por su Reglamento. Así 
mismo, llevarán a cabo las acciones necesarias para dar un cabal cumplimiento a lo establecido por los 
artículos 47 y 48 del referido Reglamento y con esto garantizar el debido tratamiento de datos 
personales, privilegiando los intereses del titular y la expectativa razonable de privacidad. 

TRIGÉSIMA CUARTA. - JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” convienen que para la interpretación y cumplimiento de este contrato especiífico, así 
como para lo no previsto en el mismo, se regirá por las disposiciones contenidas en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables que de 
ella se deriven, serán supletorias en lo que corresponda, el Código Civil Federal, la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, el Código Federal de Procedimientos Civiles, y se someterán a la 
Jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futura o por 
cualquier otra causa. 

LEÍDO QUE FUE POR “LAS PARTES” QUE EN EL INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, 
ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO ESPECÍFICO EN CUATRO TANTOS, 
AL CALCE Y AL MARGEN POR TODOS LOS QUE EN EL INTERVIENEN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA 
25 DE FEBRERO DE 2022. 

  

POR “LA ASEA”. POR “EL PROVEEDOR” 

  

   
LIC. ANDREA LIZBETH SOTO ARREGUÍN C. ROBERTO HIRAM SOLARES LOVERA 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES APODERADO LEGAL DE 
Y SERVICIOS CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 

OFICINA, S.A DE C.V. 
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CONTRATO ESPECÍFICO NO. ASEA-DGRMS-IA-008-2022 
CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO PARA EL SERVIGIO INTEGRAL 
DE LIMPIEZA, PARA LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INCUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR HIDROCARBUROS, AL AMPARO DEL CONTRATO 
MARCO, 

  POR EL “ÁREA REQUIRENTE” 
ADMINISTRADOR Y VERIFICADOR DEL CONTRATO 

ESPECÍFICO 
  

LIC. CESAR ROMERO VEGA 

DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y 

MANTENIMIENTO       
  

El presznte contras especifica fue elaborado por lo Dirección de Preceses Licitatorios y Contratos adscrita a la Dirección General de Recursos 1oles y Servicios 

y dictaminado por la Dirección General de lo Consultivo emyla Unidad de Asuntos Jurídicos. 

    

   

Revisó: Lie Norma Moreno Alanis. 

Directora de Procesos Licitatorios y Contratos 
Elabará: Lic, Zahira Mizaith Mora Suostegui 

Subdirectora de Investigación de Mercado 
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CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO PARA EL SERVICIO INTEGRAL 
DE LIMPIEZA, PARA LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR HIDROCARBUROS, AL AMPARO DEL CONTRATO 
MARCO. 

SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA, PARA LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS, AL 
AMPARO DEL CONTRATO MARCO. 

ANEXO ÚNICO 

DESCRIPCIÓN DEL ANEXO | ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PROPUESTA ECONÓMICA 
DE “EL PROVEEDOR” 

fa Buiz Cortines Ne. 4205. Ca =Sraines en la Montaña, © 1 uaad ae Mexic 
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COSIO 
CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 

OFICINA, S.A. DE C.V. 
CSI1-0009805-M26 cosio2@infinitummail.com 

Júpiter B-43-A, Rinconada Coacalco, C.P. 55713; Coacalco de Berriozábal, Estado de México 
01-55-5885-0946 01-55-5865-0952 

Coacalco de Berriozabal. Estado de México: 8 de febrero de 2022 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Dirección de Procesos Licitatorios y Contratos 
Presente. 

  

  

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL No. 14-016G00999-E3-2022 
SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA, PARA LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS, AL AMPARO DEL CONTRATO MARCO. 
  

MANIFIESTO DE INTERÉS EN PARTICIPAR EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO. 

Declaro, bajo protesta de decir verdad. que la empresa que represento cuenta con facultades 
sSuficientes para comprometerse por este conducto a cumplir todos los términos y condiciones de la 

presente Conmocatoria No. lAa-016G00998-E3-2022, así como todos sus anexos, para la 
contratación del servicio de limpieza. Por tal motivo manifiesta el interés de mi representada en 
participar en el presente procedimiento de acuerdo con los artículos 28 de la LAASSP y 35 de su 
Reglamento. 

Coacalco de Berriozabal, estado de mexico; febrero8 de 2022 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Consorcio de Servicios Integrales para Oficina, S.A. de C.V. 
cm a 

cam 

C. Roberto Hiram Solares Lovera 

  

Apoderado legal a 
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COSIO 
CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 

OFICINA, S.A. DE C.V. 
CSI1-000905-MZEG cosio2@infinitummail.com 

Júpiter B-43-A, Rinconada Coacalco, C.P. 55713; Coacalco de Berriozábal, Estado de México 
01-55-5865-0946 01-55-5865-0952 

Coacalco de Berriozabal, Estadao de México: 8 de febrero de 2022 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Dirección de Procesos Licitatorios y Contratos 
Presente. 

  

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL No. 1A-016G00999-E3-2022 
SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA, PARA LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS, AL AMPARO DEL CONTRATO MARSO. 

Por este conducto y bajo protesta de decir verdad, me permito presentar para su evaluación, 
nuestra: 

  
  

PROPUESTA TÉCNICA 

En total apego a su Anexo | Especificaciones técnicas y Apéndice 1, mismos que transcribo: 

  

E Nota: el término “posible proveedor”, lo asumimos y reconocemos como propio 
  

ANEXO |. “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS” 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD REQUERIDAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL DE LIMPIEZA, PARA LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS, AL AMPARO DEL CONTRATO 
MARCO. 

OBJETIVO. Proporcionar el “Servicio Integral de Limpieza" en adelante el SERVICIO en el inmueble que 
administra la Agencia de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
en adelante “LA ASEA”. 

DESCRIPCION DEL SERVICIO. El SERVICIO caonsiste en mantener y conservar limpios y en 
condiciones óptimas de salubridad e higiene las áreas interiores y exteriores del inmueble que administra 
“LA ASEA”, a través de acciones de asepsía y desinfección, para cuyo propósito se utilizan sustancias 
quimicas biodegradables, detergentes y otros impiementos de higiene. y que tienden a eliminar organigmos 
y microorganismos patógenos de áreas especificas de un inmueble, con el objeto de proteger la salud 
humana, mediante un modelo de servicio integral que incluya todo la necesario para la correcta ejecución del 
SERVICIO. 

Para efectos de la administración del SERVICIO, "LA ABSEA” en el contrato especifico, designará un 
ADMINISTRADOR DE CONTRATO, 

obligan a desígnar al o los ejecutivos de cuenta que se requieran para cumplir con las necesidades de “LA 
ASEA” así como proporcionar a esta los nombres y datos de contacto (teléfono de oficina y celular, así como F 

1.7.7.- Propuesta Técnica {hoja 2 de 10 / 
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correo electrónico y horarios de atención) de dichos ejecutivos, para resolver cualquier contingencia 
administrativa u operativa que se presente durante la vigencia del SERVICIO. 

VIGENCIA DEL SERVICIO. La vigencia del servicio será a partir del 16 de febrero y hasta el 31 de 
diciembre de 2022. 

METODOLOGÍA. “LOs POSIBLES PROVEEDORES” realizarán la ejecución del SERVICIO. con base 
en las funciones y los aspectos metodológicos que determine “LA ASEA” de conformidad con la establecido 

en el numeral 4, inciso f)} del presente Anexo. 

LINEAMIENTOS GENERALES. 

Los trabajos de limpieza se realizarán en el inmueble que administra ‘LA ASEA”. 

La ejecución del "SERVICIO" previsto en el presente anexo, se sujetará a los síguientes lineamientos: 

Las ofertas que presenten “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán consíderar el costo mensual por 
operario y Supervigor, de conformidad con las necesidades esiablecidas por “LA ASEA” para el inmueble que 

administra, conforme a lo señalado en el presente Anexo. Esíe costo deberá considerar los materiales, 
herramientas, uniforme, equipo y demás condiciones definidas en el presente Anexo que requieran para la 
prestación del SERVICIO. 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES” tramitarán los permisos y/oa autorizaciones necesarias, para la 
prestación del SERVICIO a que se refiere el pregente anexo y deberá contar con ellos previa al inicio de la 

prestación del SERVICIO. 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES”, serán respansables de realizar el SERVICIO de acuerdo con las 

caracteristicas del inmueble y de lo establecido en el inciso f) del presente numeral. 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán contar con recursos financieros, humanos, técnicos y 
materiales suficientes para el cumplimiento del SERVICIO, abjeto del presente anexo. 

El traslado de los residuas sólidos al sítio final de disposición se realizará de conformidad con lo que 
disponga la normatividad aplicable a “LA ABSEA" y a la normatividad en la materia. 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES" proporcionarán el "SERVICIO" de acuerdo con la naturaleza en 
actividades únicas, diarias, semanales, quincenales. mensuales y semestrales, las cuales detallan a 

continuación; 

Para tal efecto se da a conocer el glosario de términos para la ejecución del servicio: |) 

GLOSARIO DE TÉRMINOS: Cl 

e ABRILLANTADO: Mediante la utilización de máquinas pulidoras se obtiene brillo uniforme en tada la 

Superficie, el tratamiento consiste en lavar, encerar y pulir los pisos, mosaicos y mármol, entre otros. 

es ÁREA ADMINISTRADORA DEL SERVICIO: Personal de la Dirección de Servicios Generales y 

Mantenimiento de Inmueble adscrita a la Dirección de General de Recursos Materiales y Senicios. 

1.1.1.- Propuesta Técnica (hoja 32 de 102)
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e ASPIRADO: Utilización de una máquina de succión de aire ſaspiradora}, para eliminar el polvo 
acumulado en persíanas, sillones de tela, sofás, libros, expedientes, etc. 

* BARRIDO: Eliminar el polvo y la basura en pisos, escaleras, pasitlos, banquetas, aceras, azoteas y 
estacionamiento entre otros: por medios manuales, principalmente con escobas © cepillos. 

«e BASURA: Todo desecho sólido que se genera y acumula temporaimente entre los cuales se 
consideran latas, empaques, envolturas, botellas, objetos de vidno, baterias, etc. predominando el 
papel y los plásticos, etc. 

CRUCETA: Mobiliario modular de estación de trabajo para una o más personas. 
DEFICIENCIA: Los servicias no prestados al 100%. Aunado a ello la falta de insumos, materiales, 
maquinaria y equipo durante la prestación del servicio. 

« DESINFECCIÓN: Mecanismo para la desactivación o destrucción de arganismos patógenos, a fin de 
prevenr la dispersión de enfermedades, con la aplicación de diversos desinfectantes biodegradables 
en pisos, paredes, lavabos, mingitorios, W.C., puertas, espejos entre otros. para eliminar hangos, 
gérmenes y bacierias dañinas para la salud humana. 

* DESMANCHADO: Acción de extraer en su totalidad la suciedad sín dejar residuos durante el 
proceso de limpieza y lavado de telas, etc. 

es ELEMENTO: Personal designado que presta el servicio. 
* HABILITACIÓN: Durante la prestación del servicio de limpieza, se considera a la colocación de los 

productos que son utilizados principalmente en los dispensadores de papel higiénico, toalla de papel 
para manos, aromatizante y jabón líquido en los sanitarios generales y privados. 

* INASISTENCIA: Fatta del trabajador que presta el servicio a su jornada laboral. 
e SERVICIO: Limpieza Integral a Bienes Muebles. Inmuebles y Áreas Comunes. 
* LAVADO: La aplicación de productos quimicos ecológicos y biodegradables mezclados con aqua y 

el tallado de manera manual o mecánica permite la eliminación de mugre, sarro y otros agentes, sín 
decolorar y afectar las Superficies a tratar. 

e LIMPIEZA: La eliminación de polvo, basura, mancha o cualquier otro agente ajeno a los bienes, 
utilizando productos químicos ecológicos y biodegradables mezclados con agua para ser aplicados a 
los bienes muebles o inmuebles de manera manual o mecánica, utilizando los utensilios y materiales 
indispensables, 

* LIMPIEZA PROFUNDA: Aplicación de productos quimicos ecológicos y biodegradables mezciados 
con agua y el uso de equipos mecánicos para el tallado, sín decolorar y afectar las superticies a 
tratar, En casos especificos, con frecuencia menor a la LIMPIEZA. 

e PULIDO: La eliminación de manchas y mugre adherida en los pisos con un disco abrasivo, can el 
objetiva de mantenerlos y en buen estado. 

«* SACUDIDO: La eliminación del polvo en áreas donde no 5e puede trapear o limpiar, este 
procedimiento se realiza mediante el uso de utensilios apropiados para este fin (Sacudidor). 

* SUMINISTRO DE INSUMOS Y MATERIALES: La entrega oportuna del 100% de los insumos y 
materiales solicitados al prestador del servicio para la realización de la limpieza integral de los 
bienes muebles e inmuebles. 

s TRAPEADO: La eliminación del polvo en los pisos, con la utilización de productos líquidos aplicados 
con jerga o mechudo. 

TURNO: Horario especificado para el pergonal que preste el servicio. 
El SERVICIO camprende: La supervisión por parte del “LICITANTE ADJUDICADO" en el inmueble, a : 
traves del pergonal que designe para ello y monitoreo de la prestación del servicio por medios de A 
comunicación telefónica y electrónica, para za el cumplimiento de los niveles de servicio 
requeridos, *) 

1.1.1.- Propuesta Técnica (hoja 4 de 102)
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ACTIVIDADES DE ASEO Y LIMPIEZA. 

  

Concepto Nivel de Servicio Programado Mivel de Servicio Solicitado 
Servicio 
ASEA 

  

4.- Limpieza de áreas 
Interiores {Inciso 1.1 al 

1.18.2). 

Diario de ſunes a viernes. de las 7:00 am 
hasta las 11:00 hrs. 
  

Mantenimiento diario de lunes a viemes, 
de las 11:01 am hasta las 19:00 hrs. 

For evento, de acuerdo con la 
Superficie y tiempo de ejecución 
establecido. 

  

2. Limpieza de Baños 
Frivados {(Inciso 2.1 al 

EA EE 

Diario de lunes a viermes. de las 7:00 am 

hasta las 11:00 hrs. 

  

Mantenimiento diario de lunes a viernes, 

de las 11:01 am hasta las 12:00 hrs. 

Por evento, de acuerdo con la 

Superficie y tiempo de ejecución 
establecido. 

  

  

3) Limpieza de Cocinetas 
finciso 3.1. al 3.4.1). 

Diario de lunes a viemes. de las 7:00 am 

hastz las 10:00 hrs. 

  

Mantenimiento diana de lunes a viernes, 

de las 10:01 hasta las 18:00 hrs. 

Por evento. de acuerdo con la 

superficié y tiempo de ejecución 

establecido. 

  

  

4) Limpieza de Muclecs 
Sanitarios (Hombres y 
Mujeres) finciso 4.1. al 
4.3.1). 

Diario de lunes a viemes. de las 7:00 am 

hasta las 10:00 hrs. 
  

Mantenimiento diario de lunes a viemes, 
ge las 10:01 hásta las 19:00 hrs. 

Por evento, de acuerdo con la 
suUperficie y tiempo de ejecución 

establecido. 
  

Ss) Limpieza profunda de 
Areas Interiores {Inciso 5.1. 
al 5.11.1.). 

Sábados, de las 7:00 am hasta las 15:00 

hrs. 

Por evento, de acuerdo con la 
Superficie y tiempo de ejecución 

establecido. 
  

6. Limpieza profunda Áreas 
Exteriores finciso 6.1. al 

8.3.1.1. 

Sábados. de las 7:00 am hasta las 15:00 

hrs. 

Par evento. de acuerdo con la 

superficie y tiempo de ejecución 
establecido. 

  

7.- Limpieza de cocinetas 
especiales (Inciso 7.1). 

Diario de lunes a viermes, de las 7:00 
hasta las 19:00 hrs. 

Por evento. de acuerdo con la 

zupertficie y tiempo de ejecución 
establecido. 

  

8.- Limpieza de azoteas 
{Inciso 8.1.1). 

Diario de lunes a viemes. de las 7:00 
hasta las 15:00 hre. 

Par evento. de acuerdo con la 
supericie y tempo de ejecución 

eslablecido. 
    8 - Limpieza de Vidrios en 
Fachadas {(Inciso 8. al 9.1).   Una vez durante la vigencia del servicio.   Fecha autorizada por el administrador 

del contrato.     
  

4 
# 

# 
# 

4 
2 

s 
9 

NIVELES DE SERVICIO SOLICITADOS. 

LIMPIEZA DE ÁREAS INTERIORES. 
LIMPIEZA DE BAÑOS PRIVADOS. 
LIMPIEZA DE COCINETAS. 
LIMPIEZA DE NÚCLEOS SANITARIOS DE HOMBRES Y MUJERES. 
LIMPIEZA PROFUNDA DE ÁREAS INTERIORES. 
LIMPIEZA PROFUNDA DE ÁREAS EXTERIORES. 
LIMPIEZA DE COCINAS, PARA ÁREAS ESPECIALES.” 
LIMPIEZA DE AZOTEAS. 

1.1.1.- Propuesta Técnica (hoja 5 de 102) 
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* LIMPIEZA DE VIDRIOS EN FACHADAS 

LIMPIEZA DE ÁREAS INTERIORES. 

_ SERVICIOS PROGRAMADOS 
HORARIO PARA | HORARIO PARA EL] 

CLAV : ! EL | CUMPLIMIENTO E OOOO | FRE EN CUMPLIMIENTO DEL NIVEL DE 
DEL NIVEL DE | MANTENIMIENTO 

ES ] a SERVICIO ¡ 
1. | LIMPIEZA DE AREAS INTERIORES DP URES EO IT ETA ed 
1.1. ¡PISOS mo ACE ea opa oa =p 

| PARA PISOS DE LOSETA VINILICA, MÁRMOL, GRANITO O e ES | 
| MOSAICO, EL MOPEADO Y TRAPEADO DEL SERVICIO DE DE PU PAST ARE ¡ DE LAS 11:01 HRS, 

1.1.1. | LMPIEZA GONSISTIRÁ EN LA UTILIZACIÓN DE LÍQUIDO 7 O HRS | HASTA LAS 19.00 
ESPECIAL PARA MODP 0 AGUA CON LA MEZCLA DE PINO O A SAEEÑES ! Ï ¡HRS 
AROMATIZANTE, ADEMAS DE CERA SEGÚN SEA EL CASO E 

112. | PUERTADE MADERA EE 
PARA FUERTAS:DE MADERA Él SERVICIO DE LIMPIEZA ; 

| 1.2.1. | CONSISTIRÁ EN LA UTILIZACIÓN DE FRANELA Y AGUA, SEGUN 
| SEA EL CASO. ; 

13, ¡PUERTAS DEGRISTAL 

[Era Ts 
“HASTA LAS 12.00 

HAS. 
{ MARTES Y | HASTA LAS 
JUEVES 11:00 HAS. 

¡DE LAS 11:01 HRS: 

   

    

PARA PUERTAS DE CRISTAL EL SERVICIO DE LIMPIEZA | LUNES. HASTA LAS 
1.3.1. | CONSISTIRÁ EN LA UTILIZACIÓN DE LÍQUIDO ESPECIAL PARA | MIÉRGOLE 11:00 HAS | HASTA LAS 19.00 

VIDRIOS Y AGUA, SEGUN SEA EL GASO. ¡SY : Z HRS. 
L . -EVIERNES ae Ei EE 27h 

A 1 SILL AS, SILLONES Y SOFÁS | 
| | PARA LA LIMPIEZA Y ASPIRADO DE SILLAS Y SILLONES DE f ! 
| | TELA, DE PIEL © DE MATERIAL PLÁSTICO, CONESTRUCTURA | HASTA LAS [DELAS 14:01 HA8. | 
1.4.1. | DE MADERA O DE FIERRO CON FORRO DE PLÁSTICO EL [MARTES Y | 1.00 HRS HASTALAS 1900 | 

| SERVICIO DE LIMPIEZA CONSISTIRÁ EN EL SACUDIDO GON AN JENES ¡e ° ¡HRS. | 
|... ASPIRADORA, FRANELA HÚMEDA. SEGÚN SEA EL CASO. ¡ AAA a 
15. ESCRITORIOS, CREDENZAS LOREROS Y CRUCES 5 j 

| PARA LA LIMPIEZA DE ESCRITORIOS. CREDENZAS. LIBREROS Y | 
| CRUCETAS, DE MADERA Y DE FORMICA CON LAMINADO 
| PLÁSTICO, CUBIERTAS DE CRISTAL, EL SERVICIO DE LIMPIEZA | DIARIO IDE LAST4DTHRE 

q 5 4. | CONSISTIRÁ EN EL SACUDIDO CON FRANELA HÚMEDA Y LA DE LUNES | FASTALAS HASTA LAS 48.00. 
* * [UTILIZACIÓN DE LIQUIDO ESPEGIAL PARA VIDRIOS Y ¡A 11:00 HRS. ‘Hes ' 

| CRISTALES, SEGUN SEA EL CASO. | WIERNES j : 

1,6, | ARCHIVEROS DE MADERA Y METÁLICOS hn 2 : | RUA IIO 

PARA LA LIMPIEZA DE ARCHIVEROS DE MADERA O METÁLICOS | DE LIES | HASTA LAS ¡ DE LAS 11:01 HRS. 
18.1. [EL SERVICIO DE LIMPIEZA CONSISTIRÁ EN EL SACUDIDO CON | A 00 HE: | HASTA LAS 19.00 

FRANELA HUMEDA, SEGÚN BEA EL CASO. VIERNES : Ea ¡ HRS. 

1.7. | VENTILADORES Y EXTINTORES ï Ae ¡ aa 
| PARA VENTILADORES Y EXTINTORES, EL SERVICIO DE : DE LAS 11:01 HAS 

q 7 4 | LIMPIEZA CONSISTIRÁ EN EL SACUDIDO CON FRANELA LUNES Y | HASTA LAS HASTA LAS 19.00 
“© | HÚMEDA Y LA UTILIZACIÓN DE LIQUIDO ESPECIAL MULTIUSOS. | VIERNES | 11:00 HRS. HARÉ : 

¡SEGUN SER EL CASO aaa 23 

4 2 

1.1.1.- Propuesta Técnica (hoja 6 de 102) 
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) SERVICIOS E ISPPESPPSET TI: 

HORARIO PARA | HORARIO PARA EL | 
| CLAYV 2 EL 

  

  

  

    

  

  

  
  

  

  

DESCRIPCIÓN CUMPLIMIENTO 
E o CUMPLIMIENTO DEL NIVEL DE 

DEL NIVEL DE | MANTENIMIENTO 
[PARA LA LIMPIEZA DE TELEFONOS Y APARATOS DE AROMA IU ETICO 
| INTERCOMUNICACIÓN. EL SERVICIO DE LIMPIEZA CONSISTIRÁ | BET es Mas DE LAS 11:01 HAS. 

1.8.1. | EN EL SAGUDIDO CON FRANELA HÚMEDA. LA UTILIZACIÓN DE OU HASTA LAS 19-00 
LÍQUIDO ESPECIAL MULTIUSOS Y DESINFECTANTES, SEGÚN A AE HRS. 
E O E E opa EA TM 
19. EQUIPOS PERSONALES DE CÓMPUTO | 

PARA LA LIMPIEZA DE EQUIPOS PERSONALES DE CÓMPUTO, LUNES, | DE PESA 
1.9.1. | EL SERVICIO DE LIMPIEZA CONSISTIRÁ EN EL SACUDIDO CON | MIERCOLE | HASTA LAS | a gra La 

9-1. | FRANELA HÚMEDA, LA UTILIZACIÓN DE LÍQUIDO ESPECIAL SY | 11:00 HRS. COSTAR ala 
[MULTIUSOS SEGÚN SEAEL GAGO. | VIERNES RES UE pea 0 

[1:10. | CESTOS DE BASURA DE PLÁSTICO. MADERA © METÁLICOS | | 
| PARA LA LIMPIEZA DE CESTOS DE BASURA DE PLÁSTICO. bazo CU EEC E ED 
| 4.40. | MADERA © METÁLICOS. EL SERVICIO DE LIMPIEZA CONSISTIRÁ | DE TUNES | HASTA LAS | DELAS 11:01 HRS, 
{ 1 7 EN EL DESALOJO DE BASURA Y SACUDIDO CON FRANELA & 11:00 HRS | HASTALAS 19.00 

| © | HÚMEDA. LA UTILIZACIÓN DE LÍQUIDO ESPECIAL MULTIUSOS Y ganes | : [HRS 
DESINFECTANTES. SEGÚN SEA EL CASO. 11 Sera Erie apt ¿rail ada 

[111._] GUADROS Y ARTÍCULOS DECORATIVOS 1 SET AE E E CU 
| PARA LA LIMPIEZA DE CUADROS Y ARTÍCULOS DECORATIVOS. DE LAS 11:01 HAS. 

[111 EL SERVICIO DE LIMPIEZA CONSISTIRÁ EN EL SAGUDIDO CON | VaRTESY : [pagratas | HASTA LAS 19.00 
| | FRANELA SECA O HÚMEDA, SEGÚN SEA EL CASO. : : [HE8. 

| 443. | PARA LA LIMPIEZA DE LÁMPARAS, EL SERVICIO DE LIMPIEZA DE 7:00 AM 
CONSISTIRÁ EN EL SACUDIDO CON FRANELA HUMEDA, SEGÚN | SABADOS | HASTA LAS 

  

  

  

| MA 

  

  
  

JSERELCASO a: a US eo A ea aaa aca aa Ea ga dt ag 
[1.13. [| SALAS DE JUNTAS LAY ta Bara IRE 
| PARA LA LIMPIEZA DE SALAS CE JUNTAS EL SERVIGIS DE DIARIO { DE LAS 11:01 HRS 
1.13. | LIMPIEZA CONSISTIRÁ EN LA LIMPIEZA, MESAS, CUBIERTAS DE LUNES | HASTA LAS | HASTA LAS 49.00 r 

[°F CON CRISTAL, ACOMODO DE MOBILIARIO, RETIRO DE BASURA, | A 11:00 HRS. | HRS : 

| cl Y LAVADO DE VAJILLA SEGUN SEA EL CASO. VIERNES TEC EE  A E 
1.14. | ESCALERAS Ar UN a Po A 

PARA LA LIMPIEZA DE ESCALERAS. EL SERVICIO DE LIMFIEZA [ 

CONSISTIRÁ EN EL BARRIDO. TRAPEADO Y SACUDIDO. CON LA | ¡anio | 
1.14 UTILIZACIÓN DE AGUA CON LA MEZCLA DE FINO © ¡¿ DE LUNES | HASTA LAS | DE LAS 11:01 HRS. 

© | BROMATIZANTE, DENTRO DE ESTE CONCEPTO. SE DEBERAN ! 41:00 HRS | HASTA LAS 19.00 

CONSIDERAR TODOS LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES, MEGAS ; ' | HRS. 
PARA EL CUAL SE UTILIZARÁ LA APLICACIÓN DE ACEITE ROJO $ | 

ea a SEGUN SES E CASO A E 
1.15. | ELEVADORES | 

PARA LA LIMPIEZA DE ELEVADORES DELSERMIGIODE | ¿e 
LIMPIEZA INTEGRAL, CONSISTIRÁ EN EL SACUDIDO CON DIARIO SEUA ATA AS 

1.15. | FRANELA HÜMEDA Y/O LA UTILIZACIÓN DE LIQUIDO ESPEGIAL | DE LUNES | HASTA LAS | HASTACAS 18:00. 
E MULTIUSOS EN MUROS INTERIORES Y MARCOS EXTERIORES A 11:00 HRS, ; 

DE PUERTAS DE ELEVADORES. LOS FISOS SE LIMPIARÁN DE VIERNES 

| AGUERDO CON EL MATERIAL INSTALADO 
1:16. | LIMPIEZA DE VIDRIOS Y CANCELES, 

[L26e [a 
1 

  

AS E OFICINAS 
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SERVICIOS PROGRAMADOS | 
HORARIO PARA | HORARIO PARA EL | 

    

CLAV | : | EL | CUMPLIMIENTO 
E | O A A A CR CUMPLIMIENTO DEL NIVEL DE 

DEL NIVEL DE | MANTENIMIENTO 

[PARA LA LIMPIEZA DE VIDRIOS, CANCELES. DOMOS Y 
| PARASOLES, INTERIORES Y EXTERIORES HASTA 3 M. DE ¡ DE LAS 11:01 HRS. 

1-18. | ALTURA, EL SERVICIO DE LIMPIEZA CONSISTIRÁ EN LA a DEDOS JHASIALAS 18.00 
* | UTILIZACIÓN DE LÍQUIDO ESPECIAL PARA VIDRIOS Y AGUA, ‘HRS. 
| SEGÚN BEAEL CASO. | ae a 

1,17. | LIMPIEZA DE MUROS, COLUMNAS Y ESTRUCTURAS METÁLICAS | 

PARA LA LIMPIEZA DE MUROS INTERIORES Y EXTERIORES, | 
- 17. | COLUMNAS Y ESTRUCTURAS METÁLICAS. HASTA 3.00 MTS. DE DE 7:00 AM | 

| ALTURA, EL SERVICIO DE LIMPIEZA CONSISTIRÁ EN EL LAVADO | SABADOS | HASTALAS (NA 
; Y DESMANCHADO CON LA UTILIZACIÓN DE LIQUIDO ESPECIAL 15:00 HRS. 

| MULTIUSOS Y AGUA, SEGÚN SEA EL CASO. _ : EPA 
1.18, [LIMPIEZA DE ANAQUELES Y ARCHIVEROS METÁLICOS 
‘15. | PLEGABLES PARAGUARDADE DOCUMENTACIÓN 

LIMPIEZA INTERIOR Y EXTERIOR, DE ANAQUELES Y FUNES. | ¡ 
1.18. | ARCHIVEROS METÁLICOS, HASTA 3.00 MTS. DE ALTURA. EL | MERCOLE HASTA LAS DE LAS 11:04 HAS. 

| SERVICIO DE LIMPIEZA CONSISTIRÁ EN EL SACUDIDO CON | ME CODES | HASTA LAS 19.00 
FRANELA HÚMEDA, LA UTILIZACIÓN DE LIQUIDO ESPECIAL O rpnes HRS. 
MULTIUSOS Y DESINFECTANTES, SEGÚN SEA EL CASO. 7 UDS AS ES 2 
LIMPIEZA DE ANAQUELES METÁLICOS, HASTAB.00 MTS. DE | | 

j ALTURA. EL SERVICIO DE LIMPIEZA CONSISTIRÁ EN EL Í TAS TETA 
11.18. | SAGUBIDO CON FRANELA HÚMEDA. LA UTILIZACIÓN DE | MARTES Y | HASTA LAS E RSSTAFAS Io 

2. | LÍQUIDO ESPECIAL MULTIUSOS Y DESINFEGTANTES. SEGÚN JUEVES 11:00 HRS aa 
SEA EL CASO, INCLUYE EL SACUDIDO Y MOVIMIENTO DE E 

_] CAJAS DE ARGHIVO. SE 

LIMPIEZA DE BANOS PRIVADOS. 

| [SERVICIOS PROGRAMADOS] 
HORARIO HORARIO PARAEL | 

| | PARAEL | CUMPLIMIENTO DEL NIVEL | 
ra aaa, | FREGUENCIAS | CUMPLIMIENTO DE MANTENIMIENTO 

| | DEL NIVEL DE 
AZ Sa pe .... SERVICIO EIA IEEE 

| LIMPIEZA EN BAÑOS PRIVADOS [ $T 

INODOROS (.C.) j | 

| PARA LA LIMPIEZA DE INODOROS (W.GC.), EL ] | — [BELLAS 11:01 HRS. HASTA 
SERVICIO DE LIMPIEZA CONSISTIRÁ EN EL LAVADO, LAS 18:90 HRS 
A BASE DE LIQUIDO MULTIUSOS. QUITA SARRO, YIO | jagia | EN ABASTEGIMIENTO DE 
POLVO LIMPIADOR, DESINFECCIÓN, APLICACIÓN DE | De 1 Nes a | HASTA LAS MATERIALES DE 
FUNGICIDAS Y DESODORIZACIÓN, SEGUN SEA EL | ERNES | 11:00 HRS, | HABILITACIÓN DIEZ 
CASO, | | MINUTOS DESPUES DE 

| LEVANTADO EL 
| REQUERIMIENTO. 

| LAVABOS | Cea a Aena 1 ma E Aral pr a EE 
[ PARA LA LIMPIEZA DEL LAVABO EN PLANCHA. EL | | [DE LAS 11:01 HRS. HASTA 
| SERVIGIO DE LIMPIEZA CONSISTIRÁ EN EL LAVADO | DIARIO GASTALAS [LAS 1500 HAS 
| PROFUNDO, A BASE DE LIQUIDO MULTIUSOS, QUITA DE LUNESA 14 00 mine EN ABASTECIMIENTO DE 
| SARRO, Y/O POLVO LIMPIADOR. DESINFECCIÓN, | VIERNES : : MATERIALES DE 
| APLIGACIÓN DE FUNGICIDAS Y DESODORIZACIÓN, | HABILITACIÓN DIEZ 

1.17.1.- Propuesta Técnica 2 8 de 102) \



  

COSIO 
CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 

OFICINA, S.A. DE C.V. 
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SERVICIOS PROGRAMADOS 
HORARIO HORARIO PARA EL 

- PARA EL CUMPLIMIENTO DEL NIVEL 

CLAVE MES SE E PTE AA FRECUENCIAS CUMPLIMIENTO | DE MANTENIMIENTO 
DEL NIVEL DE 

Re dr ara e Mrs apa ga TE aa a a E _ SERVICIO 
aia LIMPIEZA EN BAÑOS PRIVADOS 

SEGÚN SEA El. GASO. INCLUYE LA LIMPIEZA DE MINUTES DESPUES DE 
ESPEJOS. LEVANTADO EL 

REQUERIMIENTO. 

[23. [Mhémoanios 2 A A EMU TEA E tema EE 
PARA LA LIMPIEZA DE MINGITORIOS. EL SERVICIO ; 
DE LIMPIEZA CONSISTIRÁ EN EL LAVADO A BASE DE ; 

344 | LIQUIDO MULTIUSOS, QUITA SARRO, YIO POLVO | BE reg A HASTALAS DE ooo STA 
| LIMPIADOR, DESINFECCIÓN. AFLICACIÓN DE VIERNES 11:00 HRS. : 
FUNGICIDAS Y DESODORIZACIÓN. SEGUN SEA EL 
GAS. 
  

LIMPIEZA DE COCINETAS. 

    

  

  

    

SERVICIOS PROGRAMADOS 

  

  

      

    
  

  

  

“HORARO 1 HORARIO PARAEL 

CLAVE DESCRIPCIÓN PARA EL | CUMPLIMIENTO DEL NIVEL 
FRECUENCIAS CUMPLIMIENTO | DE MANTENIMIENTO 

DEL NIVEL DE | 

LE ra a A a SEEM? SEE e ata er par 
3. LIMPIEZA EN COCINETAS rc AAA IO UU re A RE EIN 

3.1 «GUEl ERTAS am —— co rc pa poi dad ÍA A aaa II rca ocio EEES ua 

| PARA LA LIMPIEZA DE COCINETAS, EL SERVICIO at aaa HASTA 
| INTEGRAL, CONSISTIRÁ EN EL LAVADO DE EN ABASTECIMIENTO DE 

34.1. | PROFUNDO Y DESINFECCIÓN DE CUBIERTAS Y DE LUNES a | HASTALAS MATERIALES DE 
2 TARJAS, SAGUDIDO DE ALACENAS CON FRANELA 10:00 HRS. : 

} ; ; VIERNES HABILITACIÓN DIEZ MINUTOS 
| HUMEDA. LA UTILIZACIÓN DE LIQUIDO ESPECIAL 

; E DESPUÉS DE LEVANTADO EL | 
MULTIUSOS, SEGÚN SEA EL CASO. moros PRERUERIM O ACE 

3.2. FRIGERADORES Y HORNOS DE MICROONDAS a a! y) 2 | 

PARA LA LIMPIEZA DE REFRIGERADORES Y DE LAS 10:01 HAS. HASTA 
HORNOS DE MICROONDAS, EL SERVICIO LAS 19:00 HRS 

| INTEGRAL CONSISTIRÁ EN EL LAVADO LUNES. AE FALAS EN ABASTECIMIENTO DE 
| 3.2.4. PROFUNDO. INTERIOR Y EXTERIOR DE TODOS MIERCOLES Y | 40:60 HRS MATERIALES DE 

SUS COMPONENTES, CON FRANELA HÜMEDA Y VIERNES : : HABILITACIÓN DIEZ MINUTOS 
LA UTILIZACIÓN DE LIQUIDO ESPECIAL DESPUÉS DE LEVANTADO EL 

l MULTIUSOS. SEGUN SEA FL CASO. pen MV a Lo y REQUERIMIENTO. | 
3.3 ENFRIADORES DE AGUA : 

RE o 7 TT DE LAS 10:01 HRS. HASTA 
PARA LA LIMPIEZA DE ENFRIADORES DE AGUA, LAS acia 
EL SERVIGIO INTEGRAL CONSISTIRÁ EN EL | EN ABASTECIMIENTO DE 

3.34. | LAVADO PROFUNDO. INTERIOR Y EXTERIOR DE | LUNES Y HASTA LAS MATERIALES DE 
*". | TODOS SUS COMPONENTES, CON FRANELA JUEVES | 40:00 HRS. HABI FACTO DIEZ MIRUTOS 

HÚMEDA Y LA UTILIZACIÓN DE LÍQUIDO ESPECIAL | DESPUÉS DE LEVANTADO EL 

a ia : | REQUERIMIENTO. 
3.4. | LAVADO DE VAJLLA EN GENERAL 
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CSI1-000905-MZ6 cosio2@infinitummail.com 

Júpiter B-43-A, Rinconada Coacalco, C.P. 55713; Coacalco de Berriozábal, Estado de México 
01-55-5865-0946 01 -55-5865-0952 

SE RVICIOS PROGRAMADOS 

HORARIO | HORARIO PARAEL 
“CLAVE | DESCRIPCIÓN ¡ PARA EL CUMPLIMIENTO DEL NIVEL { ¡ FRECUENCIAS CUMPLIMIENTO DE MANTENIMIENTO 

| DEL NIVEL DE 
ESE : E SEE DE |. SERVICIO | EE EA : ¡ PARA LA LIMPIEZA DE VAJILLAS EN GENERAL | | DE LAS 10:01 HRS. HASTA 
| QUE SEAN UTILIZADAS PARA EL SERVICIO DE | LAS 19:06 HRS 
| CAFETERÍA EN LAS SALAS DE JUNTAS, EL | DIARIO HASTA LAS Ett ABASTECIMIENTO DE 

3.4.4. | SERVICIO SERA INTEGRAL, CONSISTIRÁ EN EL DE LUNES A MATERIALES DE LAVADO PROFUNDO, Y LA UTILIZACIÓN DE JABÓN | VIERNES PASES HABILITACIÓN DIEZ MINUTOS | ESPECIAL PARA TRASTES Y ESPONJA Y/O FIBRA | DESPUÉS DE LEVANTADO EL | 
VERDE, SEGUN SEAELCASO. or are REQUERIMIENTO. 

LIMPIEZA DE NÚCLEOS SANITARIOS DE HOMBRES Y MUJERES. 

SERVICIOS PROGRAMADOS : 

  

| HORARIO 
CLAVE | DESCPRIPCIÓN ¡| PARAEL HORARIOPARAEL | | | FRECUENCIAS | CUMPLIMIENTO | CUMPLIMIENTO DEL NIVEL | 

| | DEL NIVEL DE | DE MANTENIMIENTO 
1 — ai 5 — —SEMWICIO $ 

4. j LIMPIEZA EN NUCLEOS SANITARIOS 
4.1. 4 INODOROS (a GC} 

| PARA LA LIMPIEZA DE INODOROS (W.C.), EL E a SS SS E == 
| SERVICIO DE LIMPIEZA CONSISTIRÁ EN EL | | : LAVADO. A BASE DE LIQUIDO MULTIUSOS, QUITA | | SI HASTA 
SARRO, DESINFECCIÓN. APLICACIÓN DE | | EN ABASTECIMIENTO DE ¡ FUNGICIDAS Y DESODORIZACIÓN, SEGUN SEA EL | DIARIO | DE LAS 07:06 E aTERIALES DE | 4.1.1, [ CASO. } DE LUNES A | HRS HASTA DEBT AETON DEZ | 

| (a EVIERNES [LAS 10:00 HRS. | iNuTOS DESPUES DE | PARA LA LIMPIEZA PROFUNDA SE CONSIDERARÁN | | EUSNPADO EL 
EL LAVADO DE MUROS PLAFONES Y MAMPARAS. Y | [ REQUERIMIENTO | PARA PISOS EL USO DE MAQUINARIA SEGÚN SEA ¡ : 

E ELCASO ELI zo abeto EA) EL 
42. | LAVABOS z ; De aa ear ESA PES Us 

| PARA LA LIMPIEZA LAVABOS, EL SERVICIO DE | [DE Las 1001 HAS HASTA 
| LIMPIEZA CONSISTIRÁ EN EL LAVADO PROFUNDO, | ; [EN ABASTECIMIENTO DE 
| A BASE DE LIQUIDO MULTIUSOS. QUITA SARRO, | DIARIO ¡DE LAS 07:00 | A TERIALES DE 4.2.1. 1 Y/O POLVO LIMPIADOR, DESINFECCIÓN, | DE LUNES A | HRS HASTA EABIUTACIÓN DIEZ 
APLICACIÓN DE FUNGICIDAS Y DESODORIZACIÓN. | VIERNES LAS 10:00 HRS. 

¡ SEGUN SEA EL CASO, INCLUYE LA LIMPIEZA DE | j 
| ENEE: 

: MINUTOS DESPUÉS DE 
LEVANTADO EL 

¡ REQUERMIENTO. |       TARJAS. ; | j 
| PARA LA LIMPIEZA DE TARJAS METÁLICAS DE” | ; | DE LAS 10:01 HRS. HASTA 
| ACERO INQXIDABLE & PORCELANIZADAS. EL 1 ; LAS 19:00 HRS 
| SERVICIO DE LIMPIEZA CONSISTIRÁ EN EL ! GIARIO ; DE LAS 97:00 | EN ABASTECIMIENTO DE 

434. | LAVADO PROFUNDO, A BASE DE LIQUIDO | GE LUNES A | HRS HASTA ¿ MATERIALES DE 
** | MULTIUSOS, QUITA SARRO, Y/O POLVO VIERNES "LAS 10-00 HAS HABILITACIÓN DIEZ | 

| LIMPIADOR, DESINFECCIÓN, APLICACIÓN DE 5 | : © | MINUTOS BESPUÉS DE ¡ 
| FUNGICIDAS Y DESCUORIZACIÓN, SEGUN SEA EL | | | LEVANTADO EL | 

_ | CASO, INCLUYE LA LIMPIEZA DE ESPEJOS. AE _.  REGUERMIENTO. ! 
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LIMPIEZA PROFUNDA DE ÁREAS INTERIORES. 

__ SERVICIOS PROGRAMADOS 

  

   
  

  

  

  

  

  

  

  

HORARIO PARA HORARIO PARA 
oa DESCPRIPCIÓN EL ] 7 E FRECUENCIAS | cumPLimenro | CUMPLIMIENTO 

DEL NIVEL DE 
DEL NIVEL DE | ¡a NTENIMENT SERVICIO S \ 

ROFUNDA | DE AREAS INTERIORES 

PARA PISOS DE LOSETA VINILICA, MÁRMOL, GRANITO Ae | MULDER 28 Y E EY EAU PEE A 1 a E 4 
© MOSAICO. EL LAVADO PROFUNDO. PULIDO Y MENSUAL EN DIA | DE LAS 07:00 

5 4.4. | REBRILLEDO DEL SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL, | SABADO Y/D CADA | HRS. 
‘© * | CONSISTIRÁ EN LA UTILIZACIÓN DE PULIDORÁA TIPO | VEZ QUE SE HASTA LAS 15:00 | N/A 

INDUSTRIAL, PASTA PARA PULIR Y/O ÁCIDO OXÁLICO, | REQUIERA HAS 
._ AGUA Y CERA SEGÚN SEA EL CASO. ; 8 
PARA PISOS DE LOSETA VINÍLICA © INTERCERAMIS, 
EL LAVADO PROFUNDO. PULIDO, ENCERADO Y MENSUALSTE | DE Las 07:00 

5.1.3. | REBRILLADO DEL SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL, | capa vez que ge HRS NA, 
| CONSISTIRÁ EN LA UTILIZACIÓN DE PULIDORA TIPO REQUIERA HASTA LAS 15:00 

INDUSTRIAL, AGUA, JABÓN, CERAS PARA PULIR Y HRS. 
EEUU REBECA EPS a TEA maleta A e E y DA 
5,2. | SILLAS, SILLONES Y SOFÁS 

PARA LA LIMPIEZA Y LAVADO DE SILLAS Y SILLONES 
| DE TELA, DE PIEL © DE MATERIAL PLÁSTICO. CON DE LAS 07:00 NA 

5.2.4. | ESTRUCTURA DE MADERA O DE FIERRO CON FORRO | <¿agupa HRS. 
—"- | DE PLÁSTICO. EL SERVICIO DE LIMPIEZA CONSISTIRÁ HASTA LAS 15:00 

| EN LA UTILIZACIÓN DE LIQUIDOS ESPECIALES, CERAS HRS. 
Y ACEITES PARA MADERA, SEGÚN SEA EL CASO, PERE ED UE e 

5.3. | PUERTA DE MADERA 5 
PARA LA LIMPIEZA PROFUNDA Y PULIDO DE PUERTAS 
DE MADERA. EL SERVICIO DE LIMPIEZA CONSISTIRÁ DE LAS 07:00 

534. | EN LA UTILIZACIÓN DE FRANELA Y AGUA. COMO CAD HRS. NA 
*"- | PRIMER PASO Y LA APLICACIÓN DE CERA PARA HASTA LAS 15:00 

MUEBLES COMO SEGUNDO PASO, SEGUN SEA EL HRS, 
a um ads CASO. LETREROS LPR cia uliicinaf A ro ———— 

5.4. | ESCRITORIOS. CREDENZAS, LIBREROS Y CRUCETA ras 
PARA LA LIMPIEZA PROFUNDA DE ESCRITORIOS, 
CREDENZAS, LIBREROS Y CRUCETAS. DE MADERA Y DE LAS 07:00 

| DE FORMICA CON LAMINADO PLÁSTICO. EL SERVICIO ; HRS : 5.4.1. | DE LAVADO INTEGRAL. PULIDO © ENCERADO, SÁBADO ASIA TAZAS; LA 
CONSISTIRÁ EN LA UTILIZACIÓN DE LÍQUIDOS ? Jae : 
ESPECIALES, GERAS, ACEITES PARA MADERA, SEGÚN ' 

5,5. | ARCHIVEROS DE MADERA Y METÁLICOS 
[ PARA LA LIMPIEZA PROFUNDA DE ARCHIVEROS DE DE LAB 07:00 
MADERA © METÁLICOS, EL SERVICIO DE LAVADO ; ES 

5.5.1. | INTEGRAL, CONSISTIRÁ EN EL PULIDO © ENGERADO. SABADO HASTA LAS 15:00 

| EN LA UTILIZACIÓN DE LÍQUIDOS ESPECIALES, CERAS ES O HNZA, 
| Y ACEITES PARA MADERA, SEGÚN SEA EL CASO. ; 

5.6. | LIMPIEZA DE ESCALERAS Y BARANDALES 
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— SERVICIOS PROGRAMADOS 
| HORARIO PARA | 

  

   

    

| HORARIO PARA 

CEAY- DESCPRIPCIÓN E amero | E | FRECUENCIAS CUMPLIMIENTO | ! 
¡ - DELNVEL DE | 

DEL NIVEL DE ANTENIMIENT | 
¡ SERVICIO O | 

[5 j LIMPIEZA PROFUNDA DE ÁREAS INTERIORES A SU POMA a O ER PATO | 
| | PARA EL LAVADO PROFUNDO DE ESCALERAS, 

| BARANDALES Y ESTRUCTURAS DEL SERVICIO DE DE LAS 07:00 ¡ 
s 6 1. | LIMPIEZA INTEGRAL, CONSISTIRÁ EN LA UTILIZACIÓN | «¿guapo HRS. NA 
“© | DE PULIDORA TIPO ESCALONERA, AGUA, JABÓN. 2 HASTA LAS 15,00 ! 

¡ CERAS PARA PULIR Y REBRILLAR, SEGÚN SEA EL HRS. 
¡CAsOo. 
| PARA LA LIMPIEZA DE BARANDALES DE HERRERÍA, EL | j 7 
| SERVICIO DE LIMPIEZA CONSISTIRÁ EN LA a 

56.2. | UTILIZACIÓN DE LÍGUIDO ESPECIAL MULTIUSOS, AGUA | SÁBADO AS TA TAS qna MA 
| Y LA APLICACIÓN DE ACEITE ROJO, SEGÚN SEA EL } SÉ 
[casoa. | HRS. 

[50.7 [PERSIANAS Ha 
PARA LA LIMPIEZA PROFUNDA DE PERSIANAS DEL e MURAT SA: EA] 

SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL. CONSISTIRÁ EN LA A : 
5.9.1. |LIMPIEZA Y EL LAVADO DE PERSIANAS, CON LA SÁBADO SAS ron A | 

¿UTILIZACIÓN DE LÍQUIDO ESPECIAL MULTIUSOS Y ES == : 
DERIO ESTOS E ET EE) ea a EE oia : ap ee e la 
ELEVADORES ' 

| PARA LA LIMPIEZA PROFUNDA A ELEVADORES DEL RODA SUE A a EA AE EA EEE 7 : 
| SERVIGIO DE LIMPIEZA CONSISTIRÁ EN EL LAVADO Y DE LAS 07:00 | | 

510.1 | PULIDO DE MUROS INTERIORES Y MARGOS Ara HRS. NA ¡ 
| EXTERIORES DE PUERTAS DE ELEVADORES, LA HASTA LAS Í | 
| UTILIZACIÓN DE CERAS, ACEITES, LIQUIDO ESPECIAL 15:00HRS. ¡ 
MULTIUSOS Y AGUA, SEGUN SEAEL CASO. | 3 | Ï 

5 44. | LAVADO PROFUNDO DEL ÁREA DE BAÑOS Y ] 
! ¡ REGADERAS AU LEE : al : | | 

¡ PARA LA LIMPIEZA DE INODOROS (W.C.), LAVABOS, | 
| MINGITORIOS Y TARJAS, EL SERVICIO DE LIMPIEZA | 
[CONSISTIRÁ EN EL LAVADO PROFUNDO, A BASE DE | 
¡ LIQUIDO MULTIUSOS, QUITA SARRO. DESINFECCIÓN. | | 
APLICACIÓN DE FUNGICIDAS Y DESODORIZACIÓN | DE LAS 07:00 | 
SEGÚN SEA EL CASO. | HRS. | 

5114 | SÁBADO HASTA LAS 15:00 | MIA 

| PARA LA LIMPIEZA PROFUNDA SE CONSIDERARÁN EL HAS. 
: LAVADO DE MUROS. PLAFONES Y MAMPARAS, CON 
MÁQUINA HIDROLAVADORA DE BAJA © ALTA PRESIÓN. | 
Y PARA PISOS EL USO DE MAQUINA PULIDORA | 
ERS EA EEE SERE PRO O A e TA AZ 

LIMPIEZA PROFUNDA DE ÁREAS EXTERIORES. 

a SERVICIOS PROGRAMADOS ] 

: | [| HORARI PARA | HORARIO PARAEL | 
[CLAVE DESCPRIPCGIÓN | FRECUENCIAS | cumPpLimienro CUMPLIMIENTO DEL 

SERVICIO UE 
| LIMPIEZA PROFUNDA DE ÁREAS EXTERIORES DE 
INMUEBLES 
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_ SERVICIOS PROGRAMADOS 
HIS E PASEA HORARIO PARA EL 

  

  

  

- EL 
AME | DES STEP EDO FRECUENCIAS | cumpLIMIENTO EUMPLIMIENTO DEL 

DEL NIVEL DE | MARTE GUAE TO 
ja as ec E EEE a SERVICIO | 

| PISOS DE CEMENTO © CARPETA ASFÁLTICA EN A PT 
6.1. | ESTACIONAMIENTOS {(SÓTANOS), ESCALERAS DE 

[ JEMERGENCIA EXPLANADAS Y BANQUETAS | 
PARE TAME PADPUNCOAEN: CE OSEA O E O a O PO Rp O O 
ESTACIONAMIENTOS {SOTANOS}, ESCALERAS DE NA 
EMERGENCIA. EXPLANADAS Y BANQUETAS, EL | 
SERVICIO DE LIMPIEZA CONSISTIRÁ EL BARRIDO Y | DE LAS 67:00 

844 LAVADO. SEGUN SEA EL CASO. CONSISTIRÁ EN LA SáBaDO | HR8. 
© UTILIZACIÓN DE AGUA. DETERGENTE. 81 ES EL CASO, HASTA LAS 15:00 

SE DEBERÁ CONSIDERAR LA LIMPIEZA DE COLADERAS 'HEB8. 
DE BAJADAS DE AGUAS PLUVIALES. CON MAQUINA 
HIDROLAVADORA DE ALTA O BAJA PRESIÓN, SEGÚN 

JBER EL CASO 2) dais 
6.2. TERRAZAS 

PARA LA LIMPIEZA PROFUNDA DE LA TERRAZA, EL 
SERVICIO DE LIMPIEZA CONSISTIRÁ EL BARRIDO Y 
LAVADO, SEGÚN SEA EL CASO. CONSISTIRÁ EN LA | DE LAS 07:00 

Aa UTILIZACIÓN DE AGUA CON LA MEZCLA DE PINO © SABADO HRS. NA 
© AROMATIZANTE. Sl AL CASO SE DEBERÁ CONSIDERAR | HASTA LAS 15:00 

LA LIMPIEZA DE COLADERAS DE BAJADAS DE AGUAS HRS, 
PLUVIALES. CON MAQUINA HIDROLAVADORA DE ALTA 
O BAJA PRESIÓN. SEGÚN SEA EL CASO. AE UU ET ai Urrea E Cara EEE UM Modo Ha La EEN 

6.3. HERRERÍA Y BARANDALES | 
| PARA LA LIMPIEZA DE PUERTAS, BARANDALES Y | DE LAS 07:00 
VENTANAS DE HERRERÍA, EL SERVICIO DE LIMPIEZA : HRS : 

6.3.1. | CONSISTIRÁ EN LA UTILIZACIÓN DE LÍQUIDO ESPECIAL | SÁBADO | HASTA LAS 15:00 MA. 
MULTIUSOS, AGUA Y LA APLIGACIÓN DE AGEITE ROJO. | : 
SEGÚN SEA EL CASO. aa :   

LIMPIEZA DE COCINAS, PARA ÁREAS ESPECIALES. 

CLAVE 

Ta 

Td 

CONSISTE EN EL LAVADO DE VAJILLAS, CAFETERAS Y 

  

SERVICIOS PROGRAMADOS 

TT HORARIO PARA | HORARIO PARA EL 
DESCPRIPCIÓN EL CUMPLIMIENTO DEL 

FRECUENCIAS | CUMPLIMIENTO NIVEL DE 
DEL NIVEL DE MANTENIMIENTO 
SERVICIO 

  

LIMPIEZA INTEGRAL DE COCINAS. 
  

DEMAS APARATOS Y ACCESORIOS PARA COCINAR. 
LAVADO PROFUNDO DE MUROS, PISOS Y VIDRIOS  DOIENEE A EP RSS aIÍA NA 
SEGÚN SEA EL CASO. ) VIERNES HRS. 
INGLUYE TODOS LOS MATERIALES E INSUMOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

LIMPIEZA DE AZOTEAS Y 

han” 
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HORARIO PARA | HORARIO PARAEL 

FE CUMPLIMIENTO | 
CLAVE [DESGPRIECIÓN FRECUENCIAS.| CUMPLIMIENTO | BEL NIVEL DE | 

f DEL NIVEL DE MANTENIMIENTO | 
E ¡ SERVICIO E aa | 

8. LIMPIEZA DE ÁREAS EXTERIORES DE INMUEBLES 

8-1; | AZOTEAS Y TERRAZAS 

  

| [PARA LA LIMPIEZA DE AZOTEAS Y TERRAZAS EL 
¡ SERVICIO DE LIMPIEZA CONSISTIRÁ EN EL BARRIDO 
| CON ESCOBAS DE PLÁSTICO, SEGÚN SEA EL CASO. EH | 
| LOSAS PLANAS G INCLINADAS DONDE EXISTAN 
BAJADAS DE AGUAS PLUVIALES © CANALONES, ESTAS | LUNES, DE LAS 07:00 

8.1.1 DEBERAN SER DESALOJADAS DE TODO MATERIAL QUE | MIERGOLES Y | HRS. HASTA LAS | MA 
| : PFUDIERE CAUSAR QUE SE TAPEN Y GESTRUYAN LA VIERNES ¡ 15:00 HRS. : 

| LIBRE CAIDA DEL AGUA, RECOGIENDO LA BASURA EH 

¡ BOLSAS NEGRAS TIO TRANSPARENTES. MISMAS QUE 
| SERÁN DEPOSITADAS EN LOS CONTENEDORES DE LA 

ASEA 

LIMPIEZA DE VIDRIOS EN FACHADAS. 

SERVICIOS PROGRAMADOS 

EE Na E HORARIO PARA | 
| CLAVE DESCPRIPCIÓN | | HORARIO PARA EL EL | | FRECUENCIAS | CUMPLIMIENTO DEL | CUMPLIMIENTO | 

| | NIVEL DE SERVICIO DEL NIVEL DE | 
DEERE | ] | MANTENIMIENTO |! 

1 

| LIMPIEZA VIDRIOS Y CANCELES EN FACHADA 
| PRINCIPAL Y FACHADA POSTERIOR 

9.1. | PARA LA LIMPIEZA DE VIDRIOS EXTERIORES AMAS DE | UU 
| | 3.08 M. DE ALTURA Y HASTA 30.00 MEL SERVICIO DE | 1 SERVIGO DE LUNEASA | ! DURANTE LA | SABJADO DE LAS 07:00 | LIMPIEZA INTEGRAL, CONSISTIRÁ EN LA UTILIZACIÓN | WGENCIA DEL HRS A LAS 18.00 HAS UN 

DE LIQUIDO ESPECIAL PARA VIDRIOS, AGUA Y LÍQUIDO CONTRATO MO DELAS ODO 
ESPECIAL PARA DESMANCHAR, SEGÚN SEA EL CASO. NOVIEMBRE) HASTA LAS 15:00 HRS. | 

  

El nivel de servicio se refiere a la limpieza general de conformidad con las actividades y los horarios 
establecidos. 

El nivel de mantenimiento se refiere a conservar las áreas en general en estado óptimo de limpieza, en caso 
de requerirse se deberá realizar limpieza general. 

La cantidad de elementos {por piso) para la prestación del servicio y el desarrollo de las actividades, serán 
determinadas par el administrador del contrato, de acuerdo con las necesidades de la ASEA, 

“EL SERVICIO" se realizará de acuerdo con los días, turnos y horarios que “LA ASEA” determine, 

El horario para la realización del SERVICIO. de manera general será de lunes a sábado en un horaria 
aproximado de las 07:00 a las 13:00 horas, quedando detallado en el siguiente cuadro. 
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HORARIO DÍAS TURNO EDIFICIO ASEA 

OPERARIOS SUPERVISOR 
07:00 a 15:00 Lunes a viernes Matutino 

11 

1 

11:00 a 13.00 Lunes a viemes Matutino y Vespertino 7 

07:00 a 15:00 Sábados Matutino TODOS 

TOTAL 19   
  

Los hararios y días de ejecución podrán ser modificados a solicitud por escrito del ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO, CON UNA ANTICIPACIÓN DE 24 HORAS. 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán cumplir como minimo en los materiales e insumos que utilicen 
para la prestación del SERVICIO con las siíguientes normas: 

  

  

  

  

  

  

  

    

| Número de Norma Dezcripción de la Norma 
| NOM-004-STPS-1999 Sistemas de protección y disposítivos de seguridad en la maquinaria y equipo que 

| utilice en los centros de trabajo. 

NOM-008-STPS-2011 Condiciones de seguridad para realizar trabajos en altura. 

NOM-017-STPS-2017 | Equipo de protección pergonal-Selección. uso y manejo en los centros de trabajo. 

NONM-030-STRS-2008 Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo funciones y actividades. 

NMWX-CC-2001-IMNC-2015 Gertificado de calidad en la prestación de servicios de limpieza y mantenimiento a 

inmuebles. 

NMaA-R-025-SCF1-2015 En igualdad laboral y no digcriminación. 

NOM-035-STPS-2018 Factores de riesgo psícosocial en el trabajo-identificación, análisis y prevención. 
/       

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán atender lo esíablecido en la NOM-030-STPS-2008, numeral 7, 

inciso c), para coadyuvar en la mitigación de emergencias y contingencias sanitarias. así como atender las 

recomendaciones que emitan las Autoridades Sanitarias y cumplir con los protocolos de sanidad de cada 

centro de trabajo. 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES?” se obligan a cumplir las demás normas que resulten aplicables a la 
prestación del SERVIGIO a solicitud de "LA ASEA" que las requieran para la prestación del SERVICIO. 

El "SERVICIO" será supervizado por el personal que designe “LA ASEA”. 

“LA ASEA” en el inciso f} de esíe apartado establece las actividades y frecuencias en función a las 

necesidades de operación del inmueble. 

Las reuniones formales de seqguimiento serán acordadas de forma oficial entre la "LA ASEA" y, LOS 

POSIBLES PROVEEDORES”, canvacándose con al menos una Semana de anticipación. 
le 

Ï Ï 
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“LOS POSIBLES PROVEEDORES" quedan obligados durante la vigencia de la prestación del "SERVICIO", 
a cumplir con la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) del personal 
que brinde el "SERVICIO" en el inmueble. Para verificar su cumplimiento deberá entregar mensual a "LA 
ASEA" el comprobante de las cuotas obrero-patronales incluyendo sus anexos, en caso de nao presentar el 
documento, se aplicará la pena convencional establecida en el presente anexo, 

LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO. El "SERVICIO" se prestará en el inmueble que 
administra “LA ASEA” ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Col. Jardines en la Montaña C.P. 
14210, Alcaldia Tlalpan, Ciudad de México. 

Tomando en consideración: 

La superficie del inmueble que ocupa la ASEA: 

  

  

  

  

  

  

      

NIVEL Superficie m2 
E > 8 1869,2 02] 

2 1388.2 m2 
4 1885.2 m2 

Pa 1562.0 m2 

Sótanos (1.2 y 3) 6100.0 m2 

TOTAL, SUPERFIGIE. 13.323.6 m2   
  

Baños privados, núcleos sanitarios, muebles de baño y cocinetas y demás áreas que se establecen en el 
presente anexo. 

BAÑOS PRIVADOS 

  

  

  

  

  

    
            
  

  

  

: ANTE MUEBLES DE BAÑO 
HN LOCALIZACIÓN | PRIVADOS Ke LAVABO 

e SENCILLO 
1 PISO No. 8 7 7 7 
2 PISO No. 5 6 6 6 
3 PISO No. 4 5 5 5 
4 P3 No. 7 2 2 

TOTALES Zo | | 

NÚCLEOS SANITARIOS. 

- ] NÚCLEOS | © POBL SANITARIOS | MUEBLES DE BAÑO ACIÓN POBLACIÓN 

FIJA N° | LOCALIZACI REGA | (agEa | FLOTANTE 
Es MUJERES | HOMBRE | w.c. | MINGIT a JABO | DEBRA } aa Ra E — [ſomos [2 | NERA Arno |  SrPOA: 

x Ï A                 
  

X “E 
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} a | 
SAA MUEBLES DE BAÑO MOS 

FlJA | POBLACIÓN 
Ne ERE Av REGA (ASEA FLOTANTE 

MINGIT JABO | DERA 9 MESES 
MUJERES | HOMBRE | Ww. AB ) RIOS © NERA AFRO APROX. 

L 
ENTRE PISG Z 

1 [moa5 | 4 4 3 2 

ENTRE PISO ¡ 
2 No.5-4 2 | 4 2 

ENTRE PISO 2 | ás 
3 No.4-3 4 4 3 2 

ENTRE PISO ï 4 aras 4 4 3 

ENTRE PISO : ; 
S No.2-1 4 4 3 2 

ENTRE PISO ¿ 
$ [no PB 7 $ 
3 o No. PB- 5 5 2 2 

PISO No. PB 
8 | Dizcapacitad Ü 4 2 3 2 

©5 

BAÑOS 
8 | SOTANO No. * 2 2 4 2 8 16200 

2 

TOTALES 5 6 36 21 23 21 6 | 5008 46200 

COCINETAS. 

COCINETAS Y/O 
N° LOCALIZACIÓN COCINAS 

1 PISO No. 6 4 

2 PISO No.5 4 

3 PISO No. 4 3 

4 PB 2 
TOTALES 13 

CONDICIONES SOCIALES. "LOS POSIBLES PROVEEDORES” estarán obligados a cumplir con las 

        
  

siguientes condiciones respecio al pergonal que utilicen para la prestación del SERVICIO: 

Tratar a su personal con respeto y dignidad, quedando prohibida cualquier forma de violencia figica o verbal, 
así como la intimidación y el hostigamiento. 

Incorporar medidas para prevenir y sancionar cualquier forma de violencia. el acoso y el hostigamiento 

Sexual. 

En general, a cumplir en tiempo y forma con las demás obligaciones de indole laboral. 
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"LOS POSIBLES PROVEEDORES" tienen expresamente prohibido respecto al personal que utilicen para la 
prestación del SERVICIO: 

Incurrir en cualquier forma de discriminación por origen étnico, religión, orientación sexual, fisonomia o 
discapacidad fisica. 

Retener los pagos y salarios o imponer condiciones que menoscaben la libertad de su perzonal como el 
pago de depásitos, la retención de documentos, la firma anticipada de su renuncia o la práctica de pruebas 
de embarazo, así como el despido por esta causa. 

REQUERIMIENTOS. ‘LOS POSIBLES PROVEEDORES" garantizarán la prestación del “SERVICIO" de 
acuerdo con los síiguientes términos: 

7.1. CALIDAD EN EL SERVICIO. 

Será responsabilidad de ‘LOS POSIBLES PROVEEDORES, mantener la calidad del "SERVICIO" confarme 
a lo establecido en el contrato especifico que formalice "LA ASEA”. 

El SERVICIO deberá garantizar la seguridad tanto para el pergonal que efectúe éste, como para los usuarios 
que se encuentren en el inmueble. 

Se realizara el servicio de limpieza profunda semanal, el día que establezca “LA ASEA’. LOS POSIBLES 
PROVEEDORES se comprometen a realizar el servicio de limpieza profunda emergente sín costo adicional 
en situaciones de emergencia, por caso fortuito o de fuerza mayor {granizadas, mítines, inundaciones, 
cenizas volcánicas, siísmos, incendios, actos vandálicos y eventos socio organizativos}; deberá incluir los 
insumos necesarios para la debida atención del SERVIGIO. 

Él personal de LOS POSIBLES PROVEEDORES deberá tener experiencia en el manejo de los líquidos 
necesarios para cada actividad, sin poner en riesgo a los uguarios del inmueble, así coma proteger y ser 
responsable de las superficies y/o elementos a limpiar. 

El personal de LOS POSIBLES PROVEEDORES deberá tener experiencia en el pulido de todo tipo de 
superficies tales como: loseta vinílica, granito, cantera, recinto, duela de madera, pizo laminado, etc. 

LOS PUSIBLES PROVEEDORES quedan obligados al término del contrato a coordinar con la empresa que 
prestará el SERVICIO, la desocupación de espacios fisicos asígnados y/oa el retiro de maquinaria, equipos, 
herramientas y bienes semejantes de su propiedad, arrendamiento & en comodato, a fin de realizar una 

transición que permita que "LA ASEA” cuente de manera ininterrumpida con el SERVICIO y sín costo 
adicional para la misma. 

7.2. PERSONAL PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

LOS POSIBLES PROVEEDORES deberán contar con el pergonal necesario que les permita prestar el 

cumplimiento del SERVICIO conforme a lo establecido por ‘LA ASEA”. En caso de inasistencia de un 
elemento. LOS FOSIBLES PROVEEDORES deberán proporcionar un sustituto en un máximo de dos horas 
a fin de dar cumplimiento al SERVICIO de forma ininterrumpida, En caso de que LOS POSIBLES 
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PROVEEDORES no cumplan con la sustitución antes señalada, se harán acreedores a la pena convencional 
© deducción. El personal se integra como a continuación se señala de forma enunciativa más no limitativa: 

SUPERVISOR DEL SERVICIO. LOS POSIBLES PROVEEDORES deberán designar un supervizor de los 
elementos asígnados al inmueble conforme a la requerido por “LA ASEA” sín caosto adicional. debiendo 
entregar al inicio de la vigencia del SERVICIO el nombre, número de seguridad social y teléfono del 
Ssuperiizor asignado para la prestación del Servicio. 

El Superiisor tendrá la responsabilidad de supervisar, verificar y coordinar el cumplimiento de las actividades 
requeridas, así como garantizar la correcta organización y evitar tiempos muertos. Entre sus actividades de 
manera enunciativa más no limitativa, deberá considerarse: 

Supervisar: 

e La distribución de los operarios en las áreas del inmueble. 

s El buen funcionamiento y uso de la maquinaria, equipo y herramientas. 

. El cumplimiento del programa de trabajo. 
s La correcta ejecución de las actividades contarme a lo reguerido por “LA ASEA?. 
* Que se cumpla con los tumos regueridos por “LA ASEA"? 

Werificar: 

s La realización de las actividades propias del SERVICIO. 

e Que las actividades de los operarios se realicen de la forma estipulada en el programa de trabajo. 

* Que los operarios se apeguen al programa en materia de protección chal, correspondiente al inmueble. 

e El correcto uso del uniforme, gafete y equipo de protección por parte de los operarios dentro cel inmueble. 

+ La asíistencia diaria y puntual de los operarios. 

e Cubrir las auzsencias de los operarios en los tiempos indicados. 

s Que el personal de limpieza abandone las instalaciones al término del turno asignado. 

Las demás que le sean requeridas, relativas a la prestación del SERVICIO para "LA ASEA”. 

OPERARIOS. LOS POSIBLES PROVEEDORES deberán proporcionar el número de operarios requeridos 

por “LA ASEA”. Los operarios deberán registrar su ingreso y salida en el horario establecido en las listas de 
control de asistencia, que para tal efecto establezca "LA ASEA”’. Durante su permanencia en las 
instalaciones, los operarios deberán estar debidamente uniformados (pantalón y camizola u overol) y portar 
el equipo de protección (guantes, fajas, lentes, casco, botas, etc.) y gafete de identificación proporcionados 
por LOS POSIBLES PROVEEDORES, debiendo garantizar su buen estado para la prestación del 

SERVICIO. 

>» 

Los operarios por ningún motivo podrán realizar actividades administrativas, de vigilancia o actividades y 

diferentes a las mencionadas en el contrato. 

CANTIDAD DE ELEMENTOS (OPERARIOS). 

  

CANTIDAD DE ELEMENTOS 
Superzisor Operarios 

1 18 A 
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Durante la vigencia del servicio "LA ASEA” a través del administrador del contrato, podrá solicitar el aumento 
o disminución de elementos mediante notificación por escrito al representante de cuenta de “LOS 
POSIBLES PROVEEDORES" can una anticipación de 72 horas, sín omitir mencionar que, para efecto de 
facturación del aumento © disminución de elementos, prevalecerá el precio unitario ofertado por "LOS 
POSIBLES PROVEEDORES”, el cual se obtendrá dividiendo el costo mensual por operario entre 30.4. 

El “LICITANTE” deberá presentar "Registro ante el Padrón Público de Contratistas de Servicios 
Especializados u Obras Especializadas, emitido por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; en caso de 
que dicho registro se encuentre en trámite, deberá presentar documento con el que se acredite que se 
encuentra en trámite. de conformidad con lo establecido en el “Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo; de la Ley del Seguro Social; de la Ley del 
Instítuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; del Código Fiscal de la Federación: de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta; de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional: de la 
Ley Reglamentaria de la Fracción Xlll Bis del Apartado B, del Artículo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Subcontratación Laboral (Decreto}’. Publicado el 23 de abril de 
2021 en el Diario Oficial de la Federación y sus Reformas publicadas el 31 de julio de 2021. 

7.3. PROPUESTA DE TRABAJO. LOS POSIBLES PROVEEDORES presentarán dentro de su oferta. 
su metodología, programa de trabajo y organigrama (administrativo y operativo) que permita garantizar la 
prestación del SERVICIO. 

7.4. MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTAS. LOS POSIBLES PROVEEDORES presentarán 
dentro de su oferta, la relación de la maquinaria, equipo y herramientas en óptimas condiciones de uso, con 
los que garantizarán la prestación del SERVICIO, la cual deberá ser validada por el personal designado por 
“LA ASEA”, y apegarse al Apéndice | "INSUMOS, MATERIALES, CONSUMIBLES Y MAQUINARIA 
REQUERIDOS”. 

7,5. SUMINISTRO DE MATERIAL E INSUMOS. LOS POSIBLES PROVEEDORES suministrarán tos 
materiales e insumos conforme a lo establecido en el Apéndice 1. del presente anexo, dentro de los 5 días 

naturales previos al inicio de cada mes para el óptimo cumplimiento del SERVICIO, de conformidad con lo 
solicitado por ‘LA ASEA”, quienes designarán el espacio para su almacenamiento y administración por parte 
de LOS POSIBLES PROVEEDORES. 

LOS POSIBLES PROVEEDORES deberán contar; en todo momento, con los materiales e insumos 
suficientes para prestar el SERVICIO, incluso en los supuestos de casos fortuïtos o fuerza mayor. 

7.6. SEPARACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS (RECOLECCION DE BASURA). LOS POSIBLES 

PROVEEDORES suministrarán las bolsas de plástico necesarias, para llevar a cabo la recolección y 
separación de resíduos en el inmueble, conforme a la frecuencia que determine "LA ASEA”, adoptando las 
medidas necesarias para dar cumplimiento a la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuas, y las normas de manejo de residuos de carácter Federal y Local aplicables. 

Deberán depositarse las bolsas acordes a su separación, en los contenedores designados para su 

concentración, a efecto de mantener limpios en todo momento los cestos de basura. 
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7.7. IDENTIFICACIÓN Y UNIFORMES. LOS POSIBLES PROVEEDORES quedan obligados a 
garantizar que el pergonal partará en todo momento el equipo de protección personal como es: cubrebocas, 
careta y/o lentes de seguridad, etc. Mientras se mantenga alguna alerta sanitaria, así como el uniforme de 
trabajo que llevará impreso en lugar visible el nombre y logotipo de LOS POSIBLES PROVEEDORES, a fin 
de que puedan ser identificados. 

Los uniformes del personal de LOS POSIBLES PROVEEDORES deberán mantenerse en buen estado y 
reponerlos tan pronto como dejen de ser funcionales, para garantizar la correcta realización del SERVICIO. 

LOS POSIBLES PROVEEDORES estarán obligados a otorgar a su persanal un gafete de identificación 
plastificado & con mica térmica, el cual deberá portar durante su estancia en el inmueble. En casa contrario, 
a dicho personal se le podrá negar el acceso. Los gafetes deberán cumplir como minimo con los síguientes 
requisitos: logatipo y nombre de LOS POSIBLES PFROVEEDORES, nombre del trabajador, Número de 

Seguridad Social y fotografía reciente. 

7.8. ACCIONES DE DISCIPLINA, ORDEN Y SEGURIDAD. LOS POSIBLES PROVEEDORES 

instruirán a su personal para que guarden la debida disciplina y orden durante la prestación del SERVICIO, 

Dentro del inmueble de "LA ASEA”, deberán mantener el debido respeto, atención y cortesía en sus 
relaciones con el pergonal y usuarnos de los mismos; también deberán acatar las nomas de seguridad 

aplicables en el inmueble de “LA ASEA”. Sí el personal de LOS POSIBLES PROVEEDORES incurriere en 
una falta de disciplina o respeto, "LA ASEA"! podrá solicitar que se sustituya por otro elemento de manera 
inmediata. 

SE ENTENDERÁN POR CONDUCTAS DE INDISCIPLINA LAS SIGUIENTES: 

s lUso de celular y música a un volumen alto. 

Domirse durante la jornada de trabajo dentro de las instalaciones. 

Realizar juegos de azar, rifas. tandas. ventas, leer o atender agsuntos no relacionados con sus actividades 

durante el SERVICIO. 

Causar daños intencionales o impluntarios a bienes, instalaciones y equipos. 

Amenazsr la integridad fisica, la vida, el patrimonio de las pergonas! así como tener riñas físicas o verbales. 

Introducirse con engaños, violencia o sín permiso de la persona autorizada a las áreas de ‘LA ASEA”. y< 
Ingerir bebidas alcohólicas o sustancias tóxicas durante el turno y/o dentro del inmueble. 
Introducir armas de fuego © punzocortantes a las instalaciones de “LA ASEA? 

Cometer delitos tipificadas en el Gédigo Penal Federal o faltas administrativas indicadas en las Leyes o demás 
disposiciones administrativas en materia de policía y buen gobierno. 

* 
2 

$ 
# 

#
0
.
 

Estas conductas son de carácter enunciativo más no limitativo 

7.9. RESPONSABILIDAD LABORAL. LOS POSIBLES PROVEEDORES señalarán en su oferta que / 
el personal que realice las tareas relacionadas con la prestación del SERVICIO, estará bajo su G 

responsabilidad única y directa, por lo tanto, en ningun momento se cansiderará a ‘LA ASEA” , como patrón 
sustítuto © solidario, pues la misma, no tendrá relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 

consecuentemente, LOS POSIBLES PROVEEDORES se compromejen a liberar a ‘LA ASEA” de cualquier 

responsabilidad laboral © civil, obligándose éstos a garantizar el pago de las prestaciones laborales y de 

seguridad social para sus empleados. 

Ae A “A 
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Agimismo, LOS POSIBLES PROVEEDORES asumirán la responsabilidad en materia de seguridad social 
referente a sus trabajadores y/o a las que haya lugar, en caso de que alguno de éstos sufra un accidente, 
enfermedad o riesgo de trabajo. 

PENAS CONVENCIONALES O DEDUCCIONES. LOs POSIBLES PROVEEDORES que 
incurrieran en cualquiera de los incumplimientos del SERVICIO que se señalan a continuación, se harán 
acreedores a la aplicación de las siguientes penas convencionales o deducciones: 

8.1 PENAS CONVENCIONALES 

Se aplicarán penas convencionales de conformidad a la tabla siguiente: 

  

CONCEPTO PENA CONVENCIONAL 
  

Par na dar inicio al Servicio {mano de obra. maquinaria y/o equipo. e 

Ins8umos y materiales} al inicio de la vigencia del servicio: 1% {Uno por cienta)} del costo mensual de la facturación 

antes de NA, por cada día natural de atraso. 

  

Cuando los operarios no se presenten a laborar en los días y horarias 
especificados y el prestador del Servicio y el proveedor no proporcione 
Un Sustituto en un máximo de des haras. 

1% (Uno por ciento) del costo mensual del operario 
antes de NA. por cada hora de alraso y con fimite hasta 
la hora de conclusión del turno respectivo. 

  

Por cada día natural de atraso. en el caso de que no entregue de 
manera mensual al ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, los listados 
del Sistema Unico de Autodeterminación (SLUJA]), así como su 
concerniente comprobante de pago debidamente efectuado, esto, 
dentro de los tres días hábiles posteriores al vencimiento del plazo que 
concede el IMSS para el pago respectivo; dicho comprobante de pago 

deberá reflejar las liquidaciones efectuadas tanta por concepto de 
cuotas obrero patronales al IMSS, Afore ylo cuenta individual, así 
como las aportaciones al INFONAVIT, según corresponda. 

1% {Uno por cienta) del costo mensual de la facturación 
antes de WA. por cada día natural que no entregue los 
listados del SUA. 

  

En caso de que, de la revisión realizada a los liztados del SUA, se 

despremda que haya personal de la empresa laborando, y que no 52 
encuentre dado de alta en el iMS5, esto Será por cada operario que 
estuviera en dicha Situación. 

1% {Uns por ciento) del costo mensual del operario 
antes de WA, por cada operario que no se encuentre 
dado de alta En el IMSS 

  
En caso de que, de la revisión realizada a los listfados del SUA se 
desprenda que haya personal laborando y no esíé registrado en su 
totalidad ante el MSSs. es decir, cuando su fecha de inicio de 

actividades en la empresa difiera de su fecha de alta en el IES, 6 Su 
fecha de baja en diche instituto sea anticipada a su fecha de baja en la 
empresa, esto será por cada dia que no esté cubierto y por cada 
operando.     132 (Uno por ciento) del costo mensual del operario 

antes de NA, por cada día natural que-el operario no 
eslé cubierto y por operario   

  

La suma de las penas conmeencionales no excederá del importe de la garantía de cumplimiento 10% (diez por 
ciento), sin considerar el impuesto al valor agregado, de conformidad con el artículo 53 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. El pago quedará condicionado 
proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales. 

8.2 DEDUCCIONES 

+ 
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CONCEPTO DEDUCCIÓN ECONÓMICA 
  

/ : | Gosto diario por operario que haya faltado a laborar 
Por cada inasístencia del personal antes de MA, el cual se obtendrá dividiendo el costo 

menzual del operario entre 20.4 antes de NA 
  

1% (Une por ciento) del cosío menzual de la facturación 
antes de IVA. por cada vez que el Servicio no se preste 
con la calidad en tiempo y forma conforme á lo 
establecido en el anexo 

Por el incumplimiento en la realización, calidad, terminos 

condiciones wo caracieristicas de las actividades requeridas 
en el ánexo.         

MODALIDAD DEL CONTRATO. CONTRATO ABIERTO 

  

  

        

MONTO MINIMO MONTO MAXIMO 

S1.200,000.00 $3,000,000.00 

FORMA DE PAGO. El pago se realizará en moneda nacional, a mes vencido de acuerdo a los 
servicios efectivamente prestados y recibidos y una vez que se haya obtenido la recepción © visto bueno por 
parte del área requirente de “LA ASEA”, que confirme que el servicio fue otorgado de acuerdo a lo requerido 
en presente ANEXO 1. “Especificaciones Técnicas y que este se recibió a entera satisfacción del 
administrador del contrato, para que los pagos procedan de conformidad con el artículo 51 de la Ley de 
Adguisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

“LA ASEA? no atorgará ninguna clase de anticipo. 

El pago del servicio quedará condicionado al pago que el “LICITANTE ADJUDICADO" deba efectuar, en su 
caso, por concepto de penas convencionales y/o deducciones. 

LA ASEA” establece que las deducciones al pago correspondientes a cada entrega. que en s5u caso 
procedan, podrán ser aplicadas mediante nata de crédito 0 bien directamente en la factura respectiva. 

La factura deberá considerar lo síguiente: 

Nombre y RFC del Emisor. 

Nombre y RFC del Receptor. 
Folio Fiscal Digital. 

Fecha, lugar y hora de emisión. 
Tipo del CFDI. 

Régimen Fiscal del Emisor. 
Datos del Producto © Servicio. 

Desglese de Impuestos. 

Uso del CFDI. 

Método de Pago. 

s En el método de pago se debe definir sí será liquidado al momento © con posteriornidad, © bien, sí Se 
hará en una sala exhibición o en parcialidades. Este seriirá para definir y controlar las pagos, 
principalmente los que se realizarán en parcialidades para crearles un complemento de pago o un 

CFDI de Recepción de Pagos. 

© 
#9 

# 
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z= Forma de Pago. La forma de pago ayudará a definir el medio a través del cual se generará el ingreso 
por la transacción realizada. 

zz Tipo de La Moneda. Normalmente será en pesos mexicanos, pero cuando se llegue a utilizar algün 
otro tipo de moneda, el valor debe de convertirse de pesos mexicanos a la divisa que corresponda 

dependiendo del tipo de cambio del día. 

Sella Digital del Cantribuyente. 

Cadenas y Certificaciones del SAT, 

Firma Electrónica, 

Datos de Certificación. 

Leyenda en Documento Impreso. 2 
# 

4 
# 

©- 

Cuando el CFDI se genere en documento FDF es para realizar una impresión. y por ello, se debe de 

agregar la siquiente frase: “Este documento es una representación impresa de un CFDI” 

En el método de pago se debe definir sí será liquidado al momento © con posterioridad, © bien, s| se hará en 
una sola exhibición o en parcialidades. 

Este servirá para definir y controlar los pagos, principalmente los que se realizarán en parcialidades para 
crearles un complemento de pago o un CFDI de Recepción de Pagos. 

La factura que el proveedor expida con motiva del instrumento juridico adjudicado deberá contener los 
requisitos que establecen las leyes fiscales vigentes, 

En caso de que la factura entregada por el LICITANTE ADJUDICADO" para su pago presente errores, “LA 
ASEA' dentro de los tres días hábiles síguientes al de su recepción indicará al [LICITANTE ADJUDICADO?" 
las deficiencias que deberá corregir, por lo que el procedimiento de pago reiniciara en el momento en el que 
el “‘LICITANTE ADJUDICADO" presente la factura corregida. 

En caso de que la factura se haya emitido con forma de pago ‘58 por definir” y el método de pago "PPD 
pago en parcialidades o diferido’, una vez que el pago se haya realizado, ‘el “LICITANTE ADJUDICADO" 
deberá emitir y enviar vía correo electrónico al administrador del contrato, en un plazo no mayor a cinco días 

hábiles el comprobante fiscal digital por internet {CFDI) por el camplemento para recepción de pago, c en Su 
defecto deberá emitir una factura relacionada, es decir, un CFDI de tipo ‘ingreso” por el pago realizado el 

cual quedará asaciado con la factura principal. 

La recepción, revisión. conciliación, confarmidad y gestión de los pagos de cada una de las facturas emitidas 
por “el “LICITANTE ADJUDICADO", serán realizadas por parte del administrador del contrato. 

Las facturas deberán ser enviadas al correo electrónico al, Administrador del contrato. 

El pago correspondiente, quedará sujeto a la entrega que el proveedor realice en tiempo y forma de la 
garantia de cumplimiento, dentro de los 10 (diez) dias naturales posteriores a la firma del contrato. 

Asimismo, el área requirente a través del administrador del contrato será el responsable de verificar que en 

sLi caso el proveedor haya entregado previo al trámite de pago la garantía de cumplimiento. Una vez que se 
cuente con la garantia entregada será procedente el pago. 
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En caso de que. de acuerdo con las necesidades de "LA ASEA* y/o derivado de disposiciones que en su 
caso emita el Gobierno Federal en materia de ajusíes al gasta público, no existan recursos 
presupuestanos suficientes para proceder al pago de los servicios, será procedente el uso de los recursos 
liquidos del Fideicamiso de “LA ASEA”. 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO. El proveedor a fin de garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del contrato correspondiente, y para responder de las defectos, vicios ocultos y 
calidad de los servicios proporcionados, así como de cualquier atra responsabilidad, se obliga a garantizar 
mediante póliza de fianza divisible, expedida por una Institución Afianzadora Mexicana autorizada en los 
terminos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, o bien en alguna de las formas establecidas en 
los articulos 48 de la Ley de Tegorería de la Federación y 79 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, por un importe equivalente a un 10% (diez por ciento) del 
monta máxima adjudicado antes de 1.WV.A. a favor de la Tegsorería de la Federación, a más tardar dentro de 
los 19 (diez) días naturales siguientes a la firma del contrato correspondiente, salvo que la entrega de los 
bienes © la prestación de los servicios se realice dentro del citado plazo a entera satisfacción del 
administrador del contrato. De no cumplir con dicha entrega, “LA ASEA" podrá rescindir el contrato y remitir 
el asunto al Organo Interno de Control para que determine sí se aplican las sanciones estipuladas en el 
artículo 80 fracción III de la Ley de Adaquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

La garantia de cumplimiento de ninguna manera será consíderada como una limitación de la responsabilidad 
del proveedor. derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas En el contrato respectivo, y de ninguna 
manera impedirá que ‘LA ASEA” reclame la indemnización o el reembalso por cualquier incumplimiento que 
puede exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del contrato respectivo a madificación al plazo, el proveedor se obliga a 

entregar a "La ASEA” al momento de la formalización respectiva los documentos modificatorios o endosos 
correspondientes, debiendo contener el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, 
solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

El proveedor acepta expresamente que la garantia expedida para garantizar el cumplimiento se hará efectiva 
Iindependientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso ante instancias del orden administrativo 

o judicial, así como que permanecerá vigente durante la substanciación de los juicios © recursos legales que 
interponga con relación a dicho Instrumento Jurídico, hasta que sea pronunciada resolución definitiva que 

cause ejecutoria por la Autoridad competente. 

El trámite de liberación de garantía se realizará a través de la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios de la "LA ASEA”, síta en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, 
Alcaldia Tlalpan. C.P. 14210, Ciudad de México o aquel que le sea notificado por el administrador del 

contrato, para lo cual el agministrador del contrato dará al proveedor su autorización por escrito para que 
proceda a recuperar y en su caso liberar la garantía correspondiente, siempre y cuando éste acredite haber 

cumplida con la condición pactada en el contrato y a entera satisfacción de “LA ASEA”. 

Asimismo, podrá garantizar el cumplimiento del contrato mediante alguna de las formas sefaladas en la 
disposición quinta de las DISPOSICIONES Generales a que se sujetarán las garantias otorgadas a favor del 
Gobierno Federal para el cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las 

dependencias y entidades en los actos y contratos que celebren. 

— 2 
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POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. El proveedor, deberá presentar al administrador del 
contrato dentro de los cinca días hábiles contados a partir de la notificación del fallo, una póliza de seguro de 
responsabilidad civil, o daños a terceros por daños © perjuicios que sus empleados pudieran causar a 
empleados, visitantes, equipos e instalaciones de la ASEA, con motivo de la prestación de los servicios 
objeto del presente contrato, misma que deberá constituirse por el importe del 10% del monto máximo 
contratado, sín considerar el impuesto al valer agregado, debiendo considerar su vigencia a partir del inicio 
del servicio. 

Siendo esta renovable autamáticamente por evento, la cual se obliga a entregar dentro de los diez días 
naturales posteriores a la firma del contrata. Asimisemo, para el caso de que los daños o perjuicios excedan 
de ese importe el proveedor se hará cargo de ellos, reparando © sustituyendo los bienes a más tardar, en un 
periodo de 15 días naturales a partir de que se haga efectiva la póliza de seguro de responsabilidad civil o 
de daños a terceros. 

CAUSALES DE RESCISIÓN DE CONTRATO: 

* Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del contrato a un tercero ajeno a la relación 
contractual. 

* Sí cede los derechos de cobro derivados del contrato, sín contar con la conformidad previa por escrito de la 
ASEA. 

* Cuando la suma de las penas comvenciónales, alcancen el 10% {diez por ciento) del monto del contrato que se 
formalice procedente de la adjudicación. 

*s Cuando suspenda injustificadamente la prestación de los Servicios contratados. 

* Sies declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier ctra causa distinta o análoga 
que afecte su patrimonio. 

* Si autoridad competente resuelve que el proveedor proporcionó información a documentación falsa, en el 
procedimiento de adjudicación del contrato © en la ejecución del mimo. 

Si incurre en responsabilidad por errores u amisiones en su actuación. 

Si incumpie o contraviene las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Füúblico, su Reglamento, y los lineamientos que rigen en la materia. 

* Sinoentrega la garantia de cumplimiento en el plazo estipulado en el contrato. 

Si no entrega la póliza de responsabilidad civil en el plazo estipulado en el contrato. 
* Sl incumple o contraviene lo dispuesto en él articulo 49, fracción IX y 72 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

* En general. sí el proveedor incumple con cualquiera de las obligaciones establecidas a su cargo en el contrato. 

IMPUESTOS Y DERECHOS. Los impuestos y derechos locales y federales que se generen con 
motivo de los senicios. objeto del presente procedimiento, serán cubiertos por LOS POSIBLES 
PROVEEDORES”. La ASEA únicamente pagará a "LOS POSIBLES PROVEEDORES”, el importe 
correspondiente al impuesto al valor agregado. 

SUSPENSION DE LOS SERVICIOS. En caso fortuito e fuerza mayor, bajo su responsabilidad la 
Dirección de Servicios Generales y Mantenimiento de la (ASEA), podrá suspender la prestación de los 
servicios, para lo cual deberá levantar y suscribir acta circunstanciada en la que conste los motivos y plazo 
de la suspensión en términos del artículo 55-Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Publico. 
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Cuando la suspensión obedezca a causas imputables al ADMINISTRADOR DEL CONTRATO vo al 
encargado de verificar el cumplimiento se pagarán previa solicitud del Proveedor los gastos no recuperables 
de conformidad con las artículos 101 y 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, para lo cual deberá presentar su solicitud a la Dirección de Servicios Generales 
y Mantenimiento, para su revisión y validación, una relación pormenorizada de los gastos, los cuales 
deberán estar debidamente justificados, sean razonables, se relacionen directamente con el objeto de los 
servicios contratados y a entera satisfacción de ésta. De ser autorizados los gastos, el pago se efectuará vía 
transferencia electrónica de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adgquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, previa entrega de la factura correspondiente. 

Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor, aquellos acontecimientos, ajenos a la voluntad de cualquiera 
de las partes que impidan. de forma absoluta el cumplimiento del servicio contratado siempre y cuando no se 
haya dado causa o contribuido a ellos. 

La falta de previsión del proveedor que impida el cabal cumplimiento de las obligaciones de los contratos no 
se considerará caso fortuito o fuerza mayor. 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: Conforme al penúltimo párrafo del articulo 84 del Reglamento 
de la Ley de Adqguisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Lic. Gesar Romero vega, 
Director de Servicios Generales y Mantenimiento de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
de LA ASEA” y/o quien lo sustituya en el cargo, será el administrador del contrato y verificación del 
cumplimiento del contrate. 

APÉNDICE 1. 
INSUMOS, MATERIALES, CONSUMIBLES, HERRAMIENTA Y MAQUINARIA 

REQUERIDOS 

SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA 

  

  

              

Materiales, 

D MEI B A InsSumos, Norma 

Áreas AA Aga Consumibles, Descripción Oficial 
DO Herramienta y Mexicana 

Maquinaria 
Í 

PISOS 

Paredes de | Tratamiento de Cera líquida para pizos MIA 
1 Madera (Duela y | Cera Gera Ga SE   
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Parket) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

Limpiador Limpiador muſtiusos, aromatizante, desengrasante, E TECE 

tiquido varios aromas. biodegradable, en bateila de 1 litro. 2018 

{Guantes de 
hule Guantes de hule MIA 

Mango Extensión para cepillo 3 m NA 
telescópico b He ſ 

Escalera de aluminio tipo tijera con sSujetadeores de {,, 
Escalera seguridad. NA 

cantes de | Guantes de hule NA 
ule 

Mop op completo MIA 

2 PAIS | Tratamiento para mops (magnetizador) MIA 

Repuesto para 
mop Repuesto para mop MIA, 

Funda para 
GE Funda para mep MIA, 

Guantes de Guantes de hule MIA 
nue 

Mopeado 

Escoba Escoba de plástico tipo cepilto o escoba de mijo MIA 

la =3 NOM-189- 
EST ETA Liquido sanitizante formulado con compuestos de | . «¿¡anpi. 

amonio cuaternanño 
2018 

Recogedor Recogedar de lámina o de plástico con mango NIA 
Limpieza de azotea Barrido 

y iermazas 

Guemes - 861 auantes defiule NA   Y   hule       
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Escoba Escoba de plástico tipo cepillo © escoba de mijo MIA, 

Mechudo Mechnudo de algodón NA 

Jalador Jalador de pizo NA 

Jerga Jerga en rollo MIA 

Gubeta Cubeta de plástico Ni 

{Guantes de 
Hule Guantes de hule MIA 

y tU NOM-188- 5 Liquido sanitizante formulado con compuestos de ; sanitizante amonio cuafernaño AAISCFI- 
2018 

Trapeado 

Desinfectante : - : NOM-244- 
ECA Deginfectante en aerosol para superficies y ambiente SOFI-2020 

Lirmpié dor Limpiador liquido mutiusos, acomatizante, | NONM-188- 
: is desengrasante, varios aromas. biodegradable, en | SSAT/SGFI- 

9 botella de 1 litro 2018 

Escoba Escoba de plástico tipo cepillo o escoba de mijo MNIA 

Mosaico. Loseta 
(Barro. Ceramica. : 

3 inilica. Otros). So L EL Mármol. Recogedor Recogedor de lámina o de plástico con mango MIA 

Rega 2 Guantes de hule MIA,           
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Limpiador Limpiador líquido multiuzos, aromatizante, | NOM-188- 
liquido desengrasante. varios aromas, biodegradable. en | S5A1/SGFI- 

q botella de 1 litro 2018 

Caſen: 2 NON-180- 
T : $ ante fi rapeado Sañitizante Liquido anitizante onmulado con compuegios de AATISCE1- 

amano cuaternario 20183 

Mechudo Mechudo de algodón MIA, 

Jalador Jalagdor de piszo MIA 

Jerga Jerga en rollo MIA 

Cubeta Gubeta de plástico MIA 

Guantes de hule Guantes de hule MNiAs 

Pasia Pasta para pulir pisos MIA 

Polvo para | ¿_. ae ¡ 
pulir mármol Acido para pulir mármol en polvo MNiA 

Pulidora 

industrial y [ Pulidora industrial de 20" MIA 

consumibles 

Pulido {según | Extensién : : PEE 
fiateal aléatres Exiensión eléctrica de usoa rudo NA 

CSUNIEE 2d Guantes de hule MIA, 
hule 

Geplllo Pulidor | Cepillo pulidor para pulidora de 20" MIA 

Cepillo ; " I 
 LEVADSE Cepillo lavador para pulidora de 20 MIA 
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oli de lona | Garro con bolsa de lona (1 por “Ala” por piso) NA 

MUA Para | Base para disco para pulidora de 207 MIA 

Cortas Escaloners con base y disco NA 

Eensión [Exención eléctrica uso rudo de 30 mis. NA 

  

Sefalamientos para “pigo mojado” tipo tijera de 

  

  
  

  

  

  

Rm \ F Señalamientos pláslico MA 

Ezcoba Escoba de plástico tipo cepillo o escoba de mijo MA 

Barrida 

Recogedor Recegedor de lámina © de plástico con mango MIA, 

Enmbada 9 Guantes de hule MIA 
ul 

4 Cemento, Concreto 
y Carpeta Asfáltica 

gicas Limpiador liquido multiuzos. aromatizante. | NONM-188- 
li É desengrasante. varios aromas. biodegradable, en | SSA 1/SCFI- 
UR botella de 1 litro 2018 

Lavado 

e eo NOM-188- v/ 
Sañitizanteé Liquido sanitizante formulado con compuestos de | y aq ¡g0F1. 

amonio cuaternario 2018               
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Hidrolavadora ; : 
2 E Ï de alta presión Hidrolavadora tipo karcher 2000 psí MIA 

Extensión : a 
ecléctica Extenzión electrica de uso rude NiA 

Manguera Manguera ¡industrial MIA 

Guantes de : 
hule Guantes de hule NA 

Ed Aspiradora industrial de +- 6 HP NA 

Aspirado 

Extensión a ; 
SEE Extenzión eléctrica de useo nudo N/A 

Shampoo shampoo para alfombras MA 

5 Alfombra Desinfectamte ; 3 2 MOM-244- 
MPSS Desinfectante en acrosol para superficies y ambiente SCFL2020 

Lavado 

Fidrolavadora y ; 2 
de alta presión Hidrolavadora tipo kKarcher 2000 pseí NA, 

Manguera Manguera industrial NIA 

a de | Guantes de hule MIA 
ute 

Escoba Escoba de pláslico tipo cepillo o escoba de mijo NA 

Escaleras y 
5 limpieza de Barrido 

Barandales Recegedor Recogedor de lámina © de plástico con mango NA 

Guantes de = ] hule Guantes de hute N/A 
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mBIaAar Limpiador líquido multiuzos, aromatizante, | NOM-188- 

} o desengrasante. varios aromas, biodegradable, en | SSA1/8GFI- 
q botella de 1 lítra 2018 

Desinfectante 5 : 5 HNOM-244- 
AE AO Desinfectante en aerosol para Superficies y ambiente | ¿Api ao90 

Trapeadoa 

a Us NOM-182- 
Sanitizante Liquido sanitizante formulado con compuestos de ABIISCFA- 

amonio cuaternano 
2018 

Mechuda Mechudo de algodón 

Jalador Jalador de piso NIA 

Jerga Jerga en rollo NA 

Gubeta Cubeta de plástico MA 

Guantes 8 { Guantes de hule NA 
nule 

Fasta Pasta para pulir gpisos MIA 

Pulidara 

industrial y | Pulidora industrial de 20" NA 

consumibles 

Extensión Extenzión eléctrica de uso rudo NA 
eléctrica 

Pulido {s2gún 
material 

; Guantes de | z,yantes de hule NA 
hule 

Cepillo Pulidor | Cepillo pulidor para pulidara de 20" NA 

(-opillo Cepillo Iavador para pulidora de 20” MIA 
Lavador   
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Carro con y ¿ & 
Ho aidlelona Garre con bolsa de lona {1 por ala por piso) NA 

Disco para ; ; á 
pulidora Base para disco para pulidora de 20 MA 

Escalonera : 
para pulidora Escalonera con base y dico MA 

Extensión y: EE ; 
Elzctdes Extensión eléctrica uso rudo de 30 mis MA 

Sacudido Franela Franela de algodón NA 

Epia Limpiador liquido multivzos, aromalizante. | NHOM-188- 

tíquido desengrasante, vanos aromas, biadegradabiíe, en | SSA1/SGFI- 
: botella de 1 litro 2013 

Desinfectante AE 5 HOM-244- 
en acrosol Cesinfeciante En acrosol para Superficies y ambiente SCFI-2020 

7 Elevadores 

Limpieza 

; a: NOM-188- 
¿ Liquido sanitizante formulado con compuestos de 

Sanitizante Arama cateo AATSCF1- 

2018 

Franela Franela de algodón MIA 

Mechudo Mechudo de algodón NA 

Jalador Jalador de pao MIA 

Jerga Jerga en rollo NA 

Cubeta Cubeta de plástco pra 

AUS Guantes de hule MA 
| hule : 
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Ezcoba Escoba de plástico tipo cepillo © escoba de mija MIA 

Barrido 

Recogedor Recogedor de lámina © de plástico con mango 

Guantes de Z ; 
Aike Guantes de hule MA 

triada Limpiador liquida multiusos, aromatizante, | NONMI-188- 

ï a desengrasantes, varios aromas, biodegradable, en | SSAUVSCFI- 
2 botella de 1 litro 2018 

Estacionamienio, 
8 Azotea y áreas 

comunes 

actas a NOM-188- Ea Liquido sanitizante formulado con compuestos de AATSCE1- 

amonio cuatermmario 2018 
Lavado 5 

Hidrolavadora | Ligcolavadora tipo karcher 2000 psí NA 
de alta presión 

Extensién 25 ; 
MIA ecléctica Exiensión eléctrica de uso rudo 

Guantes de MIA Aulz Guantes de hule 

Jalador Jalador de goma recta con mango +- 25’ NA 

+ ? A Aicleos o ; Sanitarios ï * A ” o LU E 2     
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3 Baños 

    
Lavado y 

Cesinfectado de 

Muebles de 

Baño 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

manos     duras de poliéster. con base de polipropileno   

Limpiador Limpiador liquido multiusos. aromatizante, | NOM-188- 
laudo desengrasante. varios aromas, biodegradable, en | SSA1/SGFI- 

botella de 1 litro 2019 

: : : MNEná-188- Sacilizana Liquido sanitizante formulado con compuestos de AATSCFA- 
amonio cuatermmano 

2018 

NOh-188- 
Sarricida Sarcicida liquido, botella de 1 litra SSATEGFI- 

2018 

MNONM-188- 
Claro Cloro al 100% botella de 1 litro S8241/5CF1- 

2018 

Fibra Fibra abragiva color blanca MIA 

Cepillo Cepillo para WC {tipo trompo) HA 

Cubeta Cubeta de plástico MAZA 

Bermba Bomba para WG, de hue natural, mango e bastón de NA 
madera. 

Limpiador en á 
palua Limpiador en polvo MIA 

CARETAS Guantes de hule MIA 
hule 

Eepillo ; : ; 
plástica para Cepillo plástico para manos tipo piancha, de cerdas Na     
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Liquido 

  

  

  

  

  

  

  

  

        

¡qui ños Ï destapa caños Liquido destapa caños NA 

Lija de agua Lija de agua 215 mm, color negro MIA 

Piedra pómez | Piedra pómez, “Calidad de limpieza” MIA 

Pasfilla Pastilla desinfectante y aromatizante para WC varios A COLUBEEE 
desinfectante | aromas. 2018 

Aramatizante | Aromatizante para WC. varios aromas NA 

Aromatizante NOM-138- 

tíguido para | Aromatizante liquido goteador 270g/3.5202Z SS5A1/SCFI- 

mingitorio 2018 

Desadorizado | Desinfectante : : : NOM-244- 
PAra Desinfectante en aerosol para superticies y ambiente SCFI-2020 

{Bel ¿ : ; : MNON-138- 
apfbactada Gel antibacterial en botella de 1 litro SSA1-2016 

Tapete anti- | Tapete desinfectante. aromatizante y a0nt- | ¡a 
salpicadura salpicadura para mingüorio, varios aromas 

arado CIE Ü Limpiador líquido multiuzos, acomatizante. | NOM-189- 
Muros, CDI desengrasante, varios aromas. biodegradable, en | SSA1/5GFI- 
DATParas o EP NUES potella de 1 litro 2013 
eSsSpejos     
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Sarricida Sarricida liquido. botella de 1 litro MUA, 

FRE Limpiador liquido multiuzos, aramatizante, | NON-186- 
Tati desengrasante, varios aromas, biodegradable, en | SSASGFIK 

botella de 1 litro 2018 

: : ; NOM-168- ; Liquido sanitizante formulado con compuestos de Sanitizante man lr AATSCE1- 
2018 

Limpia vidrios ¡ Liquido limpiawidios aprox. 1 Lt N/A 

Gubeta Cubeta de piástico MIA 

Franela Franela de algodón NA 

Cloro Cloro al 100% botella de 1 litro MIA 

Hidrolavadora ; ; 
2 MÉ de alta presión Hidralavadora tipo karcher 2000 psí A 

Extensión 2 : aléctrca Extensión eléctrica de uso rudo HA 

CUES. 588 Guantes de hule NIZA hule 

Reposición de 
papel de bhaño — e } ; NAAX-N- manos y jabón re a jumbo ralla de hoja doble resisfente, color 092-SCFI 

para lavado de | 'S'SMCO ae 2015 
manos, 
aromatizante 
liquido para | | MME-M- 
mingitorio FS ; Papel higiénica convencional 240-250 hojas 082-SCFI- 
{incluye [8 E EIETI: 2015 

ESAS : Toalla: papel e despachadores). | en rollo 10818 papelen rollo Blance. ; ms 
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Toala para : : NEN 
Papel toalla hoja resistente, color blanco 056-SCFI- 

manos 2014 

Aromatizante NOM-188- 
liguido para | Aromatizante liquido goteador 270g9/3.5202 SSA1/SCFI- 

mingitorio 2018 

Despachadores | Jabón líquido | Jabón en espuma para manos. biodegradable, olor a NA 

de jabón liquido | para maños frutas 

  

      

    
  

  

  

  

  

  

  

            

TES 
/ aa ri 

Franela Franela de algodón NA 

Limpieza 

Guantes de | Guantes de hule NA 
hule 

Eamhbtadat Limpiador líguido multiusos, aromatizante, | NOM-188- 
ua % desengrasante. varios aromas, biodegradable, en | S5A1/5CFI- 

el botella de 1 litro 2018 

Escritarios, Lavado tmetab 
carpetas. charolas, | 27200 ( : 
accesoros de M-129- 

10 | ascritorio, q Liquido sanitizante formulado con compuestos. de a SCF1- 
¿ Sanïtizante S : 11 1 

credenzas, libreros amonio cuaternario 2018 

y crucetas 

Extenzion Extengión eléctrica de uso rudo NA 
eléctrica 

A ES Guantes de hule MIA 
hule 

Limpia Vidrios | Liquido limpiavidrios aprox. 1 Lt. NA 

Ear CENA Gubeta Gubeta de Plástico NA 

Franela Franela de algodón NA   
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Guantes de 
rada Guantes de hule Mia 

Lustrador Lustrados para muebles en aerogsol HIJA 

Encerrado 

{madera} Acseije rojo Ageite rojo para madera Ni, 

EE: E Guantes de hule MIA 

Aspiradora : : == ; LEAL Aspiradora industrial de+- 8 HP MA 

Aspirado 

Extensión : E 
Sldetrióa Extensión eléctrica de tuso rudo MNrA 

Limpiador Limpiador liquido Mmultiusos, aromatizante, | NOM-189- 
ligüido desengrasante, varos aromas, biodegradable. en | SSAVSGFI- 

q botella de 1 litro 2018 

41 Sillas y Sillones 

Avado Gubeta Gubeta de pláslico MIA 

Espuma pea dead ote 
limpiadora Espuma limpiadora sín jabón tipo carbona MIA 

Extensión & ; \ aáctics Extensión eléctrica de use rude MA 

CIAS Guantes de hule MIA Fute 

Equipos : 7 a 12 EEE Sacudido Franela Franela de algedón : a 

f 

e 
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teléfonos y 
aparatos de 

intercomunicación, 

equipos de 

cómputo 
Pe Enmicladar Limpiador iïguido multiusos, aromatizante. 

1 de desengrasante, varos aromas, biodegradable. en | N/A 

q botella de 1 litro 

Limpieza 

CR $. NOM-188- 
; Liquido sanitizante formulado con compuestos de ; 

Sanitizante EA aa AANSCF! 

2018 

Franela Franela de algodón MIA, 

rias 9e | Guantes de hule NA 

Bolsa de AE 
dro l | rande NiA plásfico Bolsa de plástico q 

Recolectoras 
4 de basura con MIA 

\/aciada rijecdas 

Cesíos de 5 
Bagua En s5u cass, reposición MIA 

Guantes de Guantes de hule MA 
hule 

21 Cestos de Basura 

riiojad Limpiador liguido multiusos, aromatizante, | NOM-188- 
a. desengrasante, varos aromas, biodegradable, en | SSA1/SCFI- 
UA botella de 1 litro 2018 

Limpieza 

Franela Franela de algodón NA, 

Cubeta Cubeta de pláztico N/A 

Guantes ©e Guantes de hule MA 
hule             
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EI giBiado Limpiador líquido multivisos. aromatizante, | NOM-188- 
liquido desengrasante. varios aromas, bBiedegradable, en | SSA1/SCFI- 

botella de 1 litro 2018 

SAairEpE Liquido sanitizante formulado con compuestes de eo 
: amonio cuaternario 2 

2618 

Lavado 

Dezinfectante ; : ; NOM-244- SA Desinfectante en aerogol para superficies y ambiente SGF|-2020 

mun: 
oa para Cepillo plástico para manos Tipo Plancha, de cerdas NiA 
aaads duras de poliésltar, con basze de polipropileno 

CGubeta Cubeta de plástico MIA 

Guantes del . 
hule Guantes de hule MIA 

Sacudido Franela Franela de algodón NA 

Elmbtadós Limpiador liquido multiusos. aromatizante, | NOM-189- 
14 | ventiladores 1 E desengrasante, varos aromas, biodegradable. en | SSA1/SCFI- 

Lavado de | 'quido botella de 1 litro 2018 as5pas 

Franela Franela de algodón MIA   %       
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Cubeta Cubeia de plástico MA 

Guantes de 
Hule Guantes de hule MIA 

Franela Franela de algodón NA 

: ¿ ca Limpiador liquido multiusos, aromatizante, | NOM-188- 

15 RI Ea Limpieza O desengrasante, varios aromas. biodegradable. en | SSA1/SCFI- 

MA q botella de 1 litro 2018 

Suantes de Guantes de hule MIA 
hule 5: 7 

Franela Franela de algodán a 

Era Limpiador líguido muſltiusos, aromatizante, | NOM-183- 

16 Extintores Limpieza 1 UU desengrasante, varios aromas, biodegradable. en | 25A1/SCFI- 

7 botella de 1 litro 2018 

Suanes 06 | Guantes de hule MIA 
hule 

Guña Cuña de lamina con mango de plástico MIA 

47 E Gamade Retiro E] canpiader Limpiador líquido muniusos. aromatizante. | NON-183- 

fescritorios) Limpieza 5 En desengrasante, varios aromas. biodegradable, en 8521/5CFI- 

7 ; E botella de 1 litro 2018 

Franela Franela de algodón MIA             
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Gubeta Cubeta de plástico NA 

Guantes de | bula Guantes de hule NIA 

Franela Franela de algodón MNiA 

Epoas Limpiador liquido multiuzos, aromatizanie, | NOM-188- impladoar a : : | ‘SCF 
Despachadores de liquido esengrasante, vaños aromas. biodegradable, en | SSA1ECFI- 

18 agua (solo parte Limpieza botella de 1 titro 2013 
externa) 

Cubeta Gubeta de piástico MIA 

AUDE y 06 | rentas debio MIA hule 

Franela Franela de algodón NA 

Hiro Limpiador liquido multiusos, aromatizante, | MOM-188- 
terida desengrasante, varios aromas. biedegradable, en | SSAJ/SCEFI- 

19 | Persjana Limpieza boleta de litro 2018 

Gubeta Cubeta de plástico NIA 

Ea EE Guantes de hule MIA hule 

Franela Franela de algodón MiA 

2 ojala e a Desinfectant NOM-224 : esinfectante : - : -adA- 
AMIS Desinfectante en aerogol para supertficies y ambiente SCFIL2020     
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Limpiador Limpiador líguido multiuzos, aromatizante, | NOM-122- 

liquidó desengrasante. varios arcmas, biodegradable, en | SSA1/SCFI- 
botella de 1 litro 2018 

das E 2 NOM-129- 
Safitizante Liquido sanitizante formulado con compuestos de AATECE1. 

amonio cuetemano 
2018 

Cubeta Cubeta de pláztico MIA 

Guantes de | a tes de hule NA, 

    

      

  

  

21 

    
Gubiertas y tarjas 
de metal 

  

  

  

  

Sacudido Franela Franels de algodón NA 

Fibra Fibra abrasiva MIA 

¿Ïrapiador Limpiador liquido multiuzas, aromatizante, | NOM-188- 
7 o g desengrasante, varos aromas. biodegradable. en | SSA1/SCFI- 
AURA botella de 1 litro 2018 

Limpieza 

-186- 
y Liquido sanitizante formulado con compuestos de (EN 1E 

Sanitizanie ; ; AA150Fi- 
amonio cuaternario 2018 

Desinfectante : las - NOM-244- 
Co SaaSA Desinfectante en acrosol para Superficies y ambiente SCFI-2020     
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Alomizador Atomizador de plástico de uso rudo {polietileno} NA 

APRA Limpiador en polvo Mi, polvo p E 

Guantes de 
hule Guantes de hule MIA 

Piedra pómez | Piedra pómez, “Calidad de Impieza” NA 

Fibra negra Fibra de metal HIzA, 

Fibra de |. : - ¿ 
asponja Fibra sintetica de esponja NiA 

Ja aaa eE 29 Utensilios de Elbe al Para | Japón liquido para trastes MNiA 
cocina 

Franela Franela de algodón MIA 

Guantes de 
Fe Guantes de hule MIA 

Fibra Fibra abrasiva NA 

Limpiador Limpiador liquido MURILSOS, aromatizante. | NOM-188- 
: Gui desengrasante, varios aromas, biodegradable. en | SSA1/BCFI- 

Refrigeradores y ES botella de 1 litro 2018 23 | Homo de Limpieza 

Microsndas 

Franela Franela de algodón MNiA 

Guantes de 
pila Guantes de hule NA 

Limpia vidrios | Líquido limpia vidrios, aprox. 1 lítro NA 

vidrios Interiores y Cepillo Cepillo para lavar vidrios MIA 
2 puertas de crnstal Lavadó 

Altomizador Atomizador de plaástico de uso rudo (polietileno) MIA 

© 
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      hasía 3.5 m.         

Jalador Jalador metálico para viídrïio, con mango N/A 

Cubeta Cubeta de plástico MNiA, 

Escaleras de aluminio tipo tijera con sujetadores de 
Escalera seguridad MIA 

Guantes de 
hul MIA, Aute Guantes de hule 

Arnes de ; ; ; 
; Ï NIA, seqguridad Arnes de Seguridad / 

Columpio Columpio MIA 

Equipo de Botas, chaleco y tado la necesario NA 

| protección 

Amnacha Armnaca personal MIA 

Cuerda de 7 
: r MIA seguridad Cuerda de seguridad 

Limpia vidrios | Liquido limpia vidrios NA 

vidrios Exteriores a Escaleras de aluminio tipo tijera con sujeladores de 
25 [más de 3. my Lavado Escalera seguridad UNS 

hasta 39 m. 

Cepillo Cepillo para lavar vidrios NA 

Jalador Jalador metálico para vidrío, con mango NA 

Cubeta GCubeta de pláztico NA 

Jerga Jerga de poliéster multiusos NA 

Guantes de Elantes:ds hule NA 
hule 

26 gis EXtericres Lavado Limpia vidrios | Liquido limpia vidrios, aprox. 1 litro NA 
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Gepilio Cepillo para lavar vidrios N/A 

Jalador Jalador metálico para vidrio, con mango MIA 

Cubeta GCubeta de plástico Mia 

Escaleras de aluminio tigo tijera con sujetadores de | ,.. Escalerá seguridad NA 

Jerga Jerga de poliéster multiusos MIA 

=uantes de Guantes de hule NA 
hule 

Limpia vidrios | Liquido limpia vidrios. aprox 1 litro MNiA 

Franela Franela de algodón MIA 

Cubeta Cubela de plástico MIA 

27 [Damos y parasoles | Limpieza 

Escaleras de aluminio tipo tijera con sujetadores de 
Ezcal il ecalera ceguridad Ni 

Guantes “de Guantes de hule NA 
hule 

Franela Franela de algodón MA 
Letreros de 
información, 

cancelería, 

pazámanes, 
chapas, maceta, 

28 | macetones. Limpieza EEE Limpiador liquido muúltiusos, aromatizante, | NOM-188- 
estructuras E desengrasante, varios aromas, biodegradable, en | SSA1/3CF1- 
mejáticas. zoclos, HAU botella de 1 litro 2018   puertas, cuadros y 

articulos 

decorativos           
  

+ 
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29 

    
Muros intemos. 

exteriores, 
columnas y 

estruciuras 

metálicas hasta 3.0 
m. de altura   

Limpieza 

  

  

  

  

hule 

qa 2 NOM-188- 
q Liquido sanitizante formulado con compuesios de 

Sanitizante amonio cuaternario AAUSCET- 
2018 

Desinfectante : : y NOM-244- 
UE UED E] Desinfectante én aerosol para Superficies y ambiente SGFI-2020 

Cepillo Cepillo para lavar vidrios MIA 

Cubeta Cubeta de plástico MNiA 

Guantes de | Guantes de hule NA 

  

  

  

  

  

      
mirad Limpiador líguido multiusos. arcmatizante, | NOM-188- 

la aa desengrasaánlte, varios aromas, biodegradable. en | S5A1/3CF!- 
diia botella de 1 litro 2018 

jeu itizante formulado con compuesíos de HE Io Bana A ES Pp AATSCFI- 
amonio cualemario 5048 

Franela Franela de algodón NA 

Cubeta Gubeta de plástico NA 

Escaleras de aluminio tipo tijera con sSujetadores de NA 

EEEzEO seguridad 

Mango - Extensión para cepillo 3 m NA 
telescópico     
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CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 

  

COSIO 

OFICINA, S.A. DE C.V. 
CSI-000905-MZ6 cosio2z@infinitummail.com 

Júpiter B-43-A, Rinconada Coacalco, C.P. 55713; Coacalco de Berriozábal, Estado de México 
01-55-5865-0946 01-55-5865-0952 
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Guantes de 5 
hule Guanies de hule MIA 

Frangla Franela de algodón MIA 

Cubeia Cubeta de plástico NA 

Limpieza 

Escaleras de aſfuminio tipo tijera con sujetadores de |. Escalera segurídad MIA, 

Guantes de 
hule Guantes de hule NA 

30 | Lambrin y puertas 

Cera Cera liquida para mantenimiento MAA 

Franela Franela de algodón MIA 

Encerrado 

Escaleras de aluminio tipo tijera con sujefadores de Escalera seguridad NA 

Guantes de ; 
FE Guantes de hule MA 

E 
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INSUMOS, MATERIALES Y CONSUMIBLES 

  

    

  

  

    

  

  

    

  

  

    

  

  

  

Eantidad 
marca unidad de 

no, deseripelón del producto propuesta medida febrero | marzo abril mayo Junlo Jullo agosto | septlembre | octubre | noviembre diciembre a 

14 | AROMATIZANTE DE AMBIENTE EN AEROSOL DE 226 6Rs O WESE BOTE 12 6 E E 49 8 12 o 12 5 12 98 
JADOCHIS, DE IGUAL © MATOR CALIDAD QUE LA MARCA AIRYICHK. 

BLANQUEADCOR LIQUIDO PARA DESINFECTAR Y LIMPIAR. DE 
2 IGUAL © MAYOR CALIDAD QUE LA MARGA PATITOS. ONÁL LITRO 200 140 140 140 140 140 120 140 140 120 140 1,560 

LIMPIADOR LIGUIDO MULTIUSOS CON ARONA PARA APLICARSE 
3 DIRECTAMENTE © DILUIRSE, DE IGUAL O MAYOR CALIDAD QUE OMAL LITRO 180 180 180 160 160 160 160 160 160 160 160 1,820 

LA MARCA FABULOSO. 

LIMPIADOR DESENGRASANTE MULTIUSOS PARA SUPERFICIES 
4 | LAVABLES CON GRASAS NO REGUENADAS IFORMICAS, CESCO LITROS aa 40 40 4 49 An 40 40 46 do 40 480 

ACEROS, VIDRIOS, CAMPANAS EXTRAGTORAS, PLASTICOS] $ 

js DETERGENTE PARA LAVAR EN POLVO, DE IGUAL O MAYOR : # 5 | CALIDAD QUE LA MARGA ROMA. ARCORIS KILO 20 20 30 20 309 20 20 20 20 20 36 260 

JABON LIGUIDO PARA TRÁSTES DE 200 ML, BE IGUAL © MAYOR q q 8 | CALIDAD DE LA MARCA SALVO AXION PIEZA 18 18 18 18 18 8 18 1a 18 18 18 198 

JAEN EN PASTA PARA TRASTES DE +1- 425 6, DE IGUAL © E, 5 5 5 5 5 5 
7 | HAroR CALIDAD DE LA MARGA AXION UMA CRETA 48 1 ? 7 ? " ñ ii 2 HA 

FIBRA SINTÉTICA GOLOR BLANCA, PARA DIFERENTES LISOS, 
B [| TIFOS ALMOHADI LLA, DE IGUAL © MAYOR CALIDAD QUE LA FIBRALIM PIEZA 20 1ú 10 10 ia 20 10 10 40 16 16 430 

MARCA SCOTCH BRITE. ‘7 

FIBRA SINTÉTICA CON ESPONJA, PARA DIFERENTES USOS, DE 42 19 12 12 12 12 q2 4° 2 
9 | [GUALO MAYOR CALIDAD QUE LA MARCA SCOTCH BRITE. POFALIME el ¡FIRZS 2 le 2 2 156 

10 | FIBRA HEGRA ESTANDAR DE BOMM X 120 KIM FIBRALIM PIEZA 12 12 412 i2 12 12 12 12 12 12 12 132 

11 | MICROFIBRAS 75% POLIESTER 25% POLISMIDS DE 40 40 CH GEHERICO PIEZA 20 19 18 10 10 10 10 10 10 1 10 4120                                     
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FAPEL HIGIENICO EH ROLLO DE 200 M.. DOBLE HGJA, HIPO 
BIODEGRADABLE. CENTRO 3°. ANCHO 2.00:10.00 CNS. 
AGABADO GROFADO. BLANCURA BO-804% ABSORBENCIA 18 
SES... O DE CARACTERISTICAS SIMILARES, DE EGUAL © MATOR 
CALIDAD QUE LA MARCA KIMBERLY CLARK. 

SOFT-R 
WAITE PIEZA 720 720 729 720 T20 Tad rad Tras 7r;920 

  TOALLA CE PAPEL EN ROLLO PARA MANOS DE 180 METROS; 
HIPO BIODEGRADABLE CENTRO 2°. ANCHO 20 CMS; ACABADO 
GROFADO, ABSOREENCIA 17 SES. O DE CARACTERÍSTICAS 
SIMILARES, DE IGUAL © MAYOR CALIDAD QUE LA MARGA 
KIMBERLY CLARK. 

SOFTA 
WHITE PIEZA 380 3E& 3850 380 289 360 3806 2,360 

  PAPEL HIGIÉNICO CONVENCIONAL CON 240256 FoJas 
DOBLES, TIFO BIODEGRADABLE. ACABADO GROFADO, 
ABSORABENCIA 16 SEG. O DE CARACTERÍSTICAS SIMILARES, DE 
IGUAL O NAYTOR CALIDAD QUE LA MARCA PETALO. 

PETALO PIEZA 80 48 40 49 40 aa 40 4D 465 40 520 

  

TOALLA INTERDOBLADA SANITAS CAJA C/20 PAS. DE 100, 24 x 
21 PARA DESPACHADOR 

SOFT & 

WHITE 
PAQUETE 8 80 30 8 80 80 

  JABÓN UGUDOS PARA NANOS, 8 ERANEL TIPS 
BIODEGRADABLE 100%, DENSIDAD 1+-0.2%, COMPATIBILIDAD 
CON AGUA 100% ESTABILIDAO 12 MESES. © DE 
CARACTERÍSTICAS SIMILARES, DE IGUAL © MAYOR CALIDAD 
QUE LA MARCA TIPPS LINE. 

ECO CLEAN LITRO 80 80 ao 8 nl BO 80 $00 

  

JABÓN LIQUIDO PARA MANCS ANTIBACTERIAL 250 ML. DE IGUAL 
© HATOR CALDED QUE LA MARCA BLUMEN BLUME PIEZA 30 25 25 39 25 30 305 

  

LIMPIADOR FARA VIDRIOS DE IGUAL © MAYOR CAUDBAD QUE LA 
MARCA VINCER. Ml BRILLO LITROS 30 30 20 20 20 

  BOLSA DE PLÁSTICO Pr BASURA DE 0.90 >» 1.20 MTS... MEGRA 
CALIBRE 200, BIODEGRADABLE, DE IGUAL © MATOR CALIDAD A 
LA MARCA COSTÁLITO. 

OMEGA PIEZA S0 SQ 50 59 80 50 550 

  

20 
BOLSA DE PLASTICO FP! RASURA DE 090 Xx 1,20 MTS. 
TRANSPARENTE. CALIBRE 300, BIGDEGRADABLE, DE IGUAL © 
NATOR CALIDAD A LA MARGA COSTALITO. 

GNEGA PIEZA 200 200 200 200 ¿00 200 2,200 

  

21 
BOLSA DE PLÁSTICO BI BASURA DE 0.60 X 80 MTS. COLOR 
TRANSPARENTE, CALIBRE 200, BIODEGRADABLES, DE IGUAL © 
HATOR CALIDAD QUE LA MARGA COSTALITO. 

OMEGA PIEZA 366 3E0 350 350 350 350 350 350 3,850 

  

22 
BOLSA DE PLÁSTICO BP! BASURA DE 0.45 X 45 MTS. COLOR 
TRANSPARENTE, CALIBRE 300, BIODEGRADARBLES, DE IGUAL © 
MATOR CALIDAD QUE LA MARCA COSTALITO, 

OMEGA PIEZA 309 aca 300 300 J0D 200 300) 3,300 

      BOTELLA DE PLÁSTICO CON ATOMIZADOR DE 800 ML.. DE USO 
RUDO.   GENERICO   PIEZA                           
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GUBETA DE PLÁSTICO DE 19 LITROS, GON ASA DE ALAMBRE e 
24 | GALVANIZADO, DE IGUAL © MAYOR CALIDAD QUE LA MARCA | CARRERO | PIEZA 6 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 36 

GURASA, 2 

ESCOBA DE PLÁSTICO. DE IGUAL © MAYOR CALIDAD QUE LA ; 26 ESE RIAS HEGHICERA | PIEZA 12 12 42 12 12 12 12 12 12 12 12 432 

28 | JALADOR MÁSTER PI LAVAR VIDRIOS DE 45 CM. CON BASTON LEGNSO PIEZA 16 5 5 5 25 

27 | JALADORES GOMA RECTA 24" GON MANGO LEONSO PIEZA 10 5 5 20 

TRAPEADOR TIPO MECHLIDO DE 30 CM. DE IGUAL © MAYOR - : : ; ; : 20 AE PTE La MARES AFCDIRE RALCAS PIEZA zo 20 20 20 20 20 20 20 20 E) 20 220 

MOP CON FUNDA DE PABILO DE 0,60 CM. DE ANCHO. DE IGUAL : 
2 | O MATOR CALIDAD QUE LA MARCA PERICO. LEE22 PEA * $ 2 e 2 2 13 

— [ERGA GRUESA MULTIUSOS DE POLIÉSTER DE 60 GM. DE 52 
30 | ANCHO. DE IGUAL © MAYOR CALIDAD GUE A LA MARGA | CARPE METRO 20 10 20 10 20 10 20 10 20 ¡0 20 170 

CARPEX. 

FRANELA COLOR GRIS DE 68 CM DE ANGHO, DE IGUAL © 
31 | MAT DR CALIDAD QUE A LA MARCA GARPEZ, EPPE METES 2 pus #2 2 25 

FRANELA COLOR BLANCA DE 80 CM DE ANCHO, DE IGUAL © a 
92 | MATOR CALIDAD QUE LA MARGA GARPEX, SETI METRO 20. 5 e 2 30 280 

GUANTES DE LATEX DE LOS MÜMEROS 7, 8 Y 9, RESISTENTES 
33 | AL CLORO Y USO RUDO, VARIOS COLORES, DE IGUAL O MAYOR | BPONYA FAR 40 25 35 35 35 35 35 35 35 35 35 390 

CALIDAD QUE LA ARCA ADEZ. 

CEPILLOS CE MADERA DE 30 CMS, GON CERDA SUAVE PARA : 
34 | [avAR VIDRIOS, VENADO PIEZA 10 10 5 - 

25 | REGOGEDORES DE BASURA DE METAL CON MANGO TIPO | Generico | Peza j : Z : 7 
ESCOBA. 

386 | ESCOBA DE VARA, GENERICO | PIEZA 1 q q 3 

BOMBA PARA YPG DE HULE, & DE ANCHO Y MANGO DE e : : 
7 AE IETEO 6 HEBE PIREM PIEZA á 2 2 3 2 2 16                               
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PASTILLA DESODOURANTE: PARA VEC. MEDIA LLINA 80 GAS, DE 
  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

    

Ï | IGUAL © MAYOR CALIDAD QUE LA MARCA HARPIS WESE PIEZA 200 158 200 1.800 

SHAMPOO PARA ALFOMBRA, DE IGUAL © MAYOR CALIDAD DE 
99 | LA MARGA BRILLEX EN PRESENTACIÓN DES LITROS, EAEBOMA Y ATOS 4 2 2 

4D [CERA PARA PULIRIPISO BIG CLEAN | LITROS an 20 20 260 

41 | REMOVEDORDE CERA BIO CLEAN | LITROS 4 2 2 26 

42 | PABTA PARA PULIR PISO DE MARMOL {GALÓN DE 4) BIOGLESN | Bore q 3 

43 | ACIDO EN POLVO PARA PULIR MARMOL BIO CLEAN | tato 10 $ 25 

DISCO DE ESCALONERA COLOR NEGRO DE 17°, DE IGUAL © 
4 {Marron CALIDAD QUE LA MARCA 361 ZINS PIEZA 1 2 

DISCO DE ESCALONERA COLOR CANELA DE 14”, DE JGUAL O ; : 
45 | MaAYDR CALIGAD QUE LA MARGA 36 AKI PIEZA 2 2 12 

DISCO PARA PULIDORA DE PISOS COLOR NEGRO:DE 19°. DE 
8 | GUALO MAYOR CALIDAD QUE LA MARGA 3M ZN HIzeA 2 A ñ 22 

DISCO PARA PULIDGRA DE PISOS COLOR CANELA DE 15°, DE y ] : TT [IGUAL O MAYOR CALIDAD QUE LA MARGA 3 ZING PIEZA 2 2 z 22 
BOMETE PARA PULIDORA DE PISOS PARA LAVAR ALFOMBRAS, 

49 | DE HILO NATURAL, FIBRA SINTÉTICA Y DE POLÍMERO AE PZA ; y SINTÉTICO. - DIAMETRO DE 19:20" PARA SER UTILIZADO CON ] 
PULIDORA DE PISOS 

LIJAS DE AGUA 33 GM DE ANCHO, ESPESOR 215MM, DE 
5 | MINERAL DE GARBURO DE SILICIO. COLOR NEGRO, BKG FARDELI PIEZA 4 3 * 44 

5D | PIEDRA POMEZ GENERIGO Ko Y 4                                 

T.T.T.- Propuesta Técnica (hoja 54 de 102) 
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51 PE LÁMINA DE IGUAL O MAYOR CALIDAD QUE LA MARCA TRUPER PIEZA A 2 3 3 a 2 2: 2 2 9 S 2a 

52 CEPILLO PLANCHA, GERDAS DE POLIPROFILENO CEPIÑEX PIEZA 6 8 12 

Ra E E CCP 15 GEPREZ [e imeza: 00 5 5 5 5 s 5 5 8 s 5 60 

CONTENEDOR DE BASURA DE PLÁSTICO GON TAPA Y RUEDAS, 
5d CAPACIDAD 140 LITROS. MEDIDAS 01,5 M ALTO, PARTE ALTA 5D | RUBBERMAID FIEZA 4 A 8 

cm Xx 56 em, PARTE BAJA 35X 34m 

BOTES DE BASURA DE PLÁSTICO, CON TAPA, MEDIDAS LARGO 
95 [38.2 Xx ANCHO 46,8 K ALTO 87 cms, CAPAGIDAD Sis RUE RMAI PIEZA 2 2 2 8 32 

BOTES DE BASURA, DE PLÁSTICOS TAPA, MEDIDAS 21.5 

56 | ANCHO x 32.2 LARGO x 31,5 ems ALTO. CAPACIDAD 13 5. PE EEES TIEN EZE ÉL 4 4 a 16 

57 | BROGHAS DE 2 PULGADAS Hox PIEZA q d a 4 46 

58 | ESPUMA LIMPIADORA SIN JABON, TIPO CAREBONA CARBONA, LITRO 2 2 A 2 qu 

86 O E CO A PARA SUPERFICIES Y | umiese BOTE 24 24 12 12 12 12 12 12 12 12 12 466 

GEL, CINTA O PASTILLA ADHESIVA LIMPIADORA PARA pido 
66 | SANITARIOS DE IGUAL © MATOR CALIDAD A MR. MUSCULO © PURIFIS PIEZA 218 216 218 216 216 216 216 216 218 216 216 2,376 

PATO FURIFIC 

ESCOBA DE MIJO, LONGITUD DE MLIG do cm, ANCHO DE ÚLTIMO a Lijós 
61 | Hilo 16 cm, LONGITU DE CABO DE MADERA 1 M HEGHICERA | PIEZA 4 Z 2 2 2 2 2 2 2 2 2 24 

ORGANIZADOR DE ESCOBAS, 5 POSICIONES DE SECIÓN, COM 
62 | GANCHOS PELEGARLE 40,5 X 8.52 7 cm. (en PIEZA Z E 2 2 8 

TOALLAS HUMEDAS DESINFESTANTES PARA LIMPIEZA Y 
CESINFEGCIÓN DE SUPERFICIES QUE ELIMINEN BACTERIAS, 
GÉERMENES, REMUEVAN ALÉRGENOS, MANCHAS Y VIRUS, CON 

E3 | ENVASE DISPENSADOR QUE PERMITE SACAR UNA A LINA LAS | ESCUDO PIEZA 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 22 
TOALLAS, CON 45 TOALLITÁS. LARGO DE 21.2 CM Y ANCHO B.4 

Chi, +- 5% , DE IGUAL © MAYOR CALIDAD QUE LA MARCA 
ESCUDO 
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01-55-5865-0946 01-55-5865-0952 

cosio2@infinitummail.com 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

GEL ANTI BACTERIAL, DESINFECTANTES PARA MANOS A BABE 1: 69 [GE ALCOHOL A 480%. SIN METANOL, DE 320 ML SALUN PIEZA 12 12 12 12 2 

GEL ANTI BACTERIAL, DESINFECTANTES PARA MANOS A BASE 
ES [DE ALCCHOL A 280%, SIN METANOL, DE 500 ML EFE PIEZA 8 1 2 1 Z 1 3 1 2 1 ï 24 

GEL ANTI BACTERIAL, DESINFECTANTES PARA MANOS A BASE : 
$5 [DE ALCOHOL A +60%, SIN METANOL DE EL. SPLUNM PIEZA 3 3 3 3 12 

GEL ANTI BAGTERIAL. DESINFECTANTES PARA MANOS A BASE ET CE RLCOHOL A rai SIS METIA DES HARMONY | CURBETA 1 1 1 1 q q q 1 1 q 1 11 

SANITIZANTE LÍQUIDO LIMPIADOR y AMBIENTABOR PARÁ ; 
68 | SANITARIOS, REPUESTO GOTEADOR. 2708 DE IGUAL © MAYOR WESE PIEZA Eu) 20 Jo 30 30 40 30 30 30 30 da 380 CALIDAD QUE LA MARGA WESE 

69 | ATOMIZADORES DE PLÁSTICO DE 125ml GENERICO | PIEZA $ 5 

78 | ATOMIZABORES DE PLÁSTICO:DE SODI GENERICO | PIEZA 5 $ 10 

74 | ATOMIZADORES DE PLÁSTICO DE 1.4 GENERICO | PIEZA 2 2 2 2 8 

SANITIZANTE DE SALES GUATERNARIAS DE AMONIO STA : E CELA OMAL GALO Z q 2 1 6 

73 | SARÉIGIDA OMAL LITRO 2 2 2 q 7 

24 | TAPETES PARA MINGITORIOS. ANTISALPICADURAS: CON l | PA PAPES PAM APRETAR WESE PIEZA 29 20 20 20 29 20 29 20 20 20 20 220                                 
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COSIO 
CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 

OFICINA, S.A. DE C.V. 
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Los insumos, materiales y consumibles, según correspondan deberán cumplir con las siguientes 
normas oficiales, conforme a lo arriba citado. 

  

Norma Oficial Nombre de la Normna Objetivo y Campo de Aplicación 
  

NOM-128- 
SSAUVSCFI-2018 

Productos y Servicios. Etiquetado Y 

Envasado para Productos de Aseo de uso 

Damestico 

Esta Norma tiene por objeto establecer los requisitos de 
información sanitaria y comercial de las etiquetas de los productos 
de aseo de usoa doméstico para elegir una mejor opción de 

compra, así como las caracteristicas sanitarias para su envasado 

y así evitar que Su usó reprezsente un rezago para la Salud. 
  

MNWM2X-N-052-SCFI- 
2015 

Industrias de celulosa y papel-papeles 
creados {ssue) para mercado 
instiñucional (higiénica, pañuele facial. 
senilleta y toalla}-z2specificaciones Y 

método de prueba. 

Esta Norma Mexicana establece las caracteristicas de los papeles 
crepados {Tisgue} para el mercado institucional {higiénico, 
pañuelo facial. servilleta y toalla}, en sus diferentes usos y 
aplicaciones. 

  

NMX-N-056-SCFI- 
2014 

Industrias de celulosa y papelpapeles 
semikraf: toallas para manos- 
especificaciones. 

Esla Norma Mexicana establece las especificaciones técnicas y 

los métodos de prueba del papel toalla semikrañ. Aplica para 
toallas fabricadas con papeles reciclados e de fibra Secundaria. 

  

NOM-244-5541- 
2008 

Para evaluar la eficiencia en reducción 

bacteriana en equipos y sSustancias 
germicidas para tratamiento doméstico de 

agus. Requizitos zanitarios. 

Esta nórma establece las especificaciones sanitañas Y 
características que deben cumplir los equipos y Sustancias 
germicidas para el tratamiento doméstico de agua. 

  

  
NOM-138-354A1- 
2018 

  
Que eEstablece las especificaciones 

| sanitarias del alconol etílico 

desnaturalizado, utilizado como material 
de curación, así coma para el alcohol 
etílico de 88° G.L. sín desnaturalizar, 

utilizado como materia prima para la 
elaboración yo enasado de alcohol 
etilico desnaturalizade como material de 

GUrACIÓN,   
Esta norma tiene por objeto establecer las especificaciones 

saniïtarias para el alcohol desnaturalizado. utilizado como material 
de curación, así como para el alcohol stilico de 86 * GL. sín 
desnaturalizar utilizado como mateña prima para la elaboración 

yo envasado de alcohol etílico desnaturalizado coma material de 

curación. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

HERRAMIENTA Y MAQUINARIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

DESCRIPCIÓN A CANTIDAD TIPO 

ASPIRADORA SEMINDUS TRIAL FIEZA 1 MASISA 

PULIDORA INDUSTRIAL DE 20" PIEZA 1 MASISA 

| BASE PARA DISCO PARA PULIDORA DE 20" PIEZA 2 VENADO 

Eo PULIDOR PARA PULIDORA DE 20" PIEZA 4 EEzZA : AED 

CEPILLO LAVADOR PARA PULIDORA DE 20" PIEZA 2 VENADO 

CARRO CON BOLSA DE LONA PIEZA 8 ABBA 

ESCALONERA CON BASE Y DISCO PIEZA 3 MASISA         
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CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 

OFICINA, S.A. DE C.V. 
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Júpiter B-43-A, Rinconada Coacalco, C.P. 55713; Coacalco de Berriozábal, Estado de México 
01-55-5865-0946 01-55-5865-0952 

  

ESCALERA DE ALUMINIO DE 3 PELBAROS PIEZA 1 CUPRUM 

  

  

  

EXTENSIÓN ELÉCTRICA USO RUDO DE 30 MTS. PIEZA 2 IUSSA 

SEÑALAMIENTOS PARA "PISO MOJADO" TIPO TIJERA DE 
PLÁSTICO. PIEZA 22 RUBBERMAID 

LIMPIADOR DE VAPOR, TIPO KARCHER KEG 4/4 PIEZA 1 KARCHER 

  

HIDRGLAVADORA ELECTRICA, DE ALTA PRESIÓN DE 
AGUA FRIA, CON LLBNTAS DE PLASTICO INTEGRADAS. PIEZA 1 KARCHER 

TIPO KARCHER FRO-HD 400             
Atentamente 

Consorcio de Servicios Integrales para Oficina, S.A. de C.V. 
Ï 

am $ 
e 2 ” o — | 

Ga Roberto Hiram Solares Lovera 

Apoderado legal 

a 
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CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 

OFICINA, S.A. DE C.V. 
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Júpiter B-43-A, Rinconada Coacalco, C.P. 55713; Coacalco de Berriozábal, Estado de México 

01-55-5865-0946 01-55-5865-0952 

Coacalco de Berriozabal, Estado de México; 8 de febrero de 2022 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Dirección de Procesos Licitatorios y Contratos 
Fresente. 

  

  

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL No. IA-016G00995-E3-2022 
SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA, PARA LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS, AL AMPARO DEL CONTRATO MARCO.   
  

Por este conducto y bajo protesta de decir verdad, me permito presentar: 

REGISTRO ANTE EL PADRÓN PUBLICO DE CONTRATISTAS DE SERVICIOS U 

OBRAS ESPECIALIZADOS” 
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rr ——— 
REPSE coBERRO DE | TRABAJO al FL MÉXICO | 

USUOAD ADM TRATA A EURO COS SEE EA 0 
APEC FEDERAL DEL 
TRABAS 

Mal DE amO TRA UE TUD ANA TAE 1350-2021 

He: DE FOLHS DE MARES: SEz 
ASUNTE: AWIEO DE FETO 

  

Cruasa de Wierico a Lunes 2 de Agusto del 2521 

Carterme a atiecido en e ARTÍCULO DECIMO ani ACUERDO a. EL QUE SE DAM A CONOCER LAS DISPOSICIONES DE CARACTER GENERA L PARA EL REGISTRO DE PERSONAS FÍSICAS & MORALES CUE PAESTEN SERVICIOS ESPECIALIZADOS © EJECUTEN OBAAS ESPECIALIZADAS A QUE SE SEFIEAE | EL ARTICULO 13 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJOS publicas en q Erang Crietal de 1 Eine ia bi el 24 ae muliges dai 21 7 El! comiera ade == RADA OT y dear AA EEG Ctra & traves de la glatalorrma e=<iánios ¿ = O CONSORCIO DE SERVICIOS IITEGRALES PARA OFICINA EA DE CV can atra Federal de Coniribaunemes: CAMA 0BNAZS. 25 En “riera que CUMPLE cen es reafiiaiion exiabiecios mn mi ACUERDOS pi EL SUE SE DAN A CONOCER LAS OSFOSICGIONES DE CARACTER GEHERAL PARA EL REGISTRAS DE PERSONAS FÍSICAS © MORALES QUE PRESTEN SERVICIOS ESPECIALIZADOS © EJECUTEN COBRAS ESPECIALIZADAS A GUE SE REFIERE EL ARricuLo 15 DELA LEY FEDERAL DEL TRABAJO pueinanoas q. es Diao mm! ds 15 Exit anni ni 24 de je ay dei aba1- - 

    

   

E Sia muta aaa DEA ST aaa ot Rs Jes 2TUCIAES 19 prenen. bertanr y quedo párr a a Ley Fouorai mn Travis DECBIO. DECIME PEE DECIMO TERCERO ze: ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL FARA EL QISTRO DE PERSONAS FÍSICAS O MORALES GUE PRESTEN SERVICIOS ESPECIALIZADOS & EJECUTEN GERAS ESPECIALIZADAS & QUE SE AEFIERE EL ARTICULO #5 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO piinda q el Duelo Anaini es la Federa Sl 22 de cra AFE de as es coTmpatentó farra deter Tlábr 121 ETHAN tE TP EAS TUI AS A dh E) Beifa retira Elo par tos ticas F3 y 15 de ta Lay Padera: dni Tratbaxs 2 Rié"tano a nro MW e y te tr Ts PE DEA PEA imniearias de 5 Samrararim = Trabajo y Previa Smecla         

A A REDE AA maca Aa A ASDALEDEA ADELE ES Sr DETEMMIA === ma area A AAA aa AAA AS ae 

PARIERO. Preconaas n= eniizar ie MIECIEPCHION ee eí Padrón Pies ads Canrapnmras de Spricios Bnpremiraaos 15 oras E Spa Crati® mans 

SEGUNDOS. 251 aiacician praaaas = EMITE =: AVIEO SE AlEGBTRO inaro AB I3002024, mue carito 15 agiaeniass Antivii abs us 
SETA CEEI AAA AS HE ES LAA ALE MITIErO E de Inlia; 

Folio: AIFCUDAT E dada 42do-2Badtabr2?370(1 cb 
Actividad: y ¿a eS TAL ACCIÓN Y DEEP CO 55 TORN Treat ts; bara 7 
CODAE STO MAL ZAC IO 1 PRESTAS PS DE PICOS DE UHAPIEZA 5 5 ETA TO RA La EUA POETAS SAA     

ERCERO. - 05 aamiarmedacd a ias ariiciaoa 15 namas pbirdto de ak. te Fuera ces Tramos y CAC AA TERCERO ctm 6 AGUERTG IDA EL QUE SE DAN A CONCCER LAS DISPOSICIONES a DE CARACTER GENERAL PARA EL REGISTRO DE PERSOSAS FÍSICAS © IHHORALES QUE PRESTEH SERVICIOS ESPECIALIZADOS & EJECUTEN CRBRAS ESPECIALIZADAS A QUE SE REFERE EL ARTICULO 145 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. #: prag=n= AE Iercirá una viganaia as TRES AÑOS. ariados a Dar de ja ESTUBE CAE NE BETIEE ELUSTIS. SHEPIESS Y CLANES E SS ACUDE FIJA de bas apra Jes eStarias el ARTÍCULO DECIMO QUINTO 

       

  

  
croata da 55 EITIPESCSTES gama y Pgfanenv ans aamiarimas a eta 
APA HE EA La agria AA ab aral e aii DAA her q ETA q 

5 ari a La Alar ae Traba y bemia rro Epi Alles - - 
    

hina 105 ee cie gos RAEE TEE SS ESE APEC TEC ESE EAOE LIES IDA ETA ELIDAT A TODA LIA CAE 1 rei 
eat EA A er Hg As 

    

Atentamente 
Consorcio de Servicios Integrales para Oficina, S.A. de CV. 

    

C. Roberto Hiram Solares Lovera 
Apoderado lagal aa he 
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COSIO 
CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 

OFICINA, S.A. DE C.V. 
CSI-000905-MZE cosio2@infinitummail.com 

Júpiter B-43-A, Rinconada Coacalco, C.P. 55713; Coacalco de Berriozábal, Estado de México 

01-55-5865-0946 01-55-5865-0952 

Coacalco de Berriozabal, Estado de México; 8 de febrero de 2022 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Dirección de Procesos Licitatorios y Contratos 

Presente. 

  

  

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL No. 14-016G00999-E3-2022 

SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA, PARA LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS, AL AMPARO DEL CONTRATO MARGO.   
  

Por este conducto y bajo protesta de decir verdad, me permito manifestar: 

Que, en la prestación del servicio, deberemos cumplir como minimo en los materiales e insumos que utilicen 

para la prestación del SERVICIO con las síguientes normas: 

  

  

  

  

  

  

      

Nümero de Norma Descripción de la Norma : 

NOM-004-STPS-1989 Sistemas de protección y disposítivos de seguridad en la maquinaria y equipo que 

utilice en los centros de trabajo 

NOM-009-STPS-2011 Condiciones de seguridad para realizar trabajos en altura. 

NOM-017-STES-2017 Equipo de protección personal-Selección, uso y manejo En los centros de trabajo. 

NOM-020-STRS-2008 Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo funciones y actividades. 

NMX-CC-2007-1MNC-2015 Certificado de calidad en la prestación de senvicios de limpieza y mantenimiento a 

inmuebles. 

NMX-R-025-SCFI-2015 En ¡igualdad laboral y no discriminación. 

NOM-035-STPS-2018 Factores de riesgo psícosocial en el trabajo-identificación, análisis y prevención.     
  

Así mizmo, deberemos atender lo establecido en la NOM-030-STPS-2009, numeral 7, inciso c), para 

coadyuvar en la mitigación de emergencias y contingencias sanitarias, así como atender las 

recomendaciones que emitan las Autoridades Sanitarias y cumplir con los protocolos de sanidad de cada 

centro de trabajo. 

Nos obligamos a cumplir las demás normas que resutien aplicables a la prestación del SERVICIO a solicitud 

de "LA ASEA” que las requieran para la prestación del SERVICIO. 

DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL CUMPLIMIENTO 

  

ACTA DE INSPECCION DE LA STPS | 
  

2 
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CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 
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01-55-5865-0946 01-55-5865-0952 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN FEDERAL DEL 
UNIDAD ACMINISTRATIVA: TRABAJO En MÉXICO ZONA NORTE CON SEDE 

¿ra EN HAUCALPAN DE JUÁREZ @ TRABAJO EXPEDIENTE: 7400124472020 
uba ml ias. #aa2a 

“Agr ACTA DE INSPECCIÓN EXTRADRDINARIA DE 
DRIENTACION Y ASESORIA EN MATERIA DE 

ASUNTO: SEGURIDAD E HIGIENE 

Hoja Ko. 1 de 22 

  

    

  

  

    

de tod RA Res Y Mexicanos: 17 Ela. YI uccdarias 1) Dd 7 IE ES E SEL A Adrrinégtración Pts Pacajal. ios 
: qu adicionan y damgan drrerzas digpoiiones de la Ley Orgánica de |s Acrministiración Púbiica Federal, publicado #n & Diario Olicial de la Federación el 30 de renders ec 20182. 27. 22. 

Bés, 12 fracciones | y XXIV) 511, 512:0. 512-0 Sia, 521 taciones | y 1, 524, 527 fracuán 11. punto 3, paróſtimo páraïo, 540 fraicianes 1. le, UL. IV y Y, 21 fracciones t, H, e Y, 1 Vi Bis, VU y Vil, $42 fraceioras 1. E. Py, 543, 545,547 $83, 548 y $50 de la Lay Fadera/- 
pal Trabaja: 18 A 20 30, O. 63, 8. 05, 08, 07, 08, 06, 7 y 87 ce la Lay Fatioral de Prococimieto imiento Administratvo: 1,2, 2. 5, 8. 

cercas Ue TV, E, VI SS y XL, Bfracciones 1.8, A. Y Y VIL, TO FRACCIÓN . 11 FRACCIÓN Vil, 12, 15,54, 17, 30, 32, 23.58, 35. 
39, 43, 48 y 8 del Rlegamento General de impocaón dal Trabajo y Aglicación de Sancanas. publicado an el Diaño fala! na la 
Federación el 17 de junio de 2514: 1, 2,4; 5. fracciones XWiif y xX, 7 acciona Wi, AMI y MEU y $07 e rear o alarar re q 
y Salad yn 8 Trabajo, publicada ‘on el Diario Ofizial de la Federación el 13 de noviembre de 2014: 2 'ARTADO 8, FRACCIÓN XD PUNTO XI,1, $ FRACCIONES | Y Y # E, 29, 30, 31 FRACCIONES 1, 1 Y TERCEROS TRAMSITORIO dal Ragiamento: de la 
Secretaria dal Trabajo y Pravialón Socia! puibicado en al Diaria Oficial de la Federación el 30 de juio de 2014:1. ZFRACCIONES 1:11, 8. MW, Ve A VU Y VEL E FRACCIÓN |, PUNTO 5, 7 Y 8 FRACCIÓN | del Acuenbo por el taa: 2d detamina la ciecunicripción tenitorial de las 
delegaciones, zubBRiagaciones y afianas fecderalos del del trabajo de la Sacrataria cel Trabajo y Pravizión Sotial, y es delegan facultados en 
Sus Hiurros publicado en el DOF el 25 de mayo des 2005 

A frida dar debiaio cumplimiento y la cren de igucaan ilentiïicaca con tos Squiérias ésioz 

1700012442025 

23 DE HOWVIEMARE DEL 2020 

MTAO HANVEL PAREDES MONTEJANO 

IJEDELEGADO FEDERAL DEL TRABAJO Z 

Eo e CA IACI EROERA DEL TRABAJO EN HÉXICO ZONA NORTE CON SEDE El HAUGALPARN 
DE Ju; 
ricm eee TE emanan y 7 de la Tay Orginiez de # 
Adminatración Pública Federal, publicada qn #! Dari Oca! de le Faderación pl 17 de enero de 2020 2, Aparizdo á 

fracción Sí, y, 27, E, 20 fracciones Y, V7 Y We eN OEIORE 2SEIOOT: ES Le Dtoaado Mel TogUA Y PARAN JD 
Publicado a a! Diane Oleizl ae la #1 73 ds agosts de io. 
  

¡NSPECLIÓS EXTRAORDINARIA DE ORIENTACION Y ASESORIA EN MATERIA DE SEGURIDAD E HIGIENE ü 

PRESENTE VISITA SE ORDENA A EFECTO DE PROPORCIONAR ASESORÍA Y ASISTENCIA 
TécmicA CON LA FINALIDAD DE FOMENTAR ENTRE TRABAJADORES Y PATRONES, ENTRE 

| OTROS ASPECTOS, EL CUMPLIMIENTO DE LA HORMATNVIDAE LABORAL, EL 
DIGNO © DECENTE, LA INCLUSIÓN LABORAL, EL IMPULSO A LA CREACIÓN DE 
FORMALES; ELEVAR LA praia Y LA PRODUCTIVIDAD Y PROMOVER UNA CULTURA 
DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS DE TRABAJO, SALVAGUARDANDO EN TODO MOMENTO 
LOS DERECHOS HUMANOS LABORALES. 

CABE SEÑALAR, QUE LA PRESENTE DILIGENCIA SE INZIA EN HORA HÁBA, PUDIENDO CONCLUM EN HORA 

ENTES ENPIREEES 
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HDEFICGINA DE REPRESENTACIÓN FEDERAL DEL 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: TRABAJO EN MÉXICO ZONA NORTE CON SEDE 

EN NAUCALPAN DE 

e TRABAJO EXPEDIENTE: TE 1244/2020 

E arde ALTA DE INSPECCIÓN EXTRASRDINARLA DE 
ORIENTACION Y ASESORÍA EN MATERÍA DE 

ASUNTO: SEGURIDAD E HIGIENE 

Hoja No, 2 de 28 

IMHÁSIL, SIN QUE ELLO AFECTE LA VALIDEZ DELA MISMA. COM FUNDAMENTO EN EL PRIVER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 28 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADNINETRATIVO, 

    

    

   
   
   
   
    
     

La witita de inspacción 36 regira enel Canen de Trabejo cuyos Cotos ye enliaian a confruación: 

y aan CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA GFICINAS, 5.4. DE Cv: 

  

JUPITER No. E-43-4. COLONIA FRACC, RINCONADA COACALCO, CP. 55711, COACALCO DE BERRIOZABAL. 
NEXICO 

$1 La nformación referente al nombra, ónnaminzdór o razón zodal y domiño gm conmaiados médlante HOMENCLATURA DE LA CALLE Y LETRERO ViSIBLE EN 
EL EXTERIOR. 

{ Parecipaln) por parta de la Sacpiaria e Trabajo y Previzión Secia alí los) inapactanes) 2q.ieriae]: 

\ 

31 DE DICIEMBRE DE 2015 

Dí DE ENERO DE 2020 A 31 DE DIGIENBRE DE 2020 

DECIA DE REPRESENTACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO EN MÉXICO CON SEDE EN NAUCALPAN DE JUÁREZ 

+ LIC FRANCISCO JAVIER RAMOS SÁNCHEZ 

— DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUHANDSE 

ARTICULOS 2, APARTADO A, FRACCIÓN XVI Y 24. FRACCIÓN Dl DEL REGLAMENTO INTERIOA DE LA 
SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN El 23 
DE AGOSTO DE 2013.    

ñ Querl, aa) con focularas para actuar confuſas $ mperadamente a ¡dontifca/ron] plenamente al Tricio de la prasente dligenda ante el REPRESENTANTE PATRORAL 

R ©5 la empres y fami perganas que Inlerzienan dn al ana, meiranto para al electa saís) cerificanónies] cebidamarnta zetadale| y zuezTiaſbl, con Undament en ke 

Ï diepuaals enel articulo 24 fFacain 111 gel Reglamenta Interior és 15 Secretaria cel Trabajo y Precizin Social, publicado an al Daño Dina os la Feceracón el 22 ce 

\Z agonia de 212. 

tHacianda canlar que dichos] demumério/s) estumiſieioni en porer cel eepresentante de la 2mmareza quien acerás loſt) examina, concdorómicas és Es caras contenidos 

Famgutindos: cua ccinaiden can el perti fura de quienſes; lafs) pumaín). az como cn os foto de la aran de mepecain. 

        

    

  

  

  

  

Elſtos} ? log alpctos Cl Ez la ingpecaón requeraln) a prezanas del patrón a y: repmeeartaneé w58 y No SERnos preromie 

mamparpea recuerimiento acradha 9 relación laboral coma reccógentanes paternal cor: 
NOMERE DE PERSONA FÍSICA DISTDITA DEL REPRESENTANTE 

SEI LEGAL, ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAI Y 123 ERACCIÓN I 
PY conTRaTO MONDUAL DE TRABAJO CELEBRADO CON LA EMPRESADE LA LETAI 

¡ arta e deca 1 CREDENCIAL PARA VOTAR 

FOLIO 0415280117835 

+ INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

El imtpericríes) que actiaín) requerejn) el REPRESENTANTE PATRONAL de la empresa la premenca del Sacretano Genera cel Sirdixcató © ben de 1 

\ rentado fagal. quien rramilnala ces en debo con de abajo sí 58 cuanta con Sincicao, pera na enconirdecias tngo de los dos, los tebajadoros procedon a 

\ 

      
   

  

OO TUDO 
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COSIO 
CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 

OFICINA, S.A. DE C.V. 
==: CS1-000905-M26 cosio2@infinitummail.com 

Júpiter B-43-A, Rinconada Coacalco, C.P. 25713; Coacalco de Berriozábal, Estado de México 
01-55-5865-0946 01-55-5865-0952 

DFICINA DE REPRESENTACIÓN FEDERAL DEL 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: TRABAJO EN MÉXICO ZONA NORTE CON 

JUAREZ 

  

haa Eli NAUCALPAN DE. 
a iS e TRABAJO EXPEDIENTE: TEnbo 1244/2020 

A Cat t Ei e ALTA CE INSPECCIÓN EXTRAGRDINARIA ‘DE 
DRIENTACION Y ASESORIA El MATERIA DE 

ASUNTO: SEGURIDAD E HIGIENE 

Haja Bs. Ide 28 

cerrar para jos actos de 06tz cigoreiz > E cc re ra 26 Carrá y previa roquafiento accedía 
NOMERE DE PERSONA FICA DISTNTA DEL REPRESENTANTE 

CONTRATO INDMIDUJAL DE TRASAJO CELEBRADO GON LA EMPRESA LEGAL, ART. 115 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTATP Y 113 FRACCIÓN I 
a _. DE LALE TAP 

— Y SERVICIOS EN GENERAL, SUNLARES Y CONEXOS DE LA REPUBLICA BEXICAHA 
  

   

      

    

CREDENCIAL PARA VOTAR 

SETEDSÍESS711 

Lacie  BISTITUTO HACIONAL ELECTORAL 
pomo o Reno am E 0 Ta Sale RAI a AAA ESTE SIgrne SE REST E TS SS requieren} a! REPRESENTANTE PATRONAL da ¡a emprass. y Tn de que 28 aa vu des Bufigos de aszinnda para los afortas dal decahogo da la Inma, 

  

  

apétcitidn qu en caza de no hacario elfos] insgpecimmas) que actalnj ios deggrarajn), pario que alcilado teprazoantantz daciomé romero q: 

NOMERE DE PERSONA FÍSICA DISTINTA DEL REPRESENTANTE 2 
LEGAL, ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGT AI Y 112 FRACCIÓN I 
“DETAL cm 

  

  

  

  
NOMERE DE PERSONA FÍSICA DETDOITA DEL REPRESENTANTE LEGAL, 
ART. LIS PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTIAJP Y 112 FRACCIÓN IDE LA LETAIP 

  
  

EL MISMO EN El QUE SE ACTUA 

  

CREDENCIAL PARA VOTAR 

e El napecior *bural del vabajo solicita is niereanión oe la CODISON DE SEGUADAS E HOSIERE, por aiarme de una Popecain an malna de EEGURDAD E 
HIGIENE. mitra qué ne Nierviene. peee a requerimiento fomulada por al intpect, de conformidad can al aricuio 37 del Reglamento General de inppaciión del Trabajo 

y radicación és Sanciones, publicado en el Caro rica ds la Federación al 17 de junio de 2014, tedevaz que NO SE ENCUENTRAN PRESENTES AL MOMENTO DE 
LA INSPECCION POR MOTIVOS DE TRABAJO. 

e hace conelar que das ls Berofivaciones mostalas por ias porzonda que ríanienen en a preunte diliguncia, además 05 atar vieras Dombadr e Remibre y ferms: 
auiograta de los ponnáoes con fotografía. la cual combines 2 5u5 rasgos ficos. 

Alimikmo #2 baca gelroga 3 lá porzana cn quien $9 antena la prezants vaïta, al nido 22 ia mima, el origina! ds la Orden de repección con fnma auitocals dal 
exmádor pública facullaoo para efo y 6 la Guia de Pri ¡pales Careches y Oblizacionas del 3 , de ronbemiad cop É en ‘el ortiga 23 def 
Haglerinto Genera! de aperztn dá Trahajo y Aplicación de Santas, 

Habieras quedado pobicomerie exphcado e contenido y alvaete ds la obpanaia y cegueridas que fan las Exiliados nacazarias paña éldazahogo de lá napa; # 
REPRESENTANTE PATRONAL +, la umpresa RETERA. DAR TODO TIPO DE FACILIDADES para zu dazioga, por la que 8 confruación ye hen conalar los 

   2 
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COSIO 
CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 

OFICINA, S.A. DE C.V. 
CSI-000905-MZ6 cosio2@infinitummail.com 

Júpiter B-43-A, Rinconada Coacalco, C.P. 55713; Coacalco de Berriozábal, Estado de México 

, TRABAJO 

01-55-5865-0946 01-55-5865-0952 

GFIGINA DE REPRESENTACIÓN FEDERAL DEL 
TRABAJOS EN MÉXICO ZONA NORTE CON SEDE 
EN NAUCALPAN DE JUAREZ 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

EXPECIENTE: 178/001244/2020 

ACTA DE INSPECCIÓN EXTRAORDINARIA DE 
ORIENTACION Y ASESORIA EN MATERIA DE 

ASUNTO: SEGURIDAD E HIGIENE 

Hejz No. 4 de 28 

CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA OFICINAS, S.A. DE Cv. 

  

—— CEIGDESDERTE 
  

— COHEDRCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA DFICNIAS, 5.4. DE CV. 
  

Y JUFITER ho, BH, COLONIA FRACE. RINCONADA COACALCO. CP. 55713, COACALCO DE BERRIOZÁBAL. NESOCO 
  

+ Lau: 
Longiud: 

— genoaoz 

  

— EDciIoEpROD E MELWX 

| MISMO DEL CENTRO DE TRABAJO 

MES 

--- Cag1a400108 

E 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

3,53577 

tHúmers de excribura pública: 12248 

Fecha de emiédn: 45 DE SEPTIEMBRE DE 2000 

Mernbre as! notario q corredor RENE GAMEZ HAZ. 

Múmaro de retaríe y comados: 31 

De ts entidac fedoralira, MEXICO 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN INMILEBLES 

SERVICIO DE LIMPIEZA EN INMUEBLES 
© DEICINAS ADMIBMISTRATIVAS Y ALMACEN 

OFICINAS 

miga conglrunaon: 79 

mes guperice: TO 

Tin eg contratación: CONTRATO COLELTNO 

CONTRATO INDIVIDUAL 

Fea de caebración #5 prémga: COLECTIVO: 01/26/2010 
  

  

ao, 

ANUIES 

1° RO CUENTA   
S aaa Setra Ca 
AA AA A 

1.17.1.- Propuesta Técnica (hoja 65 de 102) 

ASOCIAÓN SINDICAL DE OBREROS Y EMPLEADOS DEL 

SEGURIDAD Y SERVICIOS EN GENERAL, SIMILARES Y CONEXOS DE LA REPUBLICA MEXICANA 
MANTENEAIENTO. CONSERVACION, LIMPIEZA. 

     



  

COSIO 
CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 

OFICINA, S.A. DE C.V. 
CSI-000905-MZE cosio2@infinitummail.com 

Júpiter B-43-A, Rinconada Coacalco, C.P. 55713; Coacalco de Berriozábal, Estado de México 
01-55-5865-0946 01-55-5865-0952 

DFICINA DE REPRESENTACIÓN FEDERAL DEL 
UNIDAD ADIIMIBTRATIVA: TRABAJO El MÉXICO ZONA NORTE CON SEDE 

El NAUCALPAN DE JUÁREZ ; 

TRABAJO EXPEDIENTE: 4700 1244/2020 ¡Area 
aerea oe ASTA DE INSPECCIÓN EXTRAORDINARIA DE 

ORIENTACION Y ASESORIA EN MATERIA DE 
ASUNTO: SEGURIDAD E HIGIENE 

  

Hoja No. 5 de 25 

| NOSE CUENTA CON EL DATO 
    

  

  

  

  

  

e 
l
u
a
l
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as 
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a
 

| 
e
l
a
s
 

  

  

  

  

  

  -] HO APLICA, ROSE CUENTA CON MAQUINARIA Y EQUIPO 

Hecpientes Sujetos a Pregón: © 

Reciplóntas Crleginicos: E 
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COSIO 
CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 

OFICINA, S.A. DE C.V. 
CSI-000905-MZE cosio2@infinitummail.com 

Júpiter B-43-A, Rinconada Coacalco, C.P. 55713; Coacalco de Berriozábal, Estado de México 

01-55-5865-0946 01-55-5865-0952 

DFIGINA DE REPRESENTACIÓN FEDERAL DEL 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: TRABAJO EN MÉXICO ZONA NORTE CON SEDE 

2 EN NAUCALPAN DE JUÁREZ 
2; TRABAJO EXPEDIENTE: 175/001244/2020 
E- Dorama mamar ACTA DE INSPECCIÓN EXTRAORDINARIA DE 

ORIENTACION Y ASESORIA EN MATERIA DE 
ASUNTO? SEGURIDAD E HIGIENE 

Hoja Ho. Ede 23 

Manejo, vanzporie yo amecenamento de guiando APLICA 
qu 
  

2 Ligádetinfamaties 2n montero mayor o Hual a 14) NO APLICA 
j: lios: 
  

  

Inventario ds materiales pimibricos cermtiogme NO APLICA 

REVISIÓN DOCUMENTAL 

De la rouieión del aicnnos éocurenta! se ceopranda lo caguiente: 
Ca 

\ REVISEN GOCULENTAL 

{ Gola nváxin del dtanca fomumena ve dazzmalo la cijot"ls 

! Larrea aa Sram SCA 

INSCRIZQÜN DE LOS TRABALASORES AL INSTITUTO MEXICAS DEL SEGURO SOCUL. SUENTA 

  

  

  

IETRPOSA DE LOS TRABAIACOAES CONTAATADOS 202 ENFRESAS CONTRATIETAS Y SUECONTRATSTAS aL INSTTUTO MEXCANÓ Ha APLICA 

DEL SEGUAS SOC,   
COSERUALIONES: 

APLTA ESTA SITUJACISN, MANEESTANDO LA REPAESENTACION LEGAL BAJO PAGTESTA DE DEIOA VERDAD QUE TODOS LOS 

Rara DROP SE EUCUONAO EXETRADOS E BSCAITOS ANTE LA RAZON SOCIAL DEETO DE LA "RESENTE VISTA DE INSPECCION. 

  
    
    

2 FEGLAMENTO DITERIOR CE TRABAIS 

AEGULENTO NTERCA DE TRABAJO QUE COFTEUPLE ASPECTOS DE SEGUADAS Y SALUO. GUENTA 

  

A HORA -ETPS-2003 EDIFICIOS, LOCALES, NSTALACIONES Y ÁREAS EN LOS CENTROS DE TRABAJO - CONDICIONES DE SEGUADAD 

  

   

  

  

. 
o
 

—
\
2
 

PROGRAMA AMRJAL DE MANTENTGENTO PRE/ENTIVO © CORRECTO DEL SSTEMA DE VENTLACIÓN EICAL A AN CE QUE ESTÉER | HO APUCA 

CONDICIONES DE USO: 

EE ELA ST LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES TIENEN LA CAPACTIAD DE SOPORTAR LAS MUEVAS CARGAS. DE REDUERIASE 1 #0 APLICA   

CAMESS DE USO Y. EN EU CASO. SE HAGEN LAS ADECUGAIONES NECESARIAS PARA EVITAR PIESGOS DE TRABAS         
    

     
   

  ¿E E SES AS aia, 

A A ASSET 50      a EE 
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COSIO 
CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 

OFICINA, S.A. DE C.V. 
E CS1-000905-MZE cosio2@infinitummail.com 

Júpiter B-43-A, Rinconada Coacalco, C.P. 55713; Coacalco de Berriozábal, Estado de México 
01-55-5865-0946 01-55-5865-0952 

DFICINA DE REPRESENTACIÓN FEDERAL DEL 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: TRABAJO El MÉXICO ZOHA NORTE CON SEDE 

TRABAJO aciicióa: MOT 
Pcia A ACTA DE INSPECCIÓN EXTRAGRDINARIA DE 

ORIENTACION Y ASESORIA EN MATERIA DE 
ASUNTO: SEGURIDAD E HIGIENE 

  

Hajez No. 7.de 28 

  

o EE GUE PROPDACIANÓ EFORMLLIÓN A TODOS LOS "RADAJDORES PAAA EL US Y CONSERVACIÓN BE CUENTA 
Ls DONDE REALIZAN SE ACTARDADES EN EL CENTRO DE TRABAJO. HICLUDAS LAS DESTRADAS PARA EL SEFVICIO DE LOS 

  

AEGETROS DE LOS RESULTADOS DE LAS VERIFICACIONES OCULARES EH SITADORAS, MEDIOS MAGNETICOS O Eh LAS ACTAS CE CUENTA 
Fr VERFIGACIÓN DE LA CONREHON DE SEGUADAD E HESEME. 

  

ATGETACS DE REPATACOS DE LAE VERIFICACIONES OCULARES REALIZADAS POSTERMAMENTE A LA OCUERENCIA DE UN EVENTO #9 APLICA 
DE E CAE REA, CONTROLE DE: 

  

BEGISTACS ANUALES 24 ENTÁCORAS DECOS RESULTADOS BE LA EJECUES A DEL PACGRAMA DE ANTENMIENTO PREVENTISC O HO APLICA 
COFRESTUAO DEL SISTERA DE VENTEACIÓN AATF ICAA 

  

BRCGRAMA ESPEDFICO DE MIANTENMIENTO DE LAS HSTALMCIÓNES DEL CENTRO DE TRABASI Y REGETRIS BE EJECUCIÓN. EUENTA     
  

4. NOMAGELSTPS-2017 CONDICIONES DE SEGURIDAD - PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA IRLEROHOS Els LOS CENTADE DE TRABAJO 

  

    
ESTUDIO PARA LA CLASIFICACIÓN DELAESCO DE BCENDO DEL CENTRO DE TRABAJO © PGA MAEAS GUE LA NTEGRAH, TALES COMO EuEzitA 
PLANTAS, EQUEICIOS O NIVELES, DE CONFORMADAS COS LG ESTABLECIDO El EL APÉNDICE A DE LA NORIA. 

  

  

ACTA Y LA HINUTA CORRESPONDIENTES & La E E ea BEL CUMPLILRENTO DE LA PRESENTE ORMA, GE CTA kb AFUCA 

LA SECRETARÍA DEl TEABAJO y PREVISEN BOCA EL UAACO DE LAS ENALLACICNES INTEGAMES DEL 205244 DE 
AUTOGESTIÓN El ESGUAILAD Y SALUD EN El TRABAJO. TRABAJO, TRAS SIRIOS CE CENTROS DE TALEAJOÓ OK IESO DE HCENDIO ALTO Q 
DECTAMEN DE CUNPLMIENTO DE ESTA MOAMA. A COSTERO ESTE Ertaóaor 
CUCAATTURAADA 

  

  

  

PROGRAMA DE Se ACTO ALE MEDIA DE SETECCÓN FETF CRA BCE E CUAL GU LOS STR TITO HD APLICA 
D PRO TEGO: Y ALARMAS DE 

PAGGRAMA ANLJAL DE REVISION A LAS INSTALACIONES ELECTERAS DE LAS AREAS DEL CENTRO DE TRASAJO, CON ElFA31 5 En HS APLICA 
CLASEICADAS COMO DE RESOO DE HECENDIOS ALTO, A FIK DE DESTIFICAR y CORREGIR CONDICIONES HNSEGUAAS QUE 

FIEDAN Ex TIA 

PROGRAMA ANUAL OS REVISION A LAS MNGTALACIONES DE CAS UGUADO DE PETRÓLEO YO NATURAL, A FIN DE DENTEFIDAR Y EUENTA 
CORREA COMONEEMHES INSEGURAS GUE PLEDAK EXISTIR: 

CESERVACIGUES: 
SE UZERVA UNA COCBIA ES DONDE LNIGAMENTE SE CALENTAN ALIJENTOS MEDIANTE FORMS CE WECAROOKDAS.     

   
   

    
lcd DDRRPRRR Ro CACA AASAEEAS 

; EA ASS Sr     
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COSIO 
CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 

OFICINA, S.A. DE C.V. 
CSI-000505-MZE cosio2@infinitummail.com 

Júpiter B-43-A, Rinconada Coacalco, C.P. 55713; Coacalco de Berriozábal, Estado de Mexico 

01-55-5865-0946 01-55-5865-0952 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN FEDERAL DEL 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: TRABAJO EN MÉXICO ZONA NORTE CON SEDE 

aa EN NAUCALPAN DE JUÁREZ 

(23; TRABAJO EXPEDIENTE: TEO 1244/2070 
EEE antemano atrae ACTA DE INSPECCIÓN EXTRAORDINARIA DE 

ORIENTACION Y ASESORIA EN MATERIA DE 
ASUNTO: SEGURIDAD E HIGIENE 

Hoja blo. E de 28 

  

PROGRAMA ANUAL TEORICO -SRÁCTICO. EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS Y ATECIRH DE EMTRCENCTIS. PARA CAPTAR EUENTA 
ALOE TRIEALADORES Y A LOS INTEGRANTES DE LAS SAGADAS CONTRA BICENDIO. 

  

  

  

ALAMEACIÓN DE LOS SIMULACROS DE EMERGENCIA DE MCEHDIS, CUENTA 

m 
y EROGUS, PLANO © MAZA GENERAL DEL CENTRO DE TRABAJO, Y POR AREAS QUE LO INTEGRAN. COUOCADO En LOS PARICIPALES CUENTA 

| LURARES CE ENTRADA, TAANSITO. REUJAC O PUNTOS COMUNES DE ESTASICIA © SERVAICIDE PARA LOS TRABAJADORES. 

CROQUIS, FLAN O MAPA GENERAL DEL CENTAO DE TRABAS, O FA AREAS CUELO INTEGRAR. COLOSADO EN LOS PRINCPALES CUENTA 

LUGARES DE ENTRADA, TRAMETO, REUNIÓN © PUNTOS COMUNES DE ESTARCIL O SERVICIOS PARA LOS TRABAJADORES 

a ï 

  

INSTRUCCIONES DE SEGURIDAD PARA LA PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN DE INCENDIOS AFLIEAELES EN CADA AAEA DEL CENTRO CUENTA 

TRABAJO AL ALCANCE DE LOS TRABAJADORES Y 3UPERVISÓN DE CUMPLEMENTO. 

  

LAS IETRAUCCESES DE SEGUEDAD PARA LA PREVENCION Y PROTESCIÓN DE SiGErONE 2ALICABLES El CADA AREA DEL CENTRO CUENTA 

7 MASLINEN LAS RELATIVAS A LA EJECULRÓN DE TRABAJOS E CALIENTE EN LAS AREAS EN LAS QUE SE PUEDAN PAESENTAR 

| BGENDIOS 

  

PLAN TE ATENCIÓN DE EMERCENCUE:DE HEM, COMFORME AL CARTULO 3 DE LA NORMA CUENTA. 

  

SE SOMETER AL MANTENIMIENTO CORRESPONENTE. POR PERSONAL CAPACITADO,
 LAS EQHIPDS, SISTEMAS Y MEDIOS CE DETECCIÓN NO APLICA 

CONTRA BCEMORO, 31 DERNADO DE LA REVISA Y PRUEBAS SE ENCONTRARA QUE EXISTE & O DES7ERGRA 

  

  

TE SOMETEN AL MANTEREMIENTO SOSE EE PONDENTE, BOE PERSONAL CAPACITADO, LAS MSTALACIONES ELECTAICAS DE Ho APUCA 

CONFCRSADAD CON LO DESUESTO POR LA NOMLEBATPE-TOS, OLAS QUE LA SUSTITUYAN, 8 DERIVADO DE LA ASVBIÓN, SE 

* ENCONTAARA QUE EXSTE Daño CDETSAICAS 

  

SE SOMETEHÁL MANTEMAENTO CORRESPOMHOENTE. POR PERSONAL CAPACITADO, LAS INSTALACIONES LE GAS LIGADO DE RO APLIDA 

PETRSLEO FAO PATUEAL El CERIVADO DE LA REVIBÓN. EE ENCONTRARÁ QUE EXISTEN DAÑOS O DETERIZAÓ       
  

  

  
1.7.1.- Propuesta Técnica (hoja 69 de 102)



  

COSIO 
CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 

OFICINA, S.A. DE C.V. 
CSI-000905-MZE cosio2@infinitummail.com 

Júpiter B-43-A, Rinconada Coacalco, C.P, 55713; Coacalco de Berriozábal, Estado de México 
[01-55-5865-0946 01-55-5865-0952 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN FEDERAL DEL 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: TRABAJO EH MÉXICO ZONA NORTE CON SEDE 

  

T EN NAUCALPAN DE J 

RABAJ O EXPEDIENTE: 178/00 1244/2020 
Panda da boa ACTA BE INSPECCIÓN EXTRAORDINARIA DE 

ORIENTACIÓN Y ASESORIA EN MATERIA DE 
ASUNTO: SEGURIDAD E HIGIENE 

Hoja No. Y de 28 

  
REGISTRO QUE ACREDITE QUE SE CESAAPOLLAN SHLLACAOS DE EMERGENCIAS CE INCENDIO A MENOS UNA VEZAL AÑO, ENEL CASO | CUENTA 
DECENTROS DE TRAIA CAASFIECADOS CON RIESGO DE SCENE ORDAARAÍO, Y AL MENOS DOS VECES AL AÑO PARA AQUELLOS 04 
RIESGO DE NCGERDIC ALTO: CONFOALE al CAPITALO SDE LA NORMA 

  

FF al DOCUBENTO QUE ACREDITE QUE CUENTA 01 EAIGADAS CONTRA NECENDIO EX LAS CENTROS DE TRABAJO CLASFCADOS CON CUENTA 
Ï RIESGO DE INCENDIO ALTO, EN LAS TERMINOS DEL CAPÍTULO BRE LA MOAHA. 

  

+ 

DOEUMENTO CUE ACREDITA QUE SE DIFLMDEN ENTRE LOS TRABAJADORES CONTRATISTAS Y WIETANTES, SEGÚN CORRESPONDA, LAS | CUENTA 
HSTAUCCIÓNEE PE SEGURDAD PARA LA PREVENCIÓN DE INCENDIOS. APLICABLES 238 CADA AREA DEL CENTRO DE TREBAJO. 

  

  

LOCUMENTO SUE ACREDITE QUE SE CAPACITO A LOS TRABAJADORES Y A LOS NMTEGRANTES DE LAS BASTADAS DONTRA NCENDIS CUENTA 
papi dinero gis mba ng TEÓRICO PRACTICO, Eh MATERIA DE PREVENCIÓN DE DE MEMOS Y ATENCIÓN 

E EMERGENCIAS. CONFORME A LO PROASTO EH EL CAmITULO 11 

SE CAPACITA aL PERSONAL QUE PEALIZA El MENTENMENTO á LOS EQUIPOS, SISTEMAS Y MEDIOS DE DETECCIÓN CONTRA BCENDIO: | NO APLICA 
ALIS DATALACIONES ELECTRICAS E HRSTALACIONES CE AS LICUADO LE PETROLEO 10 NATURAL ER CASO DE REALZA ESTA Ï 
ACTEOAD COM TRISALÁDORES DEL CENTRO DE TRABAJO 

  
SE ELEEGRA Y APLICA EL PROGRAMA AHA, DE REVISION A LAS [USTALACIONES ELECTRICAS DELAS AREAS DEL CENTRO DE TRABAJO | CUENTA 
POR, PERSONAL EVENT CAPAETTADO 20 EL PATRÓS 

  

  

SE ELABORA Y APLICA El FACGRAMA ANUAL CE REVIBIDA A LAS INSTALACIONES DE G48 LGUADO DE BETADLES ri NATURAL POR HO APLICA 
PERSORAL FREVAMENTE CAPACITADO FOR EL PATRÓN: 

  

  

DOCUANENTO QUE ACREDITE QUE SE OTOADA CAPACITACIÓN EQBRE EL MANEJO SEGURO DE MATERIALES BIFLAMABLES © CUENTA 
EXPLOSAAOS. EN CASOS DE EMERGENCIAS. 

mam, 

ha 

RECIBE CAPACITACION El RESPONSABLE DE LA BAJGADA Y QUIEN SEA BESIGHADO PARA SUPLIR SUE AUSENCIAS, EN LA TOMA DE | cuenra 
DECISIONES Y ACCIONES POL ADOPTAR DEPENCESOO DE LA MAGKITUD Y CLASE DE FUERO 

  
SE ELABORA Y APLICA EL PRODFAMA ANUAL DE REVIBIÓN A LAS INSTALACIONES ELÉCTRIAS DE LAS AREAS DEL TENTAG DE TRABAJO EUENTA 
POR PERSONAL PREVIAMENTE 6ITORIZADO POR EL PAETACN       
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COSIO 
CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 

OFICINA, S.A. DE C.V. 
CsSI-000905-MZE cosio2@infinitummail.com 

Júpiter E-43-A, Rinconada Coacalco, C.P. 55713; Coacalco de Berriozábal, Estado de México 

01-55-5865-0946 01-55-58665-0952 

OFICINA, DE REPRESENTACIÓN FEDERAL DEL 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: TRABAJO EN MÉXICO ZONA NORTE CON SEDE 

EN NAUCALPAN DE JUÁREZ 

TRABAJ O EXPEDIENTE: TTE 1244/2028 
caba a ACTA DE INSPECCIÓN EXTRAORDINARIA DE 

ORIENTACION Y ASESORIA EN MATERIA DE 
ASUNTO: SEGURIDAD E HIGIEHE 

Hoja Mg, 10 de 23 

  

SE ELABORA Y APLICAEL BROGRANA ANUAL DE SEVEHÓN A LAS HESTALACIONES LE 645 LICUADO DE PETROLEO #20 NATURAL Es HQ APLICA 
ELAECRIDO Y APLICADO POR PERSDERL PREVIAMENTE AUTORIZADO PDA EL PATRÓ 

  

PEGETRA DE LOS RESULTADOS DE LA REVISIÓN MENSUAL A LOS EXTINTORES. CUENTA 

  

RESETROS CE RESULTADOS DE LOS PRIGAAMAS ANJALEE DE PEVIBIOH A LAS INSTALACIONES DE GA LIGUADO DE FETRELEC TO HO REPLICA 

MATA. - 

ae 
| REGETROS DE RESULTADOS OE LOS SIMULACROS DE SMENSENCIAS DE INCENDIO. CUENTA 
  

  

ORAOCETE TEST ETETEMAZ DE PROTECCIÓN Y DEPOSITOS DE SEGUR AD EN LA HADUIRARA Y EQUEO QUE SE UTIJCE EN LOS CENTRGS DE TRABAJO 

ESTUDOS PARA AMALIZAR El RIESCO AL QUE ESTÁN EXPUESTOS LOS TREEASADORES PARALA UTILIZACIÓN LE MAQUBARA, EQUIPO Y | CUENTA 

HERRAMIENTAS. 

  

  

  

  

  

  

  

PROGRAMMA ESPECIFICO PARA REVES Y MANTENIMIENTO DE LA MAQUINARIA. EQUIFO Y HERRAMIENTAS. | CUENTA 

TREIAL DE PREEROS AUNEIOS EN EL GUE SE DESINAS LOS PROGEDRLENTOS PARA LA ATENCIÓN DE EMERGERCIAS. CUENTA 

DOCIENTO QUE ACPEDTE QUE SE GaPACITEA LOS TRABAMOORES PARA LA ATENCIÓN DE EMER CERCAS CUENTA, 

  

<A DOCENTE GUE ACREDITE QUE SE CAPACITA A LOS TRAGASDORES PARALA OPERACIÓN SEGURA DE LA MAQUINARA Y EqQUPÓ. CUENTA 

AM:         
$ MOB-COS-STP 31008 RELATIVA A LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGENE EN LOS CENTROS DE TRABAJO PARA EL MANEJO. TRARSPORTE Y ALMACENAMIENTO DE 

SUSTAMCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS    

    

    

   
le 4 } 

Z SIA: VES: Aaa Aaa 
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CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 

  

COSIO 

OFICINA, S.A. DE C.V,. 
E CSI1-000905-MZ6E cosio2@infinitummail.com 

Júpiter B-43-A, Rinconada Coacalco, C.P. 55713; Coacalco de Berriozábal, Estado de México 
01-55-5865-0946 01-55-5865-0952 

DFICINA DE REPRESENTACIÓN FEDERAL 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: TRABAJO EN MÉXICO 

TRABAJO EXPEDIENTE: AE ¿ 
ETB TARA Saa E) S Ulithá 1á&n4i 

  

A NORTE CON 8EDE 

ACTA DE INSPECCIÓN EXTRASRDINARIA DE 
ORIENTACION Y ASESORIA EN MATERIA DE 

ASUNTO: SEGURIDAD E HIGIENE 

  

  

  

floja Ho. 114438 

  

  

  

  

  

  

  

EEE DA ES EGEA DE SEGUSDRE E HIESE PARA EL JURO, TRANSPORTE Y ALMACENAJE TO DE SUSTANCIAS AUIMECAS CUENTA 

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR ACTIVIDADES PELISSOSAS EN El CENTRO DE TRASAAO CUENTA 

MAMIAL DE BRTUEROS AUESS PARA LA ATENCIÓN DE ELFFGENCIAS MERAS, ELAECAADO DE LOS RESULTADOS DEESTUEE DEL LUENTA 
AESGO POTENCIAL Ele LAS SUSTANCIAS DUMECAS PELIOROSAS, 

CONSTANCIAS DE COMPETENCAS C DE HABLIDADES LABORALES DE LA CAPACITACIÓN CONTRA A LOS TRABAJACOAES SOGAE El CUENTA 
SRDORAIA ESPECIFICO DE SEGUALDAD E GERE SARA El SUE) FAREPCATE Y HIAACENAMIENTO DE ZUBSTASCIAS QUÍMEAS 
PELGROSAS. 

QUE ACREDITE QUE EL PERSONAL QUE REALIZA LAS ALTIVIDADES DE TRANSPORTE DE LAS SUSTANCIA EXPLOSIFAE SE | CUENTA DECUMENTO 
ENCUENTRA DEBDAMENTE CAPACITADO,     

$. Pebid-006-STPS-2014 MANEJO Y ALMACENAMIENTO DE MATERIALES-CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

  

  

  

  

    PROGRAMA ESPECIFICO PARA LA REVISIÓN Y HAS TENMENTO DE LA RAGUINARIA Y EQUIEDE ElALEZDOS PARA El MAREO Y 
ALUACENAMIENTO DE MATERBLES. 

CESERVACIDNEE: 

El ESTE CENTRO DE TRABAJO 52 OBSERVA UNA AREA LE FESGUIADO DE MATERDLES DE LAPEZA, NO DESERVANDOSE 
BIOETACARGAS, ME POLIPASTOS, Ml QRJAS VIAJERAS, ki PATRES MI CUALQUIER DIES EQUIPO PARA AMACENAAD CARGAR 
MATERIALES. SE CUENTA COMTESARADULO PARA APLIACION CLAADO SE GEN ESTA SITUACION 
  

    PECGRAMA, ESPECIPICO PARA LA REMERE Y MAN TENIMENTO DE LA LAQUINARA, CONTORME A LAS AECOMENDACIONES CE CUENTA 
RESPECTO SEÑALE EL FABANCANTE, AS[ CONO EN EN LAS CONOCES DE OPERACIÓN TEMPO E MTENSCAD DE USO. Y EL AIBENTE, 
ALAS QUE SE ENCUESTAA SOMETA. 

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PARA LOS ELEMENTOS ESTRICTURALES. ESTANTES © PLATAFORMAS QUE SE UTRLICEN PARA EL CUENTA 
ALMACENAMIENTO LE HATESIALES:     
  

      

EOCNAEN DOES ESET ASEOS 
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COSIO 
CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 

OFICINA, S.A. DE C.V. 
CSI-000905-MZE cosio2@infinitummail.com 

Júpiter B-43-A, Rinconada Coacalco, C.P. 55713; Coacalco de Berriozábal, Estado de México 

01-55-5865-0945 01-55-5865-09252 

SFICINA DE REPRESENTACIÓN FEDERAL DEL 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: TRABAJO EN MÉXICO ZONA NORTE CON SEDE 

® TRABAJO curro: RO AIIEE ESTE LARES 
Pocas Cabas 17 ACTA DE INSPECCIÓN EXTRADRDINARIA DE 

ORIENTACION Y ASESORIA EN MATERIA DE 
ASUNTO: SEGURIDAD E HIGIENE 

Hoja Ho, 12.de 28 

PAGCEDIMENTOS SARA LA HSTALACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA LAQUNAAS UTILZADA EN El MAREO Y CUENTA 
  

ALMACENAMIENTO DE MATERIALES Y PARA LA ATENQOA A EMERGENCIAS QUE OCUARAN DURANTE 3) 122. 

  

PROCESIMENTOS PARA LAS ACTPADADES DE MANEJO Y AACEHAMENTO DE METERALES EN SL CENTAD DE TRABAJO MEDIANTE En. CUENTA 

USE MAGUBSAAA, CON PROCEDIMENTOS LE SEGURIDAD PATA SU METALACION, OPERACIÓN Y MATENEMIENTO. 

  

PAOCEDIMENTOS DE SEGURIDAD PARA SU INSTALACIÓN. GAESALIÓN Y MANTENSUENTO, EN LAS ALT IDACES DE VANEJS Y CUENTA 

ALMACENAMIENTO DE MATERIALES E EL CENTERS DE TRABAJO MEDIANTE EL USO DE MAJUbiAA LA, DE ACUERDO GON LOS MANUALES, 

FMSTALCTIVOS © RECOMENDACIONES DEL FABRICANTE Y PAGVEZDOR 

  

  

  

  

  

  

  

PROCEDEENTOS PARA LA ¡HSTALACIÓN DE LA MACGUTAAIA EMPLEADA EN EL MANESO Y ALMACENAMIENTO DE MATERIALES En EL CUENTA 

TENTADS DE TRAZAJÓ, 

PROCEDIMIENTOS CE SEGURO PARA LA DEERACIÓN DE LA MACU EARA UTILIZADA EN EL MAREO y ALMACENAMIENTO DE CUENTA 

MATEALALES. 

PRCCEDINENTOS DE SEEUAIDAD PARA LA REVES 1 MANTENIMIENTO DE LA MAQUIAAALA UTLIZADA EN El MAKE Y CUENTA 

ALRACENAMENTO DE MATERIALES. 
| 

y 

PROCESO PERAL PARA LA ATENCIÓN A EMERGENCIAS POR EL MANEJO Y ALMACERAMEMTO DE MATERIALES. CUENTA. 

PADCEDANENTOS DE ESGURADAD ZAR RESTAR LAS ACTNOADES CE ALMACENAMIENTO DE MATERLALES. CUENTA 

GERETRO SOSRE EL MAE Y ALMACENAMIENTO DE MATERIALES QUE SE REALICE 23 COMECIONES SEGURAS, COMNPORME 4 LOS CUENTA 

<= Poe TE ESTOS PARA LA HETALACIÓN OPERACION Y HGTENMIENTO TE LA MAQUINARIA UTILIZADA: ASÍ COMÍ, EN FORMA MANIZAL. 

PARA EL ALMACENAMIENTO DE MATERIALES. 
amaia] 

  

TERUEL DE FARSA SS AUGUOS PARA LA TENCIA BUE AGENCIES. COM EAS E 2 TED DE REEGCS AQUE ESTI ES ITS CUENTA 

LOS TRABAJADORES QUE REALIZAN EL MANEJO Y ALMACENAMIENTO DE Ma       
   
   

  remota 

; SAM 
EET SD Doa 

52 eS 2 
ao MARTA 
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COSIO 
CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 

OFICINA, S.A. DE C.V. 
a _CSI-000905-M26 cosio2@infinitummail.com 

Júpiter B-43-A, Rinconada Coacalco. C.P. 55713; Coacalco de Berriozábal, Estado de México 
01-55-5865-0946 01-55-5865-0952 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: TRABAJO EN MÉXICO:ZOMNA 
daa : Eti NAUCALPAN DE JUÁREZ 
2; RABAJO EXPEDIENTE: 1780001 244/2320 
L 5 eea Tail qa Trata 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN FEDERAL DEL 
MORTE.CON SEDE 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

   

  

    

Edo AA BEE AETA DE INSPECCIÓN EXTRAORDINARIA DE 
ORIENTACION Y ASESORIA EH MATERIA DE 

ASUNTO SEGURIDAD E HIGENE 

Hala Ho. 13d 23 

| COCUMENTO QUE ACAEDITE GUE-SE APUCAN LAS MEDIAS DE BEGURIDAD PAAA LA OPERACIÓN DE POLPASTOS Y MALACATES. CUENTA 

DEGUMENTO QUE ACREDITE QUE SE APLICAN LAS MEDIAS PARA LA REVIERN Y MANTENIAENTO DE POLIPAETOS Y MALACATES CUENTA 

¡MENTO QUE ACRENTE QUE SE APLICAN LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD BARA LA AEVISIOH DE ESUBGAZ. LUENTA 
% 

DOCUMENTO QUE ACREDITE LAS HEDEMSE DE SEGUADAS AFA LA REVISION Y MANTENIMIENTO DE MONTACARBAS CUENTA: 

MEDIDAS CE SESUEIDAE PARA CARGADORES FAOHTALES CUENTA 

DOCUMENTO OUE AGREDITE QUE BE EFECTUAN EN EL CENTRO DE TRABAJO REYIBONES & LAS ELEMENTOS ESTRUCTURALES, CUENTA 
ESTANTES © PLATAFORMAS. PREVIO AL ALMACENAMIENTO DE MATERIALES. 

| > | COMBERVA El PATACH El EXPEDIENTE ELECO COH LOS EXAMENES MÉDICOS PAACTICARCA Y $1 REGISTRO, ASÍ COMO LAS LOCHIRES | CUENTA 
“_ PREVENTRJAS Y CORRECTAS PARA LA VIGEAMIS A LA SAID DE LOS TREBAIADORES, POR UN FERIADO MINEID DE Guog Años 

E 7 
el 

DOCUMENTO QUE ACREDITE QUELOS ELECTRONES SUN OPERADOS UNICAMENTE POR PERSONAL CAPACITADO, CUENTA 

< 

a 
55 DOCUMENTO QUE ADPEDITE QUE LOS CARGIDORES FRONTALES SEAN OPERADOS UNICAMENTE POR PERSONAL CAPACITADO GUENTA 

DOCUNENTO QUE ACREDITE QuE LOS TAAHISORTADORES POR BANDA BEAN OPERADOS ÚNICAMENTE POR TRABAMDORES CUENTA 
CAPACITADOS 

Si m3 oia Agos 2h $ En aja y aa O SE EOI CONS ACE     
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COSIO 
CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 

OFICINA, S.A. DE C.V. 
CSI-000905-MZG cosio2Z@infinitummail.com 

Júpiter B-43-A, Rinconada Coacalco, C.P. 55713; Coacalco de Berriozábal, Estado de México 

01-55-5865-0946 01-55-5865-0952 

GFICINA DE REPRESENTACIÓN FEDERAL DEL 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: TRABAJO EN MÉXICO ZONA KORTE CON SEDE 

aro. EN NAUCALPAN DE JUÁREZ 
S TRABAJO EXPEDIENTE: 478/0012442020 

4d cora ACTA DE INSPECCIÓN EXTRAORDINARIA DE 
ORIENTACION Y ASESORIA EN MATERIA DE 

ASUNTO: SEGURIDAD E HIGIENE 

TADA 
Areas 

Hola ha. 14 de 22 

  

DOCUMENTO GLE ACREDITE QUE LOS TRAHEADATACORES FELICODALES SEAN OPERADOS UCAMENTE POT TRARAADORES | cuenTA 
CAPACITADOS. 

  

DOCUMENTO QUE ACREDITE CUE LA REASON Y HANTEMETENTO DE TRANSPORTADDSES SE AEALICE ÚNICAMENTE POR PERZONAL CUENTA 
CAPACITADO: 

  

[O QUE ACPEDTE QUE SE NFCRAMA ALOE TRABAJADORES SOBRE LOS MESGOS 4 QUE ESTÉN EXPUESTOS EN EL UAMEX Y | CUENTA 
ALMACENASIENTO DE MATERLALES. 

  

OSETASCIAS DE COMPETERCIAS Él HASLIDADES LABORALES QUE ACREDITEN QUE 32 CAPACITA Y ADIESTRA EL PATAÓN A LOS CUENTA 
TAAEAJADORES NYDLUCRADOS EN EL MANEJO Y ALMACENAMIENTO DE MATERALES, DE ACUERDO CON UY ACTIUIDAD © PUESTA DE 
TRABASS. 

  

COMPETENCIAS © HABLIDACES LABÓVALES QUE ACREDITEN QUE EZ FROSOACIOS: A LOS TRABAJADORES DE CUENTA 

JO HASTE US CUERO DE MOUCDON SOBRE LAS CONDICIONES GENERALES DE SEGURTDAD Y SAL Sr EL TAREAS BUE DEZEN 

1 GUIPLIRSE EN LAS AETIVIDADES DE MANEJO Y ALUACEMAMERTO DE MATERIALES Y LAS ÁREAS EN QUE SE EFECTÚEN ESTAS, TANTO 

é LAS REBLIZADAS EN FORMA IAMUAL COMO WEDIANTE EL USO DE MAQUINARIA. 

  

COUPETENCIS O HABILEADES LASDAALES QUE ¿CREE TEN QUE SE CAPOTA A LOS TRABAJADORES CUENTA 

METE A EL MANEJO Y ALMACE RMIENTO DE MATERIALES A TRAVES DEL USO DE MACUBAAM, GON ENFASIELEN LA 

PREVENCIÓN DE RIESGOS, CONFORME A LAS TAREAS ASIGNADAS, Y SOBRE El EAQCECIMENTO DE ATENOON A EMERGENCIAS. 

  

  

ERUETASNCIAS DE COMPETENCIAS © -PELLADES LISORALES QUE ACREDITEN QUE SE CAPACITA Y ADIESTAS & LOS INETALADORES, CUENTA 

AERSCHAL LE MANTEMIMPENTO Y OPERADORES DE LACLANIEA, ASÍ COMO A 35 A TUGANTES. 

  

  

DOCUUENTO ACREDITE QUE LA CAPACITACIÓN PROPORCIONADA & LOS BETALADORES, PERSONAL UE MANTEMIMENTO Y EUENTA, 

A CETILE TE HEAR ES CORO ASUS AYUDANTEE, GOHNEIETE EH UNA IETRUCCIÓN TEORIA, ENTRENAMIENTO PRACTES Y 

ESALJACIÓN CE LOS COMBOIIENTOS Y HAELIDADES ADCURIDO. 

- CONESTANCIS DE COHPETENCIAS ( HABILNADNES LASORALES QUE ACREDITEN QUE SE FACPOTCIONA CAPACITACIÓN Yo . CUENTA 

Ba ADTESTRAMIENTO CON LA PERIOOICIDAS REQUERIDA, DE ACUERDO CON EL CAITERIS MUESTRAL DEFINIDO 22A4 TAL EFECTO. 

  

AUTIREACIONES AEGUEAIDAS DE LOS OPERADORES DE LA MAQUINARIA UTILIZADA EN EL MANEJO Y ALMACENAMIENTO DE CUENTA 

UATERMALES,.         
  

dE RA DESEA 
SU PANTS 
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COSIO 

OFICINA, S.A. DE C.V. 
CS1-000905-MZz6 cosiío2@infinitummail.com 

01-55-5865-0946 01-55-5865-0952 

CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 

Júpiter B-43-A, Rinconada Coacalco, C.P, 55713; Coacalco de Berriozábal, Estado de México 

DFICINA DE REPRESENTACIÓN: FEDERAL DEL 
UNIDAD AGMIRISTRATIVA: TRABAJO EN MEXICO ZONA MORTE CON SEDE 

:; TRABAJO EXPEDIENTE: dn 

  

  

  

  

  

  

    

FEE 3, 
E 2}. Jeamucario curras ! 

4 bin ACTA DE INSPECCIÓN EXTRAORDINARIA DE 
ORIENTACION Y ASESORÍA EN MATERIA DE 

ASUNTO: SEGURIDAD E HIGIENE 

Hoja ho. 15 de 28 

AUTORIZACIÓN CORSESPCHDENTE DE LOS OPERADORES DE ELÉCTAOMAMES. QUENTA 

AUTERIZACIÓN DE LOS DPERADENES DE CARRADORES FACHNTALES. CUENTA 

REDISTASS SOBRE LA EJECUCIÓN GE LA REVES Y HANTENILRENTO DE LA LAGUNA EMPLEADA PARA EL MANEZO Y QUENTA 

ALMACENAMIENTO DE MATE RALES. 

REGATROS SOBRE LGS RESLATADOS DEL PROGRAAA DE MANTENIMIENTO DE LOS SLEMENTOS ESTRUCTURALES, ESTANTES O «QUENTA 

PLATAFCAMAS. 

AESSTROS DE LA CAPACITAGIN Y ADIESTRAMIENTO QUE PROPORCIONEN A LAS TRABAJADORES CUENTA. 

CUENTA REGCATASA SCERE EL MONTERAHENTO A LA MAQUINARIA EMPLEADA El El MAKES Y ALMACENAMIENTO DE MATERIALES, COM BASE 
EN EL PROGRAMA QUE PARA TAL EFECTO SE ELABORE. ASÍ COMO DE LA VIGILANCIA A LA SALUD DE LOS TRABAADORES EXPUESTOS A 
EOBRZ ESFUERZO MUESLLAR O POBTURAL.     
  

Sucild. 3-5 TPS-201 1 CONDICIONES BE SEGURIDAD PARA REALIZAR TRABAJOS Eh ALTURA 
  

  

ANÁLIES DE LAS CONDICIONES PREFALEGIENTES EN LAS AEEAS EN LAA QUE SE LLEVARAN A CABO: } CUENTA 
LOS TRABAJE EN ALTURA, EN FORMA PREVIA A Si REALIZACIÓN, & ‘Fi DE DENTIENAA LOS 
FALTOAES DE RESGO EXISTENTES, 

  

  

MSTRUCTRIOS, MANJALES © PRODEDMENTOS FRA EA RESTALACIA. OPERACIÓN Y | CUENTA 
MMMTENALENTO DE LOS SISTEMAS 0. ECUIFOS UTILIZACOS EN LOS TAMARA EN MUTURA, 
REDACTACIÓS EN IDIOMA ESPAÑOL. CON EAS EN LAS BESTRUCCIONES DEL FAEAICANTE. 

  

  

PLAN DE ATENCIÓN A EMERGENCIAS PERS/ADO CE LA EJECUCION DE TRABAJOS Eli ALTURA. CUENTA 

  

] DOCUMENTO QUE ACREDTE QUE SE SUPERVISA QUE LOS CONTRATIETAS GUNPLAN CON LO | CUENTA 
“| ESTABLECÍA? El LA MOSIBA, CUANDO EL 2ATROS CONVERSA LOS SERVICIOS DE TERCEROS PARA 
REALIZAS TRABAJOS EN ALTURA. 

a 

  

  

AUTORIZACION PGR ESCAITO A LOS TRABAJADORES QUE REALZAR TRAEAJOS EN ALTUAA, ATRAVES | CUENTA 
EN AIRE 10) CEN 2 MATES BECARIOS SUSPENDIOOS Y FLATACOAAS DE 

NACO       
  

  
  

NOAA SES READ 
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COSIO 
CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 

OFICINA, S.A. DE C.V. 
a : CSI-000905-MZ6 cosio2@infinitummail.com 

Júpiter B-43-A, Rinconada Coacalco, C.P. 55713; Coacalco de Berriozábal, Estado de México 

01-55-5865-0946 01-55-5865-0952 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN FEDERAL DEL 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: TRABAJO EH MÉXICO ZONA NORTE CON SEDE 

ST O EN NAUCALPAN DE JUÁREZ 

RABAJ EXPEDIENTE: 470 1244/2020 
CUCA NTAR A, Bad rra ASIA ACTA DE INSPECCH INARIA DE Pericos Ea ÓN EXTRAD! 

ORIENTACIÓN Y ASESORIA EN MATERIA DE 
ASUNTO: SEGURIDAD E HIGIENE 

Hoja Ma. TE de 28 

  

:¡MITORZACIÓN POR ESCATO A LOS TRASAJADORES CE REALICEN TASAS EN ARRE | | CUENTA 
MEDIANTE ANDAMIOS TFO TORRE © ESTRUCTURA, AABIOS SUSPENDIDOS Y PLAT AZ OALAAS DE 
ELÉ/ACOH, UNA EZ QUE SE CONFELESA ELE SE HAN APLIEADO LAS WEDDAS DE SESURIDAD 
FEDUEROAS, 

  

AUTORITACION POR ESCRITO AL PERSONAL CAPACITADO PARA REALIZAR REPARACIONES EN LS CUENTA 

SB TELAS PERSONALES PAñA INTERRUAAA CADAS DE ALTURA DE ACUEADA Gh LAS 
POICAGDRES DEL FABRICANTE. 

  

EN REZLIZAR  DICAMENTE POR PERSONAL CAPACITADO Y AUTORIZADO POR EL PATADA, LA | CUENTA 
| PIESTALACIÓN Y EL ENSAMBLE CE ANDAMIOS TES TORPE 0 ESTRICTURA. 

  

AUTORIZA Y AMÁLAR POR SECAS POR EL FEERICANTE. CUALQUER ALTERACIÓN EN LOS | CUENTA 

ANDAMIOS TIPO TORRE E ESTRUCTURA QUE PUEDA AFECTAR LA SEGUAIDAD EH 5 USO, 

  

      
  

  
y Artie La pa : 7 

SET ACTUALES DE OTAEEN TES A Maca CONTRATE DEL HERA JETETE LABOR. CON BASE EN EL Carl OSE ECLUENTA 

LA NORMA, 

  

  

  

EEE RES TASSS DE TETAS CRECE CORTRARRANTEE DEL ALRIENTE LABORAL ELASCAADO POS LA LABCAATERIS CUENTA 

TE PRUEBAS ACREDITADO Y APROBADO. 

  

PROGRAMA DE CONTROL PARA SO EXPONER AL PEZSOHIL COUPLCIONALIENTE EXPUESTO POR ENCI
ADE LOS VALORES LÍMITES DE | HO APLICA 

EXPOSICIÓN DE LOS AGENTES CONTAMILANTES CEL MEDIO AMBIENTE LABORAL. 

  

PROGRAMA PAAA LA VIGILANCIA A LA SALUD DEL PERSONAL OCUAADIONALUENTE ExXPUESTO. Fabi APLICA 

  

CEREOTIA BUE TE DE GRME A LOE TRAARJADORES SORRE LOS RESGOS A LA SALUD POR LA EXPOSICION A LOS ASENTES QUICO KO AFUCA 

CONTAMPIANTES DEL MEDIOS AMBIENTE LABORAL 

  

        
MOmarrSTPE0 EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL - EELECCIÓN, USO Y MAME EN LOS CENTROS DE TRASAJO 

  | femñaco 

      

  

cnoRENEESS 2 SER 
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COSIO 
CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 

OFICINA, S.A. DE C.V. 
== CS1-000905-MZE cosio2@infinitummail.com 

Júpiter B-43-A, Rinconada Coacalco, C.P. 55713; Coacalco de Berriozábal, Estado de México 
01-55-5865-0946 01-55-5865-0952 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN FEDERAL DEL 
UNIDAD ADRINISTRATIVA: TRABAJO EN MÉXICO ZONA HORTE CON SEDE 

  

  

  

  

, TRAB O EN NAUCALPAN DE JUÁREZ 
AJ EXPEDIENTE: 178200 124472020 

Menta is Ei Thai ACTA DE SPECG . E ORDINARÍA DE 

ORIENTACIÓN Y ASESORIA EN MATERIA DE 
ASUNTO: SEGURIDAD E HIGENE 

Hoja Na: 17 ds 28 

ANALISIS DE LOS RESGOS AQUE ESTÁN EXPUESTOS LOS TRAEAJADORES PDA CADA SUESTO LE TRABAJO O AREA DEL CENTAS DE 1 CUENTA, 
TRABAS PARA LA SELECCIÓN Y USO DEL EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL. 

DOCUMENTO QUE ACHEDITE QUE SE COMUNICOA LOS TRABAJADORES DEL CENTRO DE TRABAJO DE LOS AIESGOS DE TRAEAJCA LOS | GUENTA 
QUE ESTAN EXPUESTOS TOMANDO COMO BASE EL RESULTADO DEL ARSLISE DE RIESGOS. 

5 

4 DESUMENTO CUE ACREDITE QUE SE COMIAGCA AL CONTRATISTA DE 108 RESOUE Y LAS REGLAS DE SEGUADAD DEL ÁREA En DONDE | RO APLICA 
% EZ DEBSARROLLARÁAK 56 ACTATIADES. 

Lia 

  
US DE EEE DES ES TEMER CUENCAS DO PARO FE LA REVISION, REPOSICIÓN, LIMPIEZA. CUENTA 
LiMITACIONES, ANTI O), RESGUARDO Y DESPOSICIÓN FHAL DEL EQUPO DE PROTECCIÓN PERSONAL. CON BASE EX LAS 

ICACINEA, DETRUCCENES y RA EDUENTCE De AECA, Í 

  
PEGIETRO ACTUALIZADO DE LA FORMACIÓN DERIVADA DE LA CENTER ACA: Y ANÁLISIS DE LOS RIESGOS DE TRABAJD A LIE QE QUERTA 
ESTA EXPUESTOS LOS TRAALJADORES POR Caba PUESTO GE TRABAJO Y AREA DEL CENTRS LABORAL 

  HERERCAR CEE EL EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL CUENTA CON LA CERTIFICACIÓN ELSTIDA POR UN OTGLNIBMO RE EVENTA 
CERTIFICACIÓN O CON LA GARANTÍA DEL FABRICANTE, DE QUE PAOTEGE CONTAA LOS RESSOS PARA LOS QUE FUE PROGUCINO. 

  
AEGIETROS SOBRE EL USO, REVEÓN, REPOSICIÓN. LUPIEZA, LITACIONES, MANTENHAENTO. RESGUARDO Y DEASSIIÓN FREL DEL CUENTA 
EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL. 

  

      

  

  

T. MOSS STP3-2015 BETEMA ARNOHTADO PARA LA DENTIFSCACIÓN Y COMUIRECACIÓN DE PELIGROS Y RIESGOS POR SUSTANCIAS QUENICAS PELIZADSAE El LOS 

    

  

” a CENTROS DE TRABAJO, 

har Ï ua a hare y El 
ECSTIA CO ESTELA ARMVONTADE BE DENTENCACIÓN Y COMUNICACIÓN DE FELETOS Y FUESGDE POR SUSTANCIAS CEÍLAICAS CUENTA 
PELIGAOSAS Y MEZCLAS 

LISTADO ACTUALIZADO LE LAS SUSTANCIAS QUINBLAS PELIGROSAS Y HEZCLAS QUE SE MANEJAR EH EL CENTAS DE TRABAJO, CUENTA 

      
  

      
1.7.7.- Propuesta Técnica {hoja 78 de 102)



  

COSIO 
CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 

OFICINA, S.A. DE C.V. 
CSI-0O00905-MZ6 cosio2@infinitummail.com 

Júpiter B-43-A, Rinconada Coacalco, C.P. 55713; Coacalco de Berriozábal, Estado de México 
01-55-5865-0946 01-55-5865-0952 

DFICINA DE REPRESENTACIÓN FEDERAL DEL 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: TRABAJO EN MÉXICO ZONA NORTE CON SEDE 

mias EN NAUCALPAN DE JUÁREZ 
E TRABAJO EXPEDIENTE: 178/001244/2020 

L 

# 

O RUC RaÍ a e Sa ACTA DE INSPECCIÓN EXTRAORDINARIA DE 
DRIENTACIÓN Y ASESORIA EN MATERIA DE 

ASUNTO: SEGURIDAD E HIGIENE 

Hoja Ko. 18 de 22 

  

HOSAS DE DATOS DE SEGURIDAD CE LAS SUSTANCIAS QUINTAS PELIGEOSAS Y MEZCLAS QUE SE MANEJAN EN EL CENTRO DE SUENTA 
TRABAJO, DE AGUERDO LAN LO QUE DIEPOKTE EL CAPÍTULOS DE LA NORMA, 

  

DOCUMENTO GLE ACREDITE QUE SE PROPORCIONA CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO & LOS TRABAJADORES DEL CENTRO DE CUENTA Ï 
TRABAJO QUE MANEJIN SUSTANCIAS GUIADAS BELESRDEAS Y HEZCLAS, SUBAS EL CONTENIDO DELAS HOJA DE DATOS DE 
SEGURDID Y DE BET IEACIÓN, 

  

ACTUALZADO EL SISTEMA ARMONZADO DE DENTIFICACIÓN Y CONMLAECACIÓN DE PELIGRADE DE LAS SUSTANCIAS GUMICAS | CUENTA 
P! Y MEZCLAS QUE SE MANZJasi EN EL CENTRO DE TRABAJO. 

  

  

CONTARGON DOCUMENTO QUE ANREDTE QUE SE TENE INFLEMENTADO El EL CENTRO BE TAIEAJO El SESTEMA APARONIZADO DZ CUENTA 
IDENTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN DE PELIGROS Y RESGOS FOR SUSTANCIAS QUEBCAS PELIGROSAS Y MEZCLAS. 

  

ACTUALIZACIÓN DÉ LAS HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD DE CADA SUSTANCIA QUEICA PELIZADÍA Y VETELA, HO APUCA 

  

DE DATOS DE SEGUADAD E LAS AREAS DONDE SE MAEJEN SUE TASAS QUBMCAS FELSSTOSAS Y 

  

DOGUNENTO CUE ACREDITE QUE SÉ INFORME A TODOS LOS TRABADORES Y CONTRATISTAS QUE MARE JN SUSTANCIAS QUIRACAS CUENTA 

FELSADSAS Y WEZCLAS. S0BPE LOS ELEVENTOS DE LA HOJA DE GATOS DE SEGURIDAD Y DE LA SERAUZACIÓN, INCLUIDOS AQUELLOS 

ao 
f) 

1 

É DOCURENTO GLE ACTESTEE QUE PONE A MESPOSICIÓN PERMANENTEMENTE DE LOS TRABAJADORES, PARA SU CONEULTA. LAS HOJAS | CUENTA 

% 

2 TRABAJADORES GUÉ TENGA ALGUN TIPO DE ACTUACIÓN EN CASO LE EMERGERCIA, 

  

DOCUUENTO GUE ACREDITE QUE EL PATRAGH ENTREGA A SUS CLIENTES LAS HOJAS CE DATOS DE SEGUATDAS DELAS SUSTANCIAS MO APLICA 
QURICAS PELICADEAS Y MEZCLAS QUE COMERCIALIZA. 

  

8 OMA IA-STPS-2041 CONSTITUCIÓN, INTEGRAGHÓN. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS CORISIGHES DE SEGUARAD E HIGENE /       

    L. Alia hi, alas, paras .f Z y ; En - e & faltado: - d SES coa EA OETIIOA EM A AL MENOS UMA COMBO CE ESGUSIDAD E HIGIENE EN CUENTA, PERO CARECE DE 

SU CENTRO DE TRUEAJO, 

RIGICAR EL NOMBRE O RAZON SOQAL 
DOUICLIO COMPLETE 
REG. 
REGISTRO PATRONAL ANTE EL 55 
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COSIO 
CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 

OFICINA, S.A. DE C.V. 
CS1-000905-MZ26 cosio2@infinitummail.com 

Júpiter B-43-A, Rinconada Coacalco, CP. 55713; Coacalco de Berriozábal, Estado de México 
01-55-5865-0946 01-55-5865-0952 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN FEDERAL DEL 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: TRABAJO EH MÉXIC E O CON SEDE 

Ett NALCALPAN 

{5 TE TRABAJO EXPEDIENTE: ATEN 244/2020 
aferra DUDE ACTA DE 5 | DE 

ORIENTACION Y ASESORIA EN MATERIA DE 
ASUNTO: SEGURIDAD E HIGENE 

Hoja ho. 18 de 28 
  

ACTA DE COMETITUCIÓN DE LA COMION DEL CEMTAC DE TRABAJO, Y DE SUE ACTUALIZACIONES, GUARDA 3E MOCIFIQUE 51 CUENTA 
INTEGRACIÓN, DE CONFORMIDAD GON LO PREVISTO Eh EL HIMERAL 74. DE LA PRESENTE HOAMA. 

  

FADERAMA DE LOGS RECUAAESOE DE VENCEN DE LA COMBION DE EESUADAD E FIBIENE, CUENTA 

   
    
   
   
   
    

   

  

Coi ESTE OEA A OO EA EE ERE PE IPD NO APLICA 
ha 

  

DOGUMENTO QUE ACREDITE QUE EUENTA CON Ui SECRETARIO RESPONSABLE DE LLEGAR A CABO LAS FUNCIONES QUE ESTABLECE LA | MD APLICA 

  

ACTAS DE LES RECORAEDOS DE VERIFICACIÓN REALIZADOS POS LA COMIBIN DEL CENTRO DE TRABAJO. ‘1 cuera 

  

AGTAS DE LOS AECORADOS DE VERENACIÓN REALIZADOS AGA LA COMIENDO CUENTA 

  

DOCUMENTO QUE ALSEDITE QUE BE CAPACITA, #l VEROS UNA VEZ AL AÑO, h LOS NTECRARTES DE LA COMEN DE SEGUIAIDAD E CUENTA, 
HIGIENE PARA El ADECUADO EJERCITO DE SUS FUNGEMES, GON ESSE EN El PROGRAMA QUE FARA TAL EFECTO SE ELABORE. 

  

DOCUEENTO QUE ACRELSTE QUE SE PROPORQOA UN CURSO DE PREDICCIÓN GUANDO SE INGORPORA A Ut NUEVO INTEGRANTE © NO APLICA 
PEERAATES A LA COMISIÓN       
  

    
  

E. NOM-I25-8TPE-2005 CONDICIONES DE 1LUINACIÓN EN LOS CENTROS DE TRABAJO 

  

   
1 PROGRA ESPECIFICO DE MANTERURENTO A LLAIMARDA Y. A Y SIE A LEA SO TEIASTE LORCA TE DESEAN 

  

  

E SENTE TERE AENA EEN TEE EE oir 
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COSIO 
CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 

OFICINA, S.A. DE C.V. 
CSI-000905-MZE cosiío2@infinitummail.com 

Júpiter B-43-A, Rinconada Coacalco, C.P. 55713; Coacalco de Berriozábal, Estado de México 
01-55-5865-0946 01-55-5865-0952 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN FEDERAL DEL 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: TRABAJO EN MÉXICO ZONA NORTE CON SEDE 

mal Ei HAUCALPAN DE JUÁREZ 

2) TRABAJO EXPEDIENTE: amunoazaa028 
E e prenezágds au raaató0 ACTA DE INSPECCIÓN EXTRAORDINARIA DE 

ORIENTACION Y ASESORIA EN MATERIA CE 
ASUNTO: SEGURIDAD E HIGIENE 

Hoja Ke. 20 de 2 

  

EVA JACIÓN DE LEE KIVELES DE [LUNIKACIÓN EN LAS AREAS O PUESTOS DE TRABAJO SELECCIONADOS A PAATIADE LOS REGISTROS | CUENTA 

DEL RECONOCIMIENTO: EFECTUADO & TREVES DE LABOAATOAIDE ALPEDITADOS Y APACEADOS. | 

  

DOCUIENTO QUE ALAEDTE QUE SE BEFORE A LOS TRAEAMSORES SOBRE LOS ESGOS QUE PUEDE PAGVECAR EL CUENTA, 
DEELUERAMENTO O UN DEFESIENTE NIVEL DE LUMINACIÓN EN SUS AREAS DA PUESTOS DE TRABAJO. 

    
  

Y 40. NOMAM-ETPS- 2808 COLORES Y SEÑALES DE SEGURIDAD E HIGIENE. E IDENTIFICACIÓN DE HESGOS POR FLUIDOS CORDLCHOS EN TUBERÍAS 

  

  
[Ermita > 5. EME 22 : Y fanioo 

| CESSTANCIS DE COMPETENCILS 9 ESELUDADES LABORALES DE LOZ TRABAJADORES ECERE LA CORRECTA ETERPASTACÓN DE LOS | CUENTA. 

ELEMENTOS DE SEÑALIZACOR.   
  

31: MONAELETRS:211 MANTENIIENTO DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN LAS CENTROS DE TRABA - CONDICIONES DE EZGURDAD 

  

  
25 ao oe aa ea e ESE rabia da L 1 1 L 

“— c DUASIAALIA LEIFILAR ACTUALIZADO DE LA INSTALACIÓN ELECTRICA, COH BASE EN LO D
ISPUESTO PORLA NOMEO1-SEDE-2205. EUENTA 

CUENTA   

CUADRO GEHERAL LE CARGAS INSTALADAS 202 CIAECITO DERDNADO 

  

  

PADGRAMA ESPECIFICO DE REVISIÓN Y CONSERVACIÓN EELEQUPI DE TRABAJO, BAQUNARA. HERRAMENTAS E MPLENENTOS DE CUERTA 

PROTECERSN AJELANTE ETILEZDOS PañA TREEAUOS DE MANTENIMENTO ELECTRICO. 

  

PRDERALA ESPEGETO DE REVISIÓN Y CONSESVACIÓN DEL EQUPA DE TRABAS. MAGUINAALA. HERRAMIENTAS E PLEMENTES DE | CUESTA, 

AROTECCHNSH ASLABMTE UTILIZADOS PARA TRAAAJOS DE MANTENIMIENTO ELÉCTRICO. 

  

PAGCEDIMENTOS 
| } EUENTA 

FP SEIN, TESEI, ALMACENENIENTO Y FEEMPLAZO DEL EQUEL DE TRABAJO, MACAPARIA, | 

RUTAS E HFLEVENTOS UE PROTECCIÓN AISLANTE, UTILIZADOS El LAS ACTISADEZ DE LANTENIDNERTO DE LAS | 

INETALACIONES “alii 7       
  

    
  

  

TAE BA 
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CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 

Júpiter B-43-A, Rinconada Coacalco, C.P. 

_
 

    

COSIO 

OFICINA, S.A. DE C.V. 
CS1-000905-MZE cosio2@infinitummail.com 

01-55-5865-0946 01 -55-5865-0952 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN FEDERAL DEL 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: TRABAJO EN MÉXICO ZOHA NORTE CON SEDE 

EN HAUCALPAN DE JUÁREZ 

SS: TRABAJ O EXPEDIENTE: 17 B/001244/2020 

25713; Coacalco de Berriozábal, Estado de México 

Soap amo ras unete 
ACTA DE INSPECCIÓN EXTRAORDINARIA 
GRIENTACION Y ASESORIA EN MATERIA DE 

ASUNTO: SEGURIDAD E HIGIENE 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

PROCEDAAENTOS PARA EL USD, REVISÓ, REPOBICIÓN, UMPIEZA, LIETACIONES, RESGUARDOS Y DIEPOBICAS FINAL DEL EGUEO E CUENTA 
PROTECORN PERSORAL, BASADOS E LA BEDABACIÓN DEL FABASCAMTE, Y DE CONFORMIDAD CON LO QUE SEÑALA LA NOMA"T.ETPE: 

PLAN CE TREEADO POR CADA ACTIVIDAS DE MAHTENMENTO DE LAS (NSTALACIONES ELECTRICAS, CUENTA 

ELE DE DUBAJO QUE DETEAMIEELOS HES2U08 POTENCIALES POR CADA ACTIVIDAD LE MANTENIMENTO DE LAS MSTALACIONES CUENTA 
E 

FLAN DE TRABAJO POR CADA ACTIVADA DE MANTENIMIENTO DE LAS METALACIONES ELECTRRCGAS, CUENTA 

PLAN DE TRABAJO FORCADA ACTIAD DE MANTENIMIENTO DE LAS METALACIOHES ELECTRAGAS, CUENTA 

PADGEDIMIENTOS DE SEGUNDO PARA AEALIZAR LAS ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO DE LAS BESTALACIONES ELECTAIAS. EN EL GUENTA 
CENTRO DE TRABAJO 

PROCEDIMIENTOS PARA LA SELECCION Y USO DEL EOUFO DE TRIEAJO: HACURUETA, SSSRAMENTAS E MPLEMENTOS DE CUENTA, 
PROTECCIÓN AJBLAKTE. 

PACCEDIMENTO PARA LA COLOCACIÓN DEL SISTEMA DE PUESTA A TIERRA TELPORAL CUENTA 

COMNISERA EL PROCEDSHENTO PARA LA GOLOGAAUN DEL SSTEMA DE PUESTA A TIERRA TEMPORAL GUE LA CONEXIÓN SE REALICE CUENTA 
LE LA MANERA S0UENTE: BE CONECTE LOS CONDUCTORES DEPLESTA kh TIERPA Al ESTEMA DE TEAÑSS Y, Y A CONTLACIÓN. A LA 
DE TALACIÓN OA PROTEGER HEDIAATE PESTISAE COSPOSITASS ESPECIES, TALES COMO CONDUCTORES DE LÍNEAZ, 
ELELTACCUCTOS. ENTRE DTADS 

GOMSIEEPA E PROCEDIMIENTO PARA LA COLOCACIÓN DEL ESTEMA DE PUESTA A TERRA TEPOREL QUE LA DESCONEXMÓN SE CUENTA 
y CCD OEA ER EU CESE LEONES MEE DO ENTIENDA Y A CONTRRJACIÓN 

SE DESCONECTEN DEL ELECTACOG DE PUESTA A TERRA     
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COSIO 
CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 

OFICINA, S.A. DE C.V. 
CSI-000905-MZE cosio2@infinitummail.com 

Júpiter B-43-A, Rinconada Coacalco, C.P. 55713; Coacalco de Berriozábal, Estado de México 
01-55-5865-0946 01-55-5865-0952 

DFICINA DE REPRESENTACIÓN FEDERAL DEL 
UNIDAS ADMINISTRATIVA: TRABAJO EN MÉXICO ZONA NORTE COM SEDE 

Eli NAUCALPAN DE JUÁREZ 

2: TRABAJO EXPEDIENTE: araiconzaazozo 
E# Cris tala ACTA DE INSPECCIÓN EXTRADRDINARLA DE 

ORIENTACION Y ASESORIA EN MATERIA DE 
ASUNTO: SEGURIDAD E HIGIENE 

  

  

Hoja No, 22d 22 

  

PLAN DE ATENCIÓN A EXERGENCIAS, DEFONIELE PARA Sui CONSULTA Y APLICACIÓN. 3 

  

SE REALIZAN LAS ACTHAGACES CE RARTERIMIENTOS DE LAS BETALACIONES ELECTRICAS SOLA CO PERSOHAL CAPACITADO +
 z 

  

SE EFECTÚAN CON PERSONAL AUTORIZADO Y CAPACITADO LOS TRAEANE DE MANTERIUERTO DE LAS MSTALACIDES ELECTACAS EN | CUENTA 
LUGARES PELIGROSOS, TALES COMO ALTURAS, ESPACIOS CONFIREADOS. SUBESTACIONES Y LINEAS ENERGILADAS 

  

  

CUESTA EL CENTRO DE TREAR COM UA BOTA DE PARIZROS Aus CUENTA 

  

DOCUAJENTO BUE ACREDITE QUE SE PEGAN, A LOS TRABAJADORES GUE REALIZAN ACTIVIDADES DE LANTENDIENTO LE LAS CUENTA 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS, SOBAE LOS RIESGOS A LOS QUE ESTAN EXPUESTOS Y DE LAS MEDIDAS DE SESUEDAD QUE DEBE 

ADOPTAR PARA LA ACTIVIDAD E DESARADLLAR. 

  

DOCUMENTO GRE ACREDITE QUE SE LUTORIZA POR ESCRITO & LOE TRABAJADORES CAPACITADOS PARA REALIZAR ACTIVIDADES DE HO APUCA 

MANTENIMIENTO DE LAS INÉTALACIONES ELECTEDCAS EN ALTURA, ESPACIOS CONFIRADOS Y SUBESTACIONES, UNAS ENZAGIEADAS, 

ASÍ COLID-ALOS QUE MANEJEN PARTES VIVAS 

  

  
42: ON-AIETAS-202 SERVICIOS FREVENTIVOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO - FUNCIONES Y ACTIMIDADES 

  

  

EUEMOETICO DE SSGURSAD Y SALUD AU EL TRAZADO, cuenma 

  

  

EDPPAENDE EL DACHSSTIOO NTEGHAL A LAS DIFERSAS ARES, SECCIONES © PROCESOS QUE CONTDESLAN AL CENTRO DE TRABAS CUENTA 

©, EH EU CASO, El CUGMASTES DEL ARA DE TRABAJO SE RESISTE DE MENETA EXCLUSNA A CADA UA DE ELLAS 

  

  

CUENTA GON UN DIAGNÓSTICO QUE FDORA SER ETEGRAL Y QUE CONTENGA AL UENOS LOS AEQUERANIENTOS MOAMATIOS EN QUEHTA 

MATESÍA DE SEGURIDAD Y SALUD EN E. TRABAJO QUE RESULTEN APLICABLES 

AROSA DE SEGUNDAS VERLO EN EL TRABAJO, BON BASE EN EL DEAGNOSTIGA DE SEGURDAD Y SALUD EN EL TRASAJO CUENTA 

ECENTAOS DE TRABAJO CON 105 O HAS TRABAJADORES).       
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COSIO 
CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 

OFICINA, S.A. DE C.V. 
CS1-000905-MZ6 cosio2@infinitummail.com 

Júpiter B-43-A, Rinconada Coacalco, C.P. 55713; Coacalco de Berriozábal, Estado de México 
01-55-5865-0946 01-55-5865-0952 

DFICINA DE ET TET EN TECA FEDERAL DEL 

  

  

UNIDAD ADMINISTRATIVA: TRABAJO EN MEX ARIA NORTE SON SEDE 

TRABA mdd e | JO EXPEDIENTE: TTEIDO 1244/2020 : 
rr 2 amb ACTA DE INSPECCIÓN EXTRAORDINARIA DE 

ORIENTACION Y ASESORIA EN MATERIA DE 
ASUNTO: SEGURIDAD E HIGIENE 

Hoja Ho, 2306 25 

PROGRAMA DE SEGURIDAD Y 50.4 EN EL TRABAJO. CON BASE EN EL DIAGNOSTICO DE SEGUAIDAD Y SALUD EN El TRABAJO CUENTA 
¿CENTAOS DE TRABAS CON 100 © MÁS TRABAJADORES). 

  

PELACIÓN DE-ACCIONES FREVENTRAS Y CORRECTRAS DE SEGURIDAD Y BALUDEN EL TRABAJO. ACTUALIZADA AL MENOS UNA VEZ AL | NO APLICA 
AÑ CENTROS DE TARBAJO LOA MENOS DE HL TRABLADOAES|. 

  
RELACIÓN DE ACCHINES PREVESTIAS Y COSAESTEAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO ACTUALIZADA AL UENOS A VEZ AL | NO APLICA 
ARS ICENTROS DE TRABAJO COR MENOS DE 109 TRABAJADORES]. 

  

  

  

  

{ ; ¿ 
% y} DESOMACION POS PARTE DEL PATRÓN DE UN RESPONSABLE DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO HNTERMO O EXTERNO. GUENTA 

CEE EE E CIESAGLE De SEUA Y SAL EN EZ TAARAJO ESTABLEZCA LOS MECAVSNOS LE RESPUESTA MMEDIATA CUNIDO SE CUENTA 
© A UN RIESGO SAAVE E INMINENTE, 

QUE El AESPOHSABLE DE SEGUADD Y BALUCEN El TRABAS EXTABLEZCA LOS PROCEDIMIENTOS. HSTRUCTAOS, GUIAS ELENTA 
REGATROS METESARIDS PARA DAR CUMPLIMIENTO á& SAIAALA DE SEGURIDAD Y ALO EN E TÉARAJO O A LA RELACIÓN UE 
ACCIONES PASVENTIVAS Y CORRECTAS DE SEGURIDAD Y 54 UD EN El TRABAJA, 

  
QUE EL RESPONSABLE DE SEQUEDAD Y SALUD EN EL TRABAJO ESTABLEZLA LA MiSTALEACIÓN DEL PROGRAMA DE SEEUANIAD Y DUENTA 
BAL EN EL TRABAJO ODE LA RELACIÓN DE ACCIONES PREVENTIVAS Y EORAELTESAS DE BEGURDAD Y SALUD EN EL TRASAJO, BE 
CUMPLA CON EL OBJETO DE SU APLICACION Y, Eb 511 CASO. REALZAR LAS ADECUACIONES QUE SE REQUIERAN TASTOAL DAGHÓSTCO 
EGO Ai PROGRAMA CA LA RELACIÓN. 

  
ACPEDTTAR QUE SE COMUNICA A LA COLISIÓN DE BESUENDAD E HIBIENE Y) A LOS TRABAJADORES, El DAGHOS TICO TESRAL CAR | CUENTA 
AREA DE TRABAJOS DE LAS CONDICIONES DE SEGUIIDAD Y SALUD Y El CONTENIDO DEL PROGAAHA LE SEGURIDAD Y SALUO EH EL 

TRIBAJO Q LA RELACIÓN DE ACCIONES PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS DE SEGUADAS Y BALL El EL TRAEAJO. 

  CORETANGIAS DE HABLIDADES LABORALES DEL PERSONAL DE LA EMPRESA QUE FORMA PARTE DE LOS BEAVICIOS PREVENTIVOS DE CUENTA 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, EN LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADES CORRESPOMIENTES 

  

  
{ 1 o UTN DE TO RUE UR AUEIES DES MESA DEE ETESERES TE IPP ANAR EN | CUENTA 
vi EL TRABAJO Q DE LA RELACIÓN DE ACCIONES PREVENTIVAS Y CORPECTRAS DE SEGUADAD Y SAGE El TRABAJO 

  — CONSERVA EL DIAGNÓSTICO TÉR O POR AREA DÉ TRABAJO DE LAS COEN I0HES CE SEQUEDAD Y SALUD De CENTRO LABORAL GUENTA 
5 Y El PADGAAMA DE SEGURAS Y SALUD Ef EL TRABASI O LA RELACIÓN DE ALCIONES 2REVENTIVAS Y CORAECTIAS DE 

E EEES NE TORA JO SEEN APLICA, E CEMIS LOE UJÓ TAZÓN LOU Paca MOS AENES LA PRESEZ HER IE LO MES ION, 
DOS AÑOS 

  
SE REGETRAN LOS RESULTADOS DEL SEGMENTO DEL AROGAALA DE SEGA Y SALUD EN EL TRABAS O DE LA RELADISN DE CUENTA 
ACCIONES PREVENTIVAS Y CORRECTE/AS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO       
  

13. FAEVENCIÓN DE ADICCIONES 

   
  

ORSAI ENTER THE CRANE    
1.1.7.- Propuesta Técnica (hoja 84 de 102) 

 



  

COSIO 
CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 

OFICINA, S.A. DE C.V. 
CSI1-000905-MZE cosio2@infinitummail.com 

Júpiter B-43-A, Rinconada Coacalco, C.P. 55713; Coacalco de Berriozábal, Estado de México 
01-55-5865-0946 01-55-5865-0952 

DFICINA DE REPRESENTACIÓN FEDERAL DEL 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: TRABAJO EN MÉXICO ZONA NORTE CON SEDE 

El NAUCALPAN DE JUÁREZ 

TRABAJO EXPEDIENTE: ota 
Togiaba ac ACTA DE MEPECCIÓN EXTRACRADINARIA DE 

ORIENTACION Y ASESORIA EN MATERIA DE 

ASUNTO: SEGURIDAD E HIGIENE 

Hala No. 24 de 23 

  

  

  

  

  

  

  

   

    
  

  

  

  

1 Arzultado 

CUENTA 

‘14, AVEO DE ACCIDENTES 

¿ E: AA | flemims 
Eo PR ESTAT O UETIOS EEES AEREAS ETETIAA DES PEREA ERGO DL Ear Elva raiA REDE O APLICA 

DD OCUARIDOS EN El CENTRO LEZOTAL, DENTRO DE LAS TE HORAS EAGUENTES & LA OOUARENCIA DEL MIEL 

DESERVACIONES: 
MASIFIESTA LA REPRESENTACION LEGAL EAJO PROTESTA DE DECIA VERDAD QUE AL DM, DE LA FECHA NS SE AN SAESETACA 
ACTOENTES: DE TRABAJO EH ESTE DOMICAIJO, 

“EE PRESENTA LOS AVISOS DE LOS ALCIDENTES CE TRABAJO DEL CENTRO LABORAL DENTRO DE LAS 72 HORAS SIGUIENTES a LA NO APLICA 

COLAPERCIA DEL HEZIO 

35. SUPERVISIÓN DE CONTRATETAS 

ALPEDITAR QUÉ 5 A CACUTca PESAAPETICNTE y SLSEAIAEA TUE COS COSTE ESTAS CHNPLAN CIN LE LAS DISPOSICIONES Y HO AFUCA 

UEDIDAS PUAALES EN METE DE SEGUIDA y SAL DN E RAGAIO RESPECIOA LI TRAEAPOAES DE ESTAS CTI, [ 
PEALICEN TRAZAJOS DENTRO DE LAS INSTALACIONES DE LA CONTRATANTE,       
  

MEDIDAS ADUIKETRATIAS 

Denmuade de la revinión documerta! 2 pegan ts ouenizs medidor rámncciaias: 

MOM ETPERTU CONSTITUCIÓN, INTEGRACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMENTO DE LAS GOMEIONES DE SEGUAMAS E HEHE 

  

  

TROL Br EL ACTA DE CONSTTIUCAA OE LA COMEESÍ, EL HOMERE, LENQUINACIÓN 6 RAZO BOCAL DEL CENTRO LE TRAZADO.    

  

  

   

  

PCLUIRA EN EL ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA CONS, CON EL DOMICJO COMPLETO | PGALLE. NÚMERO, COLQHIA, MINICIAO O DELEGACIÓN, CIUDAD. 

ENTIDAD FEDERATIVA CODO SST). 

  

MELUR EN EL ACTA DECORESTITUESN CELA COMISIÓN, EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRBUTENTES, 

    

    TT EUR EGEL ASA E CONETTUCIÓN DE LA CONBIÓN, EL REGISTRO PATRONAL DEL HETITUTO MENIEANO DEL SEGURO SOC.      

    
    : SES EDS 57 OD 
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COSIO 
CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 

OFICINA, S.A. DE C.V. 
CSlI-000905-MZ6 cosio2@infinitummail.com 

Júpiter B-43-A, Rinconada Coacalco, C.P. 55713; Coacalco de Berriozábal, Estado de México 
01-55-5865-0946 01-55-5865-0952 

GFICHNA DE REPRESENTACIÓN FEDERAL DEL 
UNIDAD ADMIRISTRATIA: TRABAJO EN MÉXICO ZOMÁA NORTE CON SEDE 

; TRABA O Ett HALCALPAN DE JUAREZ 

J EXPEDIENTE: ITEIDO T244/20 28 
ESA TEARBÍA Dis, Tail ia 2 Bot aOfas Tab po. ACTA DE INSPECCIÓN EXTRADRDINARIA DE 

DRIENTACION Y ASESORIA EN MATERIA DE 
ASUNTO: SEGURIDAD E HIGIENE 

  

Hoja bo. 25 de 28 

MEDIDAS IDENTIFICADAS DURANTE EL RECORRIDO 

CO MANDA Dor la SB ENE Le) ariro fe aba, 11 compañía 92 as partos que ¡Mrviirren, 18 Jugeren lay Sgorntes medidas de sogundad e higane uacadas qn q! dres ar 
$e ¡mfarn 

Medidas na cumplidas al qieres del zeta 

Ï: EEFULAR LA BERACIÓN DE TXTOSTRES DE COMERME LA USE TE 

  

    
  

  

SEÑALARLA HERACIÓN CE LAS SALGAS DE EMERGENELA CONFORME A LO ESTAS EGO EN LA MOAACESTPS2DA. DFCñaASs 

  

COLOCAR EXTRETORES A UNA ALTURA NO HATOR DE ESGHTE. MEDIDOS DEL PISO A LA PARTE MAS ALTA DEL EXTATOR OFICINAS 

  

        
INTERROGATORIOS 

Se atra el guante resullado e loz intercaalonos pradicaios pera verficar al umpliniento de iaegización laboral: 

NOMERE DE PERSONA FÍSICA DISTINTA DEL REPRESENTANTE LEGAL, 
ART. 115 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Y LLZ ERACCIÓN I DELA LETAIP 

    

  

       

    

  

ENCARGADO 
  

EL HEMOS EN EL QUE SE ACTÚA 

CREDENCIAL DE LA EMPRESA 

EMPRESA 

  

  

  

2 

ETIERE CONOCIJENTO DE ACCIDENTES OCURRIDOS EN EL CENTRO DE 
TRABAJO? 
No 
ELE PROPORCIONA EL PATRÓN EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL EN 
FUNCIÓN A LOS RIESGOS DE TRABAJO A LOS QUE ESTÁ EXPUESTO? 

-) 

  

  

¿LE COMURIGAN SOBRE LOS FESGOS DE TRABAJO A LOS QUE ESTÁ 
EXPUESTO POR LAS ACTIVIDADES QUE DESARROLLA? 

al 
: oa RENTO E RU ro RETOS TERRA AU EA TEMEN 

E TOS RRESPETUOSOS HACIA TU PERSCHA EN EL LUGAR DE TRABAJO. POR 
ENTORNO HA IA: ERA G POR TUS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS? 

=- KO 

+ ¿TE HAS SENTIDO AGREDIDA O AGREDIDO (FÍSICA, EMOCIONAL O 
© LABODRALMENTE) POR PARTE DE COMPAÑEROS © CONPAÑERAS, JEFES 
JEFAS EN EL LUGAR DONDE TRABAJAS7? 

- ho 

¿CONSIDERAS QUE TU RENDIRIENTO LABORAL, SE HA VISTO AFECTADO POA 

ASES PEDIR OA EETIAA ERA 

     1.7.1.- Propuesta Técnica (hoja 386 de 102)



  

COSIO 
CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 

OFICINA, S.A. DE C.V. 
CSI1-000905-MZE cosio2@infinitummail.com 

Júpiter B-43-A, Rinconada Coacalco, C.P. 55713; Coacalco de Berriozábal, Estado de México 

01-55-5865-0946 01-55-5865-0952 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN FEDERAL DEL 
UNIDAD ACGMINISTRATIVA: TRABAJO EN MÉXICO ZOMA NORTE CON SEDE 

EN NAUCALPAN DE JUÁREZ 

ACTA DE INSPECCIÓN EXTRAORDINARIA DE 

== 

‘ii TRABAJ amenos ARE 
eitmprarla er * 

S y TATTISEA Vir. 

          

   

O COMPAÑERA, JEFE O JEFA? 

ORIENTACION Y ASESORIA El MATERIA DE 
ASUNTO: SEGURIDAD E HIGIENE 

Hoja No. 28 de 22 

ALGUNA PERSONA COM LA QUE LASORAS. LO CUAL TE HA PROVOCADO: 
MIEDO, DESPRECIO, DEPRESIÓN © ALGÚN OTRO? 

ha 
¿HAS RECIBIDO POR PARTE DE ALGÚN COMPAÑERO O COMPAÑERA, JEFE O 
JEFA ALGÚN GESTO, ADEMAN © EXPRESIÓN VERAAL QUE CONSIDERES 
DFENSIVA HACIA TU PERSONA? 

no 

— ¿HAS SUFRIDO DE ALGUNA AGRESIÓN FÍSICA DESDE UM EMPLJÓN, 
JALONEDS 0 GOLPES] PDA PARTE DE ALGÚN COMPAÑERO 

NOMERE DE PERSONA FÍSICA DISTINTA DEL REPRESENTANTE 
LEGAL, ART. LIS PARRAFO PFEDIERO DELA LGIAT Y 112 ERACCIONI 
DE LA LETAIP 

  

    
   
   
   

  

    

    

   

    

   

   
   

          

   

  

EL VIEMD EN EL QUE SE ACTÚA 

CREDENCIAL DE LA EMPAESA 

EMPRESA 

3% 

LTEHE COMOGIMIENTO DE ACCIDENTES OCURRIDOS EH EL CENTRO DE 
TRABAJO? 
wo 

LLE PROPORCIONA EL PATRÓN EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL EN 
FUNCIÓN A LOS RIESGOS DE TRABAJO A LOS QUE ESTÁ EXPFUESTO? 

US 
LLE COMUNICAN SOBRE LOS RESGOS DE TRABAJO A LOS QUE ESTÁ 
EXFUESTO POR LAS ACTIIDADES QUE DESARROLLA? 

Ef 

h SENTIDO QUE ALGÚN COMPAÑERO © COMPAÑERA, JEFE O JEFA, TIENEN 
PASOS FRESPETUOSOS HLCIA TU PERSONA EN EL LUGAR DE TRABAJO, POR 

TU FORMA DE TRABAJAR, PENSAR © POR TUS CARACTERISTICAS FÍSICAS? 

[a] 
+ ¿TE HAS SENTEO AGREDIDA © AGREDIDO (FÍSICA, EMOCIONAL © 
LASORALMENTE] POR PARTE DE COMPAÑEROS O COMPAÑERAS, JEFES © 
JEFAS EN EL LIGAR DONDE TRAEAIAST 

HO 

CONSIDERAS QUE TÜ RENDIMIENTO LABORAL SE HA VISTO AFECTADO FOR 

: ALGUNA PERSONA CON LA QUE LABORAS, LA CUAL TE HA PROVOCADO: 
MIEDO, DESPRECIO, DEPRESIÓN © ALGÚN OTRO? 

- na 

POR PARTE DE ALGÚN © COPPAÑERA, JEFE O 2 #7 RECISIDO 
— DS SLGÚN GESTO, ADEMHAN O FXPRE VERBAL QUE CONSIDERES 

OFENSIVA HACIA TU PERSONA? 

E. 2] 

HAS SUFRIDO DE ALGUNA AGRESIÓN FÍSICA [DESDE UN ENPLUIÓN, 
SELLECOS. GATOS, JALOHEOS O GOLPES) POR PARTE DE ALGÚN COMPAÑERO 

  

    

   
E A Aa * ESE OEI AS 
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COSIO 
CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 

OFICINA, S.A. DE C.V. 
CS1-000905-MZ6 cosio2@latinitiintmail com 

Júpiter B-43-A, Rinconada Coacalco, C.P,. 5713; Coacalco de Berriozábal, Estado de México 
01-55-5865-0946 01-55-5865-0952 

DFICINA DE REPRESENTACIÓN FEDERAL DEL 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: TRABAJO EN MÉXICO ZOHA NORTE CON SEDE 

IGAGUIOS + ¿lia E E    

E, CEN ASTARAN as, pA EA 
rote rias Eat, ACTA DE INSPECCIÓN EXTRAOROMMARIA DE 

ORIENTACION Y ASESORIA EN MATERIA DE 
ABUNTO: SEGURIDAD E HIGIENE 

Haja No. 27 de 23 

| OLOMPAÑERA, JEFE © JEFA?      

veais los cesuliacos que antecadon, $ meo a uo de la palabra a ias perlas que interianan en sí acta. a ſn ga que merifieiian k que 8:28 DiarESES Comrenga. 

Et Ragresaniante palniéal, en uba oe’la palabra mantiasts: 

¿ ALEXIS GUEVARÁ ENSASTIGA 

SE RESERVA 51 DEREGHO PARA HACERLO VALER EN EL MOMENTO OPORTUNO 

El     
  

NOMERE DE PERSONA FISICA DISTINTA DEL REPRESENTANTE LEGAL, ART. LIS PÁRRAFO 
PRIMERO DELA LGTAT Y 18 FRACCION IDE LA LE TAP 

SE FESERVA SI} CERECHO PARA HACERLO VALERA EN EL MOMENTO OPORTUNO 

© al 

  

  

  

Ford 

Exltos] tegbgois;, e 52 08 la palabra manilzata(s] 
NOMERE DE PER50A FISICA DEIDITA DEL REPRESENTANTE LEGAL, ART. 

|] 115 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAT Y 1123 FRACCIÓN E DELA LETA 

SE RESERVA SU DERECHO PARA HACERLO VALER EH EL MOMENTO OPORTUNO 
El 

     
    

    

  

   

  

  

NOMERE DE PERSONA FÍSICA DISTINTA DEL REPRESENTANTE LEGAL, ART. 
LIS PÁRRAFO PERDMERO DE LA LGTAT Y 18 FRACCION IDE LA LETAIP 

  

SE RESERVA SU DERECHO PARA HACERLO YALEREN EL MOMENTO OPORTUNO 

# 
  

NOMERE DE PERSONA FÍSICA DISTINTA DEL REPRESENTANTE LEGAL, ART. 
Ü | 115 PARRAF O PEDMERO DE LA LGTAIP Y LIZ FRACCIÓN IDE LA LETAIP 

  

HD TIENE NADA QUE AGREGAR 

HO, SE RETIRA ANTES DEL TERMINO DEL ACTA 

NOMERE DE PERSONA FESICA DISTINTA DEL REPRESENTANTE LEGAL, ART. 
gcgEÉ———m Us PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAI YV LLIFRACCIÓN I DELA LETAIP 

NO TIENE HADA QUE AGRESAA 

NO, SE RETIRA ANTES CEL TERMINO DEL ACTA 

  

  

  

Eljos] iripettorios actuartels}, &n 50 de mr 
5 ” EN ENCON MENDES O METIDO NOMERE DE PERSONA FETICA DISTENTA DEL REPRESENTANTE LEGAL, ART. 

115 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA LETAIP 

  

BE HACE MENCION QUE SE GESERWAN Y APLICAN LAS MEDIDAS DE EMERGENCIA SANITARIA 

Gre fundamento en ke Enpueslo por kn articulos 88 es le Ley Federal de Procegimients Adrminishalva y 25 del Aaglamario Ganaral de ingoenión del Trabajo y 
Apización de Sanuenes, pubicado en el Dario Gical des $ Fadaratin el 17 de puric 014, aa have coratar que dl patiárn cuanta can ema dies Húbies, conlados a parir 
cel día Squienia 2 a fecha ce la prágunie epecaón, para pregeniar por quzilo las cbenrvadones y crecer pruebas con relación a los hechos contenidos en la presente 
acto, arñe Es demas 5 2 SUEDELEGACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO EN HANCALPAN ESTADO DE MÉXICO, ubicadas es AV. 48 DE SEPTIENRRE M0. TA 
SEGUNDO PISO; ESQUINA GERERAL MILLÁN FRACCIONAMIENTO ALLE BLANCO CP. 55370, HALCALPÁN DE AJÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. an an homero 
CE EDO y 15:00 horas $e funas z vemes. 
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COSIO 
CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 

OFICINA, S.A. DE C.V. 
CSI-0009205-MZE cosio2@infinitummail.com 

Júpiter B-43-A, Rinconada Coacalco, C.P. 55713; Coacalco de Berriozábal, Estado de México 

01-55-5865-0946 01-55-5865-0952 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN FEDERAL DEL 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: TRABAJO EN MÉXICO ZONA NORTE CON SEDE 

EN NAUCALPAN DE JUAREZ 

TRABAJO EXPEDIENTE: 178/00 1244/2020 
dicna Toa pel raaras 

  

Y E otolatóa e is ACTA DE INSPECCIÓN EXTRADRDINARIA DE 
ORIENTACION Y ASESORIA EN MATERIA DE 

ASUNTO: SEGURIDAD E HIGIENE 

Heja No. 28 de 23 

Es has del conocimiento cs todas las pereonzs mue parnticoan en el óesabogo de eta digenana, que les rapectores Fegernes del Trabajo, no puecen representar, 
patrocinar o conéfiturzo como peeores ca rebaladons, peroenas 9 de 3u5 eroamizacines: actmiemo, los zeriicios brirgados por & Secreiana del Trabajo y Provigón 

E, a Social zon gratbutos. 

Ss les hace z2ber que la Secutaris de Trabajg y Prevtión Social cueria con una horramiena elexrórica denominada cádula da eraluvación. La cédula ga encuenta en 
la página 'meb ds la STPS, en e portal tito:orera.gob.ema/z3tps ¡ dirgirze al aperiada Tranzaarencia”, pocteriomenas “Trentparencaa fotalzsda” y aogpués Conore y tu 
Irspaciar iriroduzando El nombra 291 Eiepenor Federa! del Trabajo que vial 5u empresa. colecciona "conacar” cotenerá una feha del zerigor púbico y eha la cocién 
*agvaluar":de esta manera podrá requizñar az preguntas contenidas en el cueshonans, una vez enazuio, ceberá der “dic” en “enviar evaluación”. También podrá 
hacedo radiante el 25:ane5 cel código © que se encuentra en la credencial del Inzpacior Federal cel Trabajo, a kavés de un dizposibeo méxil. Es mmportanié dagtassr 

que los dales que 52 comparen en la catala cédula, 5ón ca carácur confidencial y yu veo 5ará única y vacuzivamente para caleminer áreba de oporti.nndad que pemmaan 
eficantarel pracezo de insporción. 
  

17:20 HORAS 

23 DE NOVEMBRE DEL 2020 

  

Praviz lectura la ratifnan y foma al margen y al care para constencia quienes nteránmarna en fe mame, iepgrndo crgina del 203 a a que Neraeren mera ls sïectos 

legales z que haya hogar. 

“Toda perzana Jena derecho a un trabajo digno y sociaimente ur” 

7 
2 : re 
rama 
ALEXIS SÚEVARA ENSASTIZA 

pa TRONAL 

        
TESTIGO DE ASISTENCIA 

NOMERES Y FIRMAS DE PERSONAS FÍSICAS DISTLITAS DEL REPRESENTANTE 
LEGAL, ART. LIS PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAT Y 122 FRACCIÓN IDE LA 
LETAIP 

  

INSPECTOR FEDERAL DEL TRABAJO 

“a 
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COSIO 
CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 

OFICINA, S.A. DE C.V. 
CSI-000505-MZE cosio2@infinitummail.com 

Júpiter B-43-A, Rinconada Coacalco, C.P. 55713; Coacalco de Berriozábal, Estado de México 

01-55-5865-0946 01-55-5865-0952 

IGUALDAD LABORAL Y NO DISCRIMINACIÓN 
{(NMX- R- 025 — SCFI - 2015) 

O 
QUALITY SOLUTION REGISTER 

ODROAMISHEIO INTERNACIONAL DE CERTIFICACIÓN, 
INSPECCIÓN Y CAPACITACIÓN 

  8: 

Otorga et 

Constancia de 
Cumplimiento 

CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES 
PARA OFICINA, 5.A. DE C.V. 

Jupiter B-43-4. Rinconada Coacales, l.P. 55713: 

Concatco de Berriozabal. Extodo de rMAiéxico. 

Ha demas trado loa comoamnvdoarn corn tos 
reguisitos che la rmomna mexicana. 

NMX R O255SCH 2015 en 
igualdad Laboral y No DISCrirmINAICIÓN 

> CDA     Canos Miranda Arviza 
Poma rias CESE 

arta bio. oa DIS ia E Z E 

DOQ2 1 -DOT 0002 AO EE MP igenaio: 01/08/2022 

    
  

  

A. 1.1.T.- Propuesta Técnica (hoja 90 de 102)



J {gol ap ¿6 eſouy) evitas [ elgandosd LLL 

LEOTAOSL STA C UICN STA IP NOS 
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45 75° Epia ada Y =12 LUTO 7 53 54 ue 
“CIUSIOUAS 5 14 SUEJEUES DEERE cad aromas 

  

   

Dar: 

copan mimos 

  

¡14 ¡e grua BE: NERD TU E uu 

me ainia 150) 2 an “| - 

  

   

   
   

    

    

  

      
   

      

  

       

  
EE DAS TE A Palas 

SS 555 nba: 5 

2 BE195 5 505418 E fibra SES AU 274 

    

Siri ALL Eparid e ai 

SU STi Da 137) 
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AS 43 Palas 223 
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COSIO 
CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 

OFICINA, S.A. DE C.V. 
E —_C31-000905-M26 cosio2@infinitummail.com 

Júpiter B-43-A, Rinconada Coacalco, C.P. 55713; Coacalco de Berriozábal, Estado de México 
01-55-5865-0946 01-55-5865-0952 

= 

{E} GOBERNACIÓN | Aé CONAPRED 
ATLETA 0 br AE ra Pm EIA AS ® Eta 

  

CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN 

Dirección de AdmisibilKdad, Orientación e Información 

Na. Follo: GO308 

Fecha de expedición: Waco/2021 

CONSTANCIA DE NO INCUMPLIMIENTO A LA 
LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La 3efatura del Departamento de Admizión y Registro de la Dirección de Adrmisibilidad, 

Qrientación e Información de la Dirección General Adjunta de Quejas del Conzejo Nacional 
para Prevenir la Ciecriminación, hace constar que de la búsqueda en el Sizxterna de Quejas. 

del periodo del T de agosto del 2020 al 11 de agostos del 2021, ho se encontró regletro de 
queja que haya culminado con la enmibiión de Resolución por Disposición, al haberze 
acceditado un acto de discriminación en contra de la CONSORCIO DE SERVICIOS 

INTEGRALES PARA OFICINA, S.A. DE EV. con dormiciio en UPITER B-43-A, RINCONADA 
COACALCO, CP. 55715; COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO, Por lo que 
de conformidad con lo sefñalado en el punto 5321 de la Norma Mexicana NMX-R-025-5CE1- 
NS en Igualdad Laboral Y No Discrirminación, se expide la gregente "Constancia de No 
incumplimiento a la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Dizcrirminación”, relacionada 

con la detección de quejas procedentes por violación al Gerecho a la Igualdad y No 

Discriminación, a petición as la ¡nteresada, realizada as través de correo electrónico el día Y 

de agdosto del 2071, 

Lo anterior, ze hace constar únicamente para firies del cumplimiento al reguisito sefialado 

enel precepto legal invocado, 

Moor dd fica an 
Héctor Manuel Berdeja Ortiz 

Jefe De Departamento De Admisión Y Registre 

DIME NO. la, Colofia Anzures. Alcaldia Miguel Hidaigoa L e. Ta50, COX. 
hiberdajanibiomnepread arg.ma; - Tel. *ZN551 5262 1420 que. 5435 . Muros Canapred org 

      

DSI ESET ETT AEST a DE 0052 OESTE NACE 
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COSIO | 
CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 

OFICINA, S.A. DE C.V. 
CSI-000905-MZE cosio2@infinitummail.com 

Júpiter B-43-A, Rinconada Coacalco, C.P. 55713; Coacalco de Berriozábal, Estado de México 

01-55-5865-0946 01-55-5865-0952 

IRABAJO 

  

| PROFEDET 
Oficio No. AGO/PE/NM/257/2021 

Asunto: Norma Mexicana NMX-R-025-5CFI-2005 

Ciudad de Mexico a 12 de agosto del 2021 
C. ROBERTO HIRAM SOLARES LOVERA 

REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN DE 

CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES 

PARA OFICINA, S.A. DE EW. 
PRESENTE. 

En atención a su escrito presentado ante esta Procuraduria Federal de la Defensa del Trabajo 
{PROFEBET)}, referente a lo dispuesto en la Norma Mexicana NMWX=-R-025-5SCFI-2005 en 
Igualdad Laboral y no Discriminación y atendiendo a lo establecido al numeral 5.3.2.1 de la 
misma, comunico a usted que después de realizarse una busgqueda minuciosa en el sistema 
informático denaminado “Sistema Integral de Procuración de la Defensa del Trabajo” 
{SIPRODET]. por el periodo de revisión de 12 meses de antigüedad. no existe una demandas 
porincumplimiento a la Ley Federal del Trabajo, contra la empresa CONSORCIO DE SERVICIOS 
INTEGRALES PARA OFICINA, 5.A. DE C.V., entendiéndose éstas, como laude firme donde la 
autoridad laboral competente haya condenado a dicha empresa al page de alguna prestación. 

Se hace de su conocimiento lo anterior, únicamente para fines de cumplimiento del requisito 

sefialado en el precepto invocado. 

Comiene precizar que las atribuciones de la PROFEDET 5se encuentran vinculadas con 

conflictos laborales y de seguridad social de carácter federal. de acuerdo con lo dispuesto por 
los artículos 527, 530 de la Ley Federal del Trabajo. así como los diversos 1y 5 del Reglamento 
de la PROFEDET, por lo que la presente constancia únicamente ampara la búsqueda del 
universs de azsuntos de carácter federal dende intervino esta Procuraduría Federal. 

En cazo de duda, favor de contactar al Área de Inclusión Laboral y Trabajo de Menores de la 
STPS, con la Licenciada Graciela Vargas García en la cuenta de corres electrónico 
guargasa#stos.acb.mx; teléfono 20 00 53 00 extensión 63424 y/o 63552; en el domicilio 
ubicado en Féliz Cuevas No. 501, Pis 8, Colonia Del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez. C.P. 3100, 

Ciudad de México. 

La expedición y trámite de esta conztancia es gratuita. 

Sin ctra particular, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE — 
ali) 

W) { | 
y ya \ ; y 

No 
LIC. MARTHA KARINA TERÁN BOTELLO a 

COORDINADORA DE PLANEACIÓN Y PROYECTOS ESTRÁTEGICOS 

Ea bra. caruiina Ori Porra. - innzoradera %1moral dejá PRDEEDET - Erogento. 
Le. Cradléla Vatgis Cárala. - Sim arara eí Elereatión # nación de ha STR, Srepens 

Encumenedenie a las depociono: zalicablez dol Detraló que tranbes e las medidas para el ao clbimés, trenopareats y eficaz de laz ecorues cóbliiaz. 
y laa acciones ás Micipiias precupueztaria en el ajercica del quiro público ac come pare la modermicación de la atmiAbitiaiós Pablos Fdurar yes ma 
renace, Lreaaemientma. e Infortoas que las copias ces conocimiento que ne marcas e al pits A rara, e ama ran por medio eiamiiafmia 4 
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COSIO 
CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 

OFICINA, S.A. DE C.V. 
CSI1-000905-MZ6 cosiío2@infinitummail.com 

Júpiter B-43-A, Rinconada Coacalco, C.P. 55713; Coacalco de Berriozábal, Estado de México 
01-55-5865-0946 01-55-5865-0952 

  

NOM-050-SCFI-2004 2] 

SOCIEDAD MEXICANA DE NORMALIZACION Y CERTIFISACION, 3-C. 

31.03.00. 10-A Av. San Antara Ha, 256 Piao Y, Ampliación Nápolas. 
Delegación Boerniio Juárez, México, Clhutad de Máx. ce. 03240 

FREE MIC 931203855 
Acraditamiento ho, LIVNOMA-004 

CGonsieancia ha: 19.040,.001523.0818 Ref: 01117.08.,2015 
DCGN Noa. IS004LICENDON-050-ECF-2004000153 NORAA EX 

Cer ano 
Emprasa FIREKY, E, A. DE C.w. 
Darrmiztitea: BARCELONA 10 HIÁREZ 08900 CUANHTEMOS CIUDAD DE MÉXICO 
FRLF.G: FIRDOS12225 1 

  

CONSTANCIA DE CONFORMIDAD 
NOM-D050-SCFIL2004 INFORMACIÓN COMERCIAL. ETIQUETADO GENERAL DE PRODUCTOS 

Mo. WVETIDDD4/+ 9 

La Sociedad Medcana de Normuglización y Certficación, 5.C.. fue autorizada gar la Mracción Gereral de Hormas de 
ta Secretaria de Economia. con al aaluiro Mo UNO 004, paras realizar té Verficación de la HOM-050-SCFI-2004 

- INFORMACIÓN COMERCIAL, ETIQUETADO GENERAL DE PRODUCTOS. de conformidad con los articulos 52, 
53. 87.88.74, 84, 85, 85, 47 y 86 de la Lay Fianforal obre HMotrologta y Nonmnalización, 50 del Reglamento ce la Lay 
Fedaral Sobre Metrología y Normalización, & facaión 11 del Acuerda por al que la Escrataris de Enoonoma emite 
reglas y credos de carációr ganaral en materia de Comeraloa Extarior, publicado an el Diano Ofalal de lá 
Federación el 21 de Diamrbra del 2012 

A patición de FIRERY, 5.5. DE C.y. , can Names de Solicivua 48 de feohe 22 ds Mayo de 2019: sl la 18 de Junio 
de 2019 fs How a cabo la waerficación de etlguetas que ETJDASran la HfprMmiÉción comeéncial de un producto en las 
inplataciones de la Sooeadad Maxicana de Haommalizaciión y Carntficación 3. [MORMEX]L Aeliarminándoss los 
niguiantas resuliadoas: 

  

Nombre del producto: RECOGEDOR DE LAMINA 
arca: FIRENY 
Praeseantación: INDMNIDLLAL 

Numero de Parte / Modelo Clave de Identificación 
MANGO LARGO. (#4 x 20.5 x 87) am C0153 

      

Esla Unilad de Werlficación. hace constar que la Información Comercial contenida en al producto cuya etiazmtia 
muestra, aparece al meveraoa de esía constancia. cumale con la Horna Oficial Riaxicana NOM-050-3.0C71-2004 
INP ORACIÓN COMERCIAL, ETNQUETADO GEHERAL DE PRODIUJCTAOS 

La weracidad de la MmMfammación contenida en laos etiquetas, BMODDgqueS, 021505. HBtiructvos. eto. es 
renponenbliidad exciiraiema del importador. fabricantes a comercializador. 
La aplicación de la anque werficads al prometo aectareano aa reacpcnentbiltimad del cienmu. 

Miéxico D.F... a 18 de Junio de 2015 

NOMERE Y FIRMA _DE PERSONAS FESICAS DETDITA DEL REPRESENTANTE 
LEGAL, ART. LIS PARRAFO FEDIERO DELA LGTAT Y 112 FRACCION IDE LA 
LETAIP 

     
Superisor Reasponsable Werificador Responsable 

UN 
La pregente Constancia no deberá ser alternda ni reproducida en forma total a parcial #in autorización de 

NORMNIEX 
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COSIO 
CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 

OFICINA, S.A. DE C.V. 
JA CSI-000905-MZE cosio2@infinitummail.com 

Júpiter B-43-A, Rinconada Coacalco, C.P. 55713; Coacalco de Berriozábal, Estado de México 
01-55-5865-0946 01-55-5865-09852 

Av. San Artanio No. 2585 Piso 7, Ampliación Nápoles. 
Celegación Benita Juárez, México, D.F... C.”. 023840 

REC MNC 831203635 
Acraditamiento No. 004 

México D.F. 2 185. de Juno de 2019. 
Folio Ne: 18.041C.00153.05.718 

Condiciones de la Constanca 

4" E detüimento zálo ampara la información comercial contenida en el producta cuya ellquata MUuesira e 

presenta en esta Constancia. Ï ? ; 

2. Cualquier modificación = la etiqueta debe sar zometida a la consideraciéón de la Unidad de verificación 

Acreditada y Aprobada an los términos de la Ley Federal sobre Metrclogla y Normalización, para que #erifigue au 

cumeſlmiento con la Nonmna Oficial Mexicana aplicable. 

3. Eta congtancia sólo ampara el cumplimiento con ka Norma Oficia! Mexicana. NOM-O50-SCFI-2004 

í 
EIREXKY 

al” 
7 

HECHO EN MEXICO POR: Fireky, S.A. de C.V. 
BARCELONA pia. LÍ COL. JUAREZ ALCALDIA CUAUNTENOS EP, SOC TEL: SMI-255L 

SI41-0155 LO. DE METGCS 

ESPECIFICACIONES 

- Bitra=ipe dn: RECOGE CE LADA MANGO LAREDO 

- barca. FIRERT 
» Fagriaanmte; FIERKY, 5.2. DE E. 
- Otra: RECOGEDOR DÉ LAG AIA CALIBRT 18 RESQAZACO. MSTÑADO PARA LIES INDLETRAL RUGO. FABRICAS CON 
LANAS GALVANIZADA PARAEVTTAR LA ÉQRIOIÓN, CUENTA CON DALTON METÁLICO GALSANIZADO 
*Tamaña: [24 # 20.5 a #7] <a 

- Contenido: 1 pieza 
Unidad de verificación acreditada por EMA, A.C. con acreditación No. UYVNOM0O4 

Medidas: 87 cm de alte x 20,5 am de ancho del Ermiase NOMERES DE PERSONAS FÍSICAS DISTINTA DEL REPRESENTANTE LEGAL, ART. LIS PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP Y LLZ FRACCIÓN IDE LA LETAIP 

Hacemos constar que Normex resguarda las cédulas de trabajo y la decumentación básica, para 

extender la presente © : 

    
> 

La presante Constancia no deberá zer alterada ni reproducida en formma total o parcial sín autorización de 

Normezx 

  
558 
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COSIO 
CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 

OFICINA, S.A. DE C.V. 
CSI-000905-MZG cosio2@infinitummail.com 

Júpiter B-43-A, Rinconada Coacalco, C.P. 55713; Coacalco de Berriozábal, Estado de México 

01-55-5865-0946 01-55-5865-0952 

Ea FIREKY, S.A. DE C.V. 

Barcelona 10, Col. Juarez, 

  

Alcaldía Cuaubtémoc, 
LIREÑYA CDMIX, CP. 06660 

Y Y R.F.C. FIR 091222 EK1 

TT 

E 5546-5525 E fireky2017@®@hotmail.corm 

Ciudad de México, a 08 de agosto del 2019 

A QUIEN CORRESPONDA 

C. César Casanova Duran, en mi calidad de representante legal de la empresa 

FIREKY, S.A. DE C.V., por medio de la presente manifiesto que somos 
distribuidores de material de limpieza para CONSORCIO DE SERVICIOS 

INTEGRALES PARA OFICINA, S.A. DE C.Y. y cumplimos con las normas 

aficiales, en especifico la NORMA NOM-050-5CFI-2004 para la cual anexo 

copia del cumplimiento de la norma. 

Sin más por el momento, reciba un cordial Saludo, 

   
C. Césa nova Duran 

Representante Legal 
FIREKY, S.A. DE C.V. 

2 q > 
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COSIO 
CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 

OFICINA, S.A. DE C.V. 
CSI-000805-MZ6 cosio2@infinitummail.com 

Júpiter B-43-A, Rinconada Coacalco, C.P. 55713; Coacalco de Berriozábal, Estado de México 
01-55-5865-0946 01-55-5865-09352 

  

  

NMX-N-092-SGFI-2015 e 

  

Orden de Irabajo 053.08.2018S | Ref: 161 | Fecha: agosto $ de 2019 
  

Empresa solicitante Consorcio de Servicios Integrales para Oficina. 8,1. de C.W, 
  

Dirección Júpiter E-43-A Rinconada Coacalco 
Coacalco Estado de México ©. P.55713 
  

Folios empleados       Del No. 1411 al l4i3 | Folio No. 1411 [LHaja: 1de3 
  

Antecedentes 

Informe Técnico 

De parte de la empresa Consorcio de Servicios Integrales para Oficina, S.A. de C.Y., por 
medio de un representante, solicitó a la Cámara Nacional de las Industrias de la Celtulosa 
y del Papel (Cámara cel Papel), que se realizaran pruebas de calidad a dos muestras de 
papel higiénico y toalía, material traído por ellos a este laboratorio para su análisis. 

identificación de las muestras proporcionadas por el cliente 

Papel higiénico 200 m “Kimberly” 
Toalla en rollo “Kimberly”, H.S. - 

Normna Mexicana empleada 

Las determinaciones se realizaron tomando como referencia la siguiente Norma Mexicana 

NMX-N-092-SCFL2015:; Papeles crepados tiesue) para mercado institucional {nigiénico, 

pañuelo facial. servilleta y toalla}. 
Gondiciones ambientales de 21°C y 53% de H.R. 

Fesulttados 

    Los resultados de las muestras de papel higiénico y toalla en rollo se presentan en las 

Sig S anexas. 

NOMERE Y FIRMA DE PERSONA FÍSICA DISTINTA DEL REPRESENTANTE 
LEGAL, ART. 116 PARRATO PRIMERO DE LA LGTAIP Y LLZFRACCION I DELA 
LETAIP 

LOS RESULTADOS SE REFIEREN EXCLUSIVAMENTE A LAS MUESTRAS ANALIZADAS Y ESTE DOCUMENTO HO DEBE SER ALTERADO 0 REPRODUCIDA EN FORMA PARCIAL © TOTAL 

  

HAL      
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COSIO 
CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 

OFICINA, S.A. DE C.V. 
CSI1-000905-MZE cosio2@infinitummail.com 

Júpiter B-43-A, Rinconada Coacalco, C.P. 55713; Coacalco de Berriozábal, Estado de México 
01-55-5865-0946 01-55-5865-0952 
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Ei : 122 anrrate © ma i7Gneo 

Orden de Trabajo 059.08.2018 | Ref: 161] Fecha: agosto 8 de 2019 
Empresa solicitante |Consorrdo de Servicios Integrales para Oficina, 5.2. de C.wv. 

Dirección Júpiter B-43-A Rinconada Coacalco 
Coacaico Estado de México G.#.55713 

Folios empleados DelNo. 1411 al 1413 | Folio No. 1412 | Hoja: 2 de 3 

Tabla 3.- Especificaciones para papel higiénico en bobina gofrade © ligo, hoja doble 
y Sencilla 

‘Determinación Especificación [Método de Prueba Resuttado | 

Ermitas aaa {Valor minimo} 
| Metraje de Bobina, | 180 Cinta Métrica, Flexómetro, 200,57 
Era PA 1 MOM-046-5CF1-19995 : 
¡ Anchodehaja, | 88 Cinta Métrica, Flexómetro, 91 

mm CIA NOM-046-SCFI-1895 Ft Y 
Peso Basa 14,5 MIMDEC-M-C01-SCFI-2011 Í 14,7 

gir oa 
Tensión 

Sentido Máquina 1200 NMX-N-047-5CF1-2013 1734 

gfſ7,B82 em A rs... cima magna cd ac] 
Ï Tensión 
‘Sentido Transversal 490 MNMX-N-047-20FI1-2013 886 

¡  g#T7 62m cba 
Tensión Húmeda 

Sentido Transversal 80 NMX-N-047-SCFI-2013 51 
[| g#T 62m | (Valor máximo} 

Color — Bianco j 
L Hunter 72 MMX--004-SCFI-2011 Ï 81,8 

HPA 52200 |           

    
NOMBRE Y FIRMA DE PERSONA FÍSICA DISTINTA DEL REPRESENTANTE 
LEGAL, ART. 116 FARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Y 112 FRACCIÓN I DE LA 
LETAIP 

LAS BESULTADOS SE REFIEREN EXCLUSNAMENTE A LAS MUESTRAS ANALIZADAS Y ESTE DOCUMENTO NE DEBE SER ALTERADO O REPRODUCIDO EN FORMA PARCIAL O TOTAL 

Hina files Ha: E E E Diao Incl 288) Li taz Haralea. Ei j id: 43 574 ſig Te ¿25 z 

ï " 
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CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 

OFICINA, S.A. DE C.V. 
CSI1-000905-MZE cosio2@infinitummail.com 

Júpiter B-43-A, Rinconada Coacalco, C.P. 55713; Coacalco de Berriozábal, Estado de México 

01-55-5865-0946 01-55-5865-0952 

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

Folio ME 413 

— po — mui) e mito mao ciar ná ‘email era Mos empero Eliznmarn 

Orden de Trabajo 059.08.2018 | Ref: 161 _][ Fecha: agosto 8 de 2019 
Empresa solicitante |Conzsorcio de Servicios Integrales para Oficina, S.A. de C.W. 

Dirección Júpiter E-43-A Rinconada Coacalco 
Coacalco Estado de México CC. P. 55713 

Folios empleados Del No. l4állali413 | Folio No. 1413 | Hoja: 3de 3 

Tabla 15.- Especificaciones para toalla en rollo, gofrada o lisa, hoja sencilla. 
Determinación Especificación | Método de Prueba FResuttado 

{Valor minimo} 
Metraje de Rollo 180 Ginta Métrica, Flexómetro, 182,7 

m NOM-046-5CFI- 1999 
Ariho de hoja 188 Cinta Métrica, Flexómetro, 158 

mm NOM-046-5CFI-1989 | 
Peso Base 30 MMX-N-001-SCFI-2011 33,3 Ï 

gm? | 
Tensión 

Sentido Transversal 1000 NMX-MN-047-5CFI-2013 1358 

gf7,62 cm 
Tensión Húmeda 

Sentido Transversal 25D NMX-M-0D47-SCFI-2013 582 

af? 62 cm ..] 

Absorbencia Es NMX-N-055-SCFI-2007 82,4 

Segundos (5) fwalor máximo} 
Color Estándar \isual Inspección Visual Blanca           
  

NOMERE Y FIRMA DE PERSONA FÍSICA DISTINTA DEL REPRESENTANTE 
LEGAL, ART. LIS PARRATO PERDMERO DELA LGTAT Y 122 FRACCIÓN IDE LA 
LETAIP 

  

LOS RESULTADOS SE REFIERE EXCLUSIVAMENTE A LAS MUESTRAS ANALIZADAS Y ESTE DOCUMENTO NO DEBE SER ALTERADO © REPRODUCIDO EN FORMA PARCIAL. O TOTAL 

e e 
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COSIO 
CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 

OFICINA, S.A. DE C.V. 
CSI1-000905-MZE cosio2@infinitummail.com 

Júpiter B-43-A, Rinconada Coacalco, C.P. 55713: Coacalco de Berriozábal, Estado de México 
01-55-5865-0946 01-55-5865-0952 

  
NMX-N-096-SCFI-2014 (INDUSTRIAS DE CELULOSA Y PAPEL = PAPELES SEMIKRAFT: TOALLAS 

PARA MANOS —- ESPECIFICACIONES) 

Folio Ne 141414 

  

aríoas Maldonado Elizondo 
  Orden de Trabajo 059.08.,2019 | Ref.: 161 | Fecha: agosto 8 de 2019 
  

  

        

Empresa solicitante |Consorcio de Servicios Integrales para Oficina, 5.,A. de C.WY. 
Dirección JÜpiter B-43-A Rinconada Coacalco 
aa Coacalco Estado de México ©. P.55713 

Folios empleados Del No. 1414 4 1415 |] Folio No. 1414 | Haja: 1de 2 
  

Informe Técnico 

Antecedentes 

De parte de la empresa Consorcio de Servicios Integrales para Oficina, S.A. de C.w., por 

medio de un representante, solicitó a la Cámara Nacional de las Industrias de la Celultosa 
y del Papal (Cámara del Papel), que se realizaran pruebas de calidad a una muestra de 
taaila interdoblada, material traido por ellos a este laboratorio para su análisis. 

identificación de la muestra de toalia interdoblada proporcionada por el cliente 

Paquete de toalla interdoblada “Mocambo’ 100, H.S. 

Norma Mexicana empleada 

Las determninacionaes se realizaron tomando como referencia la síguiente Norma Mexicana 
NUME-N-0S6-SCFI-2014; Induatrias de Celulosa y Papel - Papeles Semikraft: Toaflas para 
manos — Especificaciones. Condiciones ambientales de 22°C y 53% de H.R. 

Resultados 

la interdoblada se presenta en la síguiente tabla anexa. 

NOMERE Y FIRMA DE PERSONA FÍSICA DISTINTA DEL REPRESENTANTE 
LEGAL, ART. LIS PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAT Y 18 FRACCIÓN IDE LA 
LETAIP 

  

LOS RESULTADOS SE REFREREN EXCLUSIZAMENTE A LAS MUESTRAS ANALIZADAS Y ESTE DOCUMENTO NO DEBE SER ALTERADO © REPRODUCIDO EN FORMA PARCIAL © TOTAL 

Jajmez falimnos He. N Eilieja 8:5° fas locali Cal La 

{ 
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COSIO 
CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 

OFICINA, S.A. DE C.V. 
CSI-000905-MZE cosio2@infinitummail.com 

Júpiter B-43-A, Rinconada Coacalco, C.P. 55713; Coacalco de Berriozábal, Estado de México 
01-55-5865-0946 01-55-5865-0952 

  

  

  

  

    

: Folio M2 1415 

Orden de Trabajo 058.08.2018 | Ref.: 161_ | Fecha: agosto 8 de 2019 
Empresa solicitante |Consarcia de Servicios Integrales para Oficina. 5.A. de ©.V. 

Dirección Jüpiter E-43-2 Rinconada Coacalco 
Coacalco Estado de México ©. P. 55713 

Folios empleados Del No. 1414 a1 1415 | Folio No. 1415 | Hoja: 2de 2   
  

Tabla 3.- Especificaciones de la toalla café y otros colores, de papel semikraft, 
interdobiada hoja sencilla gofrada 
  

  

  

  

  

Determinación Especificación | Método de Prueba Resultado 
{Valor minimo} 

Número de Paneles 3 Verficación por inspección 3 
fisica 

Colar Caſs u otra vernficación por InSpección Cate 
fizica 

Acabado Sofrado © VWerficación por Inspacción Gofrado 
micrograbado fisica 

Longitud de la hoja Cinta Métrica. Flexómetro, 
{Sentido longitudinal e | 240 mm +/- 2 mm [NONM-D46-SCFI-1258 23,5 

maquina) mm 
Ancho de la haja 220 mm +/- 2 mm [Cinta Métrica, Flexómetro,   

  

  

  

        
{mrm)} NOM-0465-SCF1-1259 23.3 

Ancho del Dablez 80 mm +/- 2 mm [Cinta létrica, Flexometro, 80 

{mr} NOM-046-SCF1-1205 

Peza Base 35 NMX-N-0D01-SCFI-2011 41,1 

{9/m?) 
Tenzstón Seca 

Sentido Méáguina 0,15 NMDE-AS-001-1MMNIC-1595 &,278 

{kagf'2,54 cm} 
Tensión Húmeda 

Sentido Máquina | 259 NMWAX=-AG-0014MNC-1999 42,1 

(kgf2.54 cm} 

Absorbencia de agua E5s NMX-N-055-SCFI1-2007 25       por capilaridad {mm) fvalor máximo) 
  

Ima del material evaluado Ao Ur ACE    

    

  

Art 

HNOMERE Y FIRMA DE PERSONA FEICA DISTOSTA DEL REPRESENTANTE 
LEGAL, ART. LIS PARRAFO PRIMERO DE LA LGTATP Y 112 FRACCIÓN I DE LA 
LEFT AIF 

ANALIZADAS Y ESTE DOCUMENTO NO DEBE SEA ALTERADO Q REPRODUCIDO EN FORMA PARCIAL © TOTAL // 
LOS RESULTADOS SE AEPEREN EXCLUSIVAMENTE A LAS MUESTRAS 
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COSIO 
CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 

OFICINA, S.A. DE C.V. 
CS1-000905-MZ26 cosio2@infinitummail.com 

Júpiter B-43-A, Rinconada Coacalco, C.P. 55713; Coacalco de Berriozábal, Estado de México 
04-55-5865-0946 01-55-5865-0952 

Ciudad de México, a 8 de agosto de 20193 

Q.T. 059.08.2019 
Ref: 1514 

Foha: 1411-1415 

Conzscoraio de Saenicios tntegrales para Oficina, S.A. de C.v. 
Júpiter E-423-A 
Rinconada Coacalco 
Coacalco 

Estado de México 
CC. P. 557134 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Me es grato preseantarie en el informe técnico anexo, el resultado de las pruebas 
realizadas a tres muestras de toalla en rolla, toalla interdoblada y papel higiénico, 
de acuento a Sus atentas instrucciones. 

Asimismsos, le anexamos el comprobante fiscal E7137, por la cantidad dea 

4 5,105.68 {(seis mil ciento cinco peszos GB/100 M.N.), comespondiente al costo de 
esta trabajo. 

Sin otro particular y en Espera de sus comentarios al respecto, aprovechamos la 
oacasión para ponernos a Sus amables órdenes y poder serviries en el futuro. 

Atentamente 
RA NAL DE LAS INDUSTRIAS 

   NOMERE Y FIRMA DE PERSONA FESICA DISTINTA DEL REPRESENTANTE 
LEGAL, ART. 116 PFARRAFO PRIMERO DELA LGTIAD Y 12 FRACCIÓN IDE LA 
LETAIP 

  

lame fieleraz E rargdaiprpelEnamaradetaipal ena me 

  

Atentamente 

Consorcio de Servicios Integrales para Oficina, S.A. de C.V. : — 

“A DS a 
“ha po 

ma E 
em. 

C. Roberto Hiram Solares Lovera 

Apoderado legal 
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COSIO 
CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 

OFICINA, S.A. DE C.V. 
CSI-000905-MZE cosio2@infinitummail.com 

Júpiter B-43-A, Rinconada Coacalco, C.P. 55713; Coacalco de Berriozábal, Estado de México 
01-55-5865-0946 01-55-5865-0952 

Coacalco de Berriozabal. Estado de México: 8 de febrero de 2027 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Dirección de Procesos Licitatorios y Contratos 
Presente. 

  

  

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL No. 14-015G00299-E3-2022 
SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA, PARA LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS, AL AMPARO DEL CONTRATO MARCO.     

ANEXO 11 

Este documento contiene la propuesta económica para la PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE 
LIMPIEZA, PARA LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS, AL AMPARO DEL CONTRATO MARCO. 

  

Razón social: Consorcio de Servicios Integrales para Oficina, 8.A. de C.w. 
  

Dirección: Júpiter B-43-A Fraccionamiento Rinconada Coacalca, C.P. 55713; Coacalco de Berriozábal, 
Estado de Mexico 
    Teléfono: 55-5865-0952 55-5865-0946 Fecha: 8 de febrero de 2022     

CONDICIONES DE LA PROPUESTA ECONÓMICA: 

A. PROPUESTA ECONÓMICA INTEGRADA 

  

  

          
  

        

ENTIDAD DÍAS CANTIDAD CANTIDAD TOTAL 

FEDERATIVA | LABORABLES DE ELEMENTOS DE ELEMENTOS Y MONTO MENSUAL 

PRECIO 

a ago CUNES. | SupERWSOR | OPERARIOS OU PUE OE 
ELEMENTOS POR ELEMENTOS 

ELEMENTO 

CDMX MENSUAL 1 18 19 $ 8.18550]| $ 15571450 

[VA 18% $ 15311281 $5 2491432 

TOTAL $ 9,508.78] $ 180,628.82 
  

  

  
IMPORTE MENSUAL INCLUYENDO EL IVA: “CIENTO OCHENTA MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO 

PESOS 82/100 MN***   
  

2.1.- Propuesta Económica (hoja 1 de 5} 

 



  

COSIO 
CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 

OFICINA, S.A. DE C.V. 
CSI-000905-MZE cosio2@infinitummail.com 

Júpiter B-43-A, Rinconada Coacalco, C.P. 55713; Coacalco de Berriozábal, Estado de México 

01-55-5865-0946 01-55-5865-0952 

NOTAS: 

* La oferta que se presenta considera el costo por operario (Supervizor más operarios), así como los 

materiales, herramientas, uniforme, equipo y demás condiciones definidas en el Anexo 1. que se 

requieran para la prestación del servicio. 

e El precio por elemento {sSupervisor u operario} es el mimo sín importar el turno (matutino. vespertino 

y nocturno}. 

* Los precios serán fijos durante la vigencia del contrato que, de resultar adjudicado, me sea 
asignado. sín poder tener variación alguna durante la vigencia de este proceso y durante el periodo 
de vigencia del contrato especifico que se celebra motivo de este procedimiento. 

*s Los precios unitarios ofertados por los licitantes deberán ser fijos, 

s Que la oferta estará vigente dentro del procedimiento de Invitación hasta su conclusión; y que los 
precios serán firmes hasta la conclusión de la vigencia del contrato especifico y cotizados en 
moneda nacional. 

* Que los importes ofertados son en pezos mexicanos, fijos e incondicionados durante la vigencia del 
contrato especifico que se suscriba, sín ser escalonados. 

‘La oferta esfará vigente dentro del procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres 
Pergonas y hasta su conclusión, asimismo los precios deberán ser expresados en moneda 
nacional, los cuales serán fijas hasta la conclusión de la vigencia del contrato específico y 
a entera Satisfacción de “LA ASEA”. 

CONDICIONES DE PAGO. 

ANTICIPOS. Para el presente procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Personas NO se otorgarán 
anticipos. 

DEL PAGO. “LA ASEA” efectuará al proveedor el pago por la prestación del servicio en moneda nacional, a 
mes vencido de acuerdo a los servicios efectivamente recibidos, y una vez que se haya obtenido la 
recepción o visto bueno por parte del Administrador del Contrato especifico de “LA ASEA”, que confirme 
que los servicios fueron otorgados de acuerdo a lo requerido en el Anexo | “Especificaciones Técnicas” y 
que este se recibió a entera satisfacción del Administrador del Contrato especifico . para que los pagos 

procadan de conformidad con el articulo 51 de la LAASSP, previa presentación de las facturas electrónicas 

correspondiéntes, de la siguiente forma: 

Dentro de los 20 {veinte} días naturales posteriores a la recepción de la factura electrónica correspondiente, 
cumpliendo con los requisitos que establece la legislación fiscal vigente, previa prestación del servicio a 
entera satisfacción del Administrador del Contrato especifico, debiendo adjuntar las solicitudes y 
documentos que amparen el cumplimiento de los servicios, las cuales deberán contar con el visto bueno del 

Administrador del Contrato especifico de "LA ASEA”. 

El pago del Servicio quedará condicionado al pago que el proveedor deba efectuar, en su caso,. por concepto 
de penas convencionales y/o deducciones. 
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COSIO 
CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 

OFICINA, S.A. DE C.V. 
Te CSI-000905-MZE cosío2@infinitummail.com 

Júpiter B-43-A, Rinconada Coacalco, C.P. 55713; Coacalco de Berriozábal, Estado de México 
01-55-5865-0946 01-55-5865-0952 

“LA ASEA” establece que las deducciones al pago deberán ser descontadas de las faciuras presentadas, 
que en su caso procedan, © podrán ser aplicadas mediante nota de crédito o bien directamente en la factura 
respectiva de acuerdo con lo establecido en el Anexo | “Especificaciones Técnicas”. 

La factura que el proveedar expida can motivo del instrumenta juridico adjudicado deberá contener los 
requisitos que establecen las leyes fiscales vigentes. 

La factura deberá señalar la descripción del bien, precio unitario y total, desglosando el Impuesto al Valor 
Agregado, número de contrato especifico y la razón social, número telefónico y dirección del proveedor, 
misma que deberá ser entregada al administrador del contrata especifico. 

En caso de que la factura entregada por el proveedor para su pago presente errores, “LA ASEA” dentro de 
los tres días hábiles síguientes al de su recepción indicará al proveedor las deficiencias que deberá corregir, 

por lo que el procedimiento de pago reiniciará en el momento en el que el proveedor presente la factura 
corregida. 

La factura deberá considerar lo siguiente: 

1. Nombre y RFC del Emigor. 
2. Nombre y RFC del Receptor. 

3. Folio Fiscal Digital. 
4. Fecha, lugar y hora de emisión. 
5. Tipo del CFDI, 

6. Régimen Fiscal del Emisor. 
7. Datos del Producto a Servicio. 

5. Desglose de Impuestos. 
8. Uso del CFDI. 
10. Método de Pago. 

En el método de pago se debe definir sí será liguidado al momento © con posterioridad, o bien, sl 
se hará en una sola exhibición o en parcialidades. 

Esíe servirá para definir y controlar los pagos, principalmente los que se realizarán en parcialidades 

para crearles un complemento de pago o un CEDI de Recepción de Pagos. 
11. Forma de Pago. 

La forma de pago ayudará a definir el medio a través del cual se generará el ingreso por la 
transacción realizada. 

12. Tipo de La Moneda. 
Normalmente será en pezos mexicanos, pero cuando se llegue a utilizar algún otro tipo de 
moneda, el valor debe de conmvertirse de pegzos mexicanos a la diviza que corresponda dependiendo 

del tipo de cambio del día. 
13. Sello Digital del Contribuyente. 
14. Cadenas y Certificaciones del SAT. 
15. Firma Electrónica. Y 
16. Datos de Certificación. 

17. Leyenda en Documento Impreso. 
Cuando el GFDI se genere en documento .PDF es para realizar una impresión, y por ello, se 
debe de agregar la síguiente frass: 
“Este documento es una representación impresa de un CFDI” y 
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COSIO 
CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 

OFICINA, S.A. DE C.V. 
CSI-000905-MZE cosiío2@infinitummail.com 

Júpiter B-43-A, Rinconada Coacalco, C.P. 55713; Coacalco de Berriozábal, Estado de México 

01-55-5865-0946 01-55-5865-0952 

PERSONAS MORALES: 

«e Registro Federal de Contribuyentes (R.F.G.}. 

s Numero de CLABE {Clave Bancaria Estandarizada}, la cual consta de 18 posíciones, para lo cual 
deberá enviarse copia de la carátula del Estado de Cuenta Bancario del Sistema Financiero 
Mexicano aperturado por el beneficiario, donde se demuestre el nombre, domicilio fiecal y número de 

cuenta. 

s Comprobante de domicilio fiscal reciente (preferentemente telefonico) 

Atentamente 
Consorcio de Servicios integrales para Oficina, S.A. de C.V. 

  

e. Roberto Hiram Solares Lovera 
Apoderado legal 
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COSIO 
CONSORCIO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA 

OFICINA, S.A. DE C.V. 
CSI-000805-MZE cosio2@infinitummail.com 

Júpiter B-43-A, Rinconada Coacalco, C.P. 55713: Coacalco de Berriozábal, Estado de México 
01-55-5865-0946 01-55-5865-0952 

Coacalco de Berriozabal, Estado de México: 8 de febrero de 2022 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Dirección de Procesos Licitatorios y Contratos 
Presente. 

  

  

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL No. 14-015G00859-E3-2022 SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA, PARA LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS, AL AMPARO DEL CONTRATO MARCO. 
  

Me permito manifestar bajo protesta de decir verdad: 

* Que nuestra oferta estará vigente dentro del procedimiento de Invitación a Cuando Menos 
Tres Pergsonas y hasta su conclusión, asimismo los precios están expresados en moneda 
nacional, los cuales serán fijos hasta la conclusión de la vigencia del contrato específico y 
a entera satisfacción de “LA ASEA”. 

* Que los importes ofertados son en pegsos mexicanos, fijos e incondicionados durante la 
vigencia del contrato específico que se suscriba, sín ser escalonados. 

Atentamente 
Consorcio de Servicios Integrales para Oficina, S.A. de C.V. 

cana 

C. Roberto Hiram Solares Lovera 

Apoderado legal 
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